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TERRORISKO 

C A P 1 T U L. O · P R 1 M E R. O 

DIVERSAS DENOMINACIONES DEL APODERAMIENTO 

!LICITO DE AERONAVES 

A) Definición 

Las definiciones del término 11terrorlsmo11 varfan porque es percibido 

de diferente manera por sus perpe~radores, sus víctimas y por observ_!! 

dores objetivos. 

El terrorismo es un hecho que ha existido desde siempre, aunque su m_! 

nlfestación y exterlorlzact6n hayan estado acordes con la época y el 

lugar geográfl.co de los sucesos; es una acción tan antigua como la 

misma sociedad, pues el hecho de provocar pánico, terror o miedo para 

obtener propósitos personales o grupuscu.lares lo, encontramos desde -. 

Ja antigUedad hasta nuestros días, su única variarite es el empleo de 

los métodos, unos más antiguos y primarios y otros· más sub! lmlzados y 

técn 1f1 ca dos. 

Es.Imposible negar que, habiéndose estrechado el mundo y 'siendo las· 

fronteras ya una ! Imitación más teórica que práctica entre naciones, .. 

e 1 terror 1 ~mo t 1 ene una congrU'enc i a y ti ene, también. nexos de t 1 po 

internacional, én que la poi ftlca y la economra Juegan ·un papel muy 
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importante y se conjugan intereses entre naciones para provoca~ en d!, 

terminado.momento, cambios de contenido social, integral o parcial. -

Los paises se unen en Intereses y en estrategias para lograr que 

otros paises o un solo bloque Internacional, adopte medidas y conduc--

tas que son de Ja preferencia de aquél los. Los cas.os son múltiples y 

sobre todo en nuestra época, en que la guerra frTa y el uso del arma-

mentismo resulta ser un peligro de extinción de ·Ja raza humana. 

El terrorismo es una conducta violenta contra la población, quienes -

pueden ser los afectado$ directos, para atacar a las autori'dades y lo 
' ' ' ' -

grar de el las cualquier objetivo propuesto; este tipo de conducta,de~ 

de el punto de vista psicológico se denomina agresión desplazada, ya 

que el_ terrorista no ataca directamente a las.autoridades gubernamen,

tales, sino que hace uso de. la cludadanfa o población civil para que 

ésta reaccione en contra de esas mismas autoridades, reacc.16n provoc!. 

da por el miedo, terror, pánico, etc. El terrorismo, entonces, pre-

tende cambl.os dentro de· la sociedad, ya s~an de tipo poi Ttico o eéon.2, 

, mi,co, en beneficio d~ uno o ~arios pequei'los grupos que transgreden la 

ley·usando a· la población Inerme, quien padece .los estragos de los as 

tos 'terroristas •. El terrorismo posee múltiples facetas y mo.tlvaclones 

persona·les o grupa les que impiden proporcionar un reflejo genera! Iza

do de este tipo de de)in~uentes. Podemos decir que el terrorista es 

una persona lnco.nforme con el ,sistema de vida social existente y del 

cual debe participar, pero no desea.hacerlo; para ello utiliza dé, la 

agresión contra· esa misma sociedad a. la que imagina 11conformlsta11 y 



aprovechada de las circunstancias negativas; su agresión, pue~ la ~1-

rlge hacia esas personas del conglomerado comunitario pa~a hacer ver 

a las autor ida des, gente 11conform 1 s ta" también, que ex 1 ste un des!. 

cuerdo con las pautas de conducta, Ideas, Ideologías y valores exis-

tentes en el grupo. Ataca a los débiles, a las gentes que no pueden 

responder sino con pánico hacia la viol.encia desplegada por el crimi

nal y que buscan protección en las Instituciones, mismas que se en-

cuentran, .en muchas ocasiones, impreparadas para dicha protección~ 

Esa es la principal arma terrorl5ta emboscado entre la multitud y al 

acecho para causar lesión a la convl.vencla. 

B) Terrorista 

11E1 terrorista c~ando actaa solo, es el cl~sico. lobo solitario cuyas 

frustaclones, provocadoras de la agresión, son las motivaciones básl-

ca.s para cometer sus fechorías; su inconformidad puede ser real o fis_ 

tlcla~ producto de una reflexión patológica, pero los resultados ·dañl 

nos con violencia son' Idénticos". 

"Posee una fllosoffa propia y antagónica con la cultura prevaleilte; -

es un_ Individuo Intransigente, de donde nace su patología, y puede 

convertirse en.psfcopata, con adormecimiento o aplanamiento ·de los 
. . . ' . . 

. co~cepttis bás_ icos 
0

del. bien y del mal y sus a~titudes son egoce~_trlsta~ 
. " . ' . 

. buscando ya na un cambio verdadero, sino un placer en el aterrorizar a· 
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a la sociedad o a un grupo de el la 11 .; 

C) Terrorismo Grupal 

''El terrorismo grupal tiene mayores probabilidades de poseer una mfi 

tlca y una ideología de cambio p~fttico y social. Perpetran sus ac~ 

tos con más esprrltu comunitario y están convencidos que Ja violen-

cla solapada y emboscada e~ el primer paso para lograr enfrentamien

tos posteriores con las autoridades poderosa; el segundo paso es ha-

cerproselltlsmo entre la ciudadanra para tener adeptos a su causa¡~ 

pretenden ·que el último punto es el enfrentamiento armado. Emplean 

varios tipos. de del !tos, los cuales no sabemos distinguir a menudo , 

ya que el sabotaje, el secuestro o privación.de libertad, el robo con 

vlolenc*a ffslca o moral, son.medios. ter.roristas para le consecución 

de sus fines •. Hay ocasiones. que aparentan ser delitos del orden co-

. mún y' las autoridades asf los clas.iflcan, pero resultan ser medios -

para mantener a la sociedad eri constante sosobra. 11 '. ( l ) . 

. ( 1 ) Amer.fcan Society for Industrial Securlty, Caprt1Jlo Méxi~o, A. c. 
·sis.tema de Manejo .d~ Crisis, porLloyd W~ Singer, Segurtdád Y 
Protección, Ju1 lo :'.'Agosto; 19801 No. 6 P,ag_ 20-21.· 



11. CARACTERISTICAS DEL TERRORISMO 

El terrorismo exhibe caracterfstlcas comunes que Incluyen: 

A) El uso sistemático de la amenaza de violencia, dirigida a blancos par, 

tlculares y estando fuera de las reglas normales 'de la guerra. 

B) La seleccl6n de objetivos que en su mayor fa representen las metas po-

lftlcas de los terroristas. 

C) El uso de propaganda para expresar y difundlr'estas metas polftlcas. 

·O) E'l uso cfel miedo como arma de persuacl6n. 

Sin que el terrorismo sea un fin en si, es una herramienta usada para lo· 

grar me'tas. especfficas. 

Para el practicante, el terrorismo es el medio local a .un fin práctico; 

sin ser normalmenteun evento aislado, el .terrorismo es una manifestación 

de un programa completo de coacción. 

Los terroristas est4n bien organizados y son hclbiles.para hacer, con re· 
. ' 

cursos muy limitados, operaciones brillantes que atra~n la atención inter. 

nacional. Un grupo .de terroristas ~aptaro~ l~ atención· de todo .el mundo, 

rÚenlendo á los atletas de .los Juegos Olfmplcos de: M~nlch. Esta orgarli

zaclón se extiende hacia conspiraciones Internacionales .• entre grupo's di• 

- 7 -

·;i. 



vergentes de terroristas. La evidencia Indica que la ayuda, tanto finan

ciera como de táctica, ha sido sunlnlstrada a estos grupos por gobiernos 

extranjeros. Los actos terroristas se llevan a cabo Internacionalmente -

por mercenarios, con habilidades técnicas sofisticadas. 

111. MEDIDAS PREVENTIVAS CONlRA EL TERRORISMO 

Algunas corporaciones han hecho grandes inversiones para protegerse· asr -

mismos en contra del terrorismo, especialmente en.sistemas y programas 

preventivos. Ahora ya son comunes las medidas, tales corno contratar esp_! 

clal lstas de protección a ejecutivos, incrementar el entrenaml.ento en se

guridad, adquirir vehfculos blindados e Instalar sistemas de alarma de p~ 

·netraclón en las oficinas y casas. Sin enbargo, ninguna organización pr! 

vada puede armar una defensa capaz de.' el imlnar la amenaza de ataques ·te-

rrorlstas; la prevenc{6n reduce la probabll ldad de ataque; pero un grupo 

terrorista bien armado puede penet~ar el armazón protector de una corpor!_ ·. 

clón privada en cualqui~r parte del mundo. 

IV. CONSECUENCIAS DE UN ATAQ.UE TERRORISTA 

Un ataque terrorista. puede involucrar: 

·A) Pel lgro de vida o muerte 

B) Violencia o la amenaza de violencia. 

C) El Impacto emocional de la amenaza sobre ejecutivos, 911pleados y· sus 

- 8 -



faml l las 

D) T~ctlcas sorpreslvas usadas por los terroristas y la dificultad de pr~ 

decir su próximo movimiento. 

E) ·Un enemigo Invisible, cuyas acciones pueden parec~r arbitrarias e irr!!_ 

clona les. 

F) Grandes presiones de tiempo. 

G) Situaciones difFclles de decidir. 

H) Resultados. impredecibles 

Frecuentemente, el terrorismo es definido sólo en términos de violencia. 

Realmente la pr.opaganda es la meta del .terrorismo; y la violencia, su medio 

La propaganda en muchos casos puede causar daños mayores que el daño ·frsico 

resul.tante de la violencia, ya que en ocasiones, la propaganda describe a. ,. 

la vfctima como_un villano én mensajes muy cuidadosamente desarrollados que 

hacen parecer que la violehcla lnfl iglda hacia la vfctlriia se vea justlflca• 

·da. 

DIVERSAS ·FÓRHAS DE TERRORISMO 

·Los terroristas tienen una ampl la· selección de tácticas para lograr sus me -

tas. Estás Incluyen: 

Asesinato 

·- Bombardeo 

Sabotaje 

Asaltos· 

Incendios premeditados· 



- Hostigamiento 

Interrupción de trabajo 

- Ocupación de locales 

- PJraterfa aérea 

- Motines 

1/ l. PIRA TER IA AEREA 

A) Antecedentes Históricos 

{ z ) 

Pirata.- ''Ladrón que .anda robando por ei mar. ·Sujeto cruel y despia

dado que no se compa'dece de los trabajos de otro" . ( z ) . 

El origen de la pira teda es muy remoto, ya en el segundo mi len loan

tes de Cristo, los habitantes de las costas meridionales de Anatol fa, 

.eran ¡:>!ratas audaces, rivales de los fenicios en ei .saqueo de la·s na

ves y costas egipcias. En aquel la época lejana y aún durante la antl 

gUedad y la Edad Media, la distinción entre piraterfa .y corzo resulta 

imposible. ·La piratería comienza por ser un modo de vida normal y I~ 

gftimo; ya los griegos, en tiempos homéricos, también la practicaban. 

E_n la Edad Hedi.a la piratería se relaciona con otras formas de lucha 

y expans i 6n. 

Diccionario Enciclopédico Q.u i llet, Ed 1 tor la 1 Argentina Arfst id~~ 
Quillet,Buenos Aires, Edición 1968, pág. 148, 
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La decadencia de Ja navegación comer-ciaJ hace por otra parte, que se 

oriente hacia las Incursiones costeras. Asr, la de Jos árabes, que 

hacia 890 se instalan en Povenza, a Ja que convierten en base de ope-

raciones terrestres sobre la zona al_pina, hasta que son desalojados -

definitivamente de allf en 972. En 973 los normandos comienzan sus 

correrfás por las costas septentrionales de Europa~ Sus expediciones 

ferres tres se convet i dan pronto _en insta lac 1 ones es tata 1 es, de esta 
. . 

ma.neradominarán Slcilla, Rusta, Inglaterra.y Normal!dfa, En el slgi 

XI, surgen nuevos puertos cristianos:· Piza, Génova, Amalfi y la pir· 

terrá musulmana se orienta hacia el asalto de sus naves, pero es. 

glcamente combatida por· las flotas cristianas. 

Con el renacimiento del cO!"ercio marftlmo y su intenso tráfico en la 

Al ta. Edad Hedía surgen nuevos centros de piratería o todos ellos ac-

tuan privadamente, pero cuentan con el beneplácito de sus respectivos 

soberanos. Asf se.originan los corsarios que actuán desde el siglo -

XII, pero fuera del Mediterráneo. 

En estas actividades destacan los privateers ingieses de los cinco -

puertos sobre el Canal de la Mancha, y en Francia, Jos de Soit-Kalo. 

A fines del siglo XIV se extienden las primeras letras de marca, con 

que se autoriza a particulares para ejercer· el corso en nombre de un 

determinado soberano •. En 'l'os-t1empos modernos la piraterta y el corso 

europeos se orientan hacia el Nuevo Mundo, Los corsarios ingleses. -
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1 
principalmente. participan en la lucha angloespañola, uno de ellos,Dr! 1 

. ke, entre 1577 y 1580, da la vuelta a 1 mundo. 1 

1 

A la actividad corsaria británica se suma pronto el comercio esclavls- 1 

ta de negros, aspectos ambos que cuentan.con el deeidfdo apoyo·de la - 1 

Corona. 

En las Antillas, sobre la ruta principal entre Españ!' y sus dominios -

americanos. se forma un nuevo nido de piratas y corsarios anglo-franc.!:. 

ses, cuya principal actividad, sin embargo, consiste en el contrabando 

de cueros de la Isla de Santo Domingo. Son los bucaneros que se esta

blecen primero en Tortuga y Old Provldence, y luego en Jamaica, bajo -

ta protección británica •. En e.1 siglo XVIII se.sigue practicando y con 

crecida intensidad en las guerras de la Revolución Francesa·: el corsa-

rio francés Surcouf acciona en el acéano Indico y durante toda .la Edad 

Moderna, se mantiene y prospera el corso musulmán en el mediterráneo. 

Argel tl~~e esa actividad como principal fuente de riqueza, En .1813; 

,una expedición norteamericana destruyó los focos existentes en Cirenal 

ra, pero sólo Ja toma de. Argel, por los franceses en 1830, pone fin a 

esa actividad multisesular. 

n el siglo.· XIX se .m~rc:a el fln del corso como actividad le911.'; ya .en 

824 el presidente de los. Estados Unidos; H~riroe, habtit ·propuesto la 

uspensión, que no prosperó entoi1ces. por la oposlcl6n de Inglaterra. ·· 
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En 1856 el Congreso de Parts dlct6 su abolición .. Sin enbargo, duran-

te la primera Guerra Mundial, el gobierno alemán concedió patente de 

corso a una nave. Abolida en occidente la piratería, si bien en mínl 

ma escala, subsiste aún en el extremo Oriente .. 

En 1958 el Convenio de Ginebra, lugar s_obre alta mar, dice en su artl 

culo 15 que: 11La plr~teria es todo acto ilegal de violencia, de de

tención o ~epredación cometido con un propósito personal por la trlp.!:!_ 

laclón ios pasajeros de un buque ·privado o de u.na aeronave privada y 

dirigido".. De acuerdo con el artfculo 17 del propio Convenio de Gi-

nebra, son buques o aeronaves piratas, los destinados a cometer cual-. 

quier acto de plraterfa, aérea¡ consl<bramos que. no debe aplicarse este 

término, 'ya que úl tlmamente ,han surgfdo denominaciones más adecuadas 

que le dan un mayor tecnicismo al del.ito 

. B) Autores y Legislación. 

Dentro de la doctrina, podemos señalar que hay divergencia· entre los 

autores, Pulg de la Pt!ña afirma 11qué según las Partidas, pirata es el 

ladrón que roba en el. mar con navlos armados" ( 3 ) 

José Luis Azcárraga ha estudiado la piratería y nos dice 11 que parece 

que lapa.labra se deriva del griego 11peirates 11 que significa: el· que 

('3) Hapelli, Enrique. "El Apoderamiento Ilícito de Aeronaves. Hadr.ld 
1973. P'9· 23 
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va buscando aventuras y, por extensión, ladrón de mar. Sin embargo, 

también sostiene que el sujeto activo de la piratería puede ser la -

tripulación o los pasajeros de un buque o de una aeronave privada y 

que actualmente puede hablarse de una plraterfa aérea e incluso ter~ 

tre" 

'~apia Salinas, ~or otra parte, se encuentra en contra de la denominada 

piraterTa, ya que este es marTtlmo y adopta la denominación de 11apod~ 

ramiento violento de aeronave". ( 4 ) 
1 

El Dr. Gull le_rmo Cabanellas nos define la piratería ".Como la delln.- -

cuencla 1 levada a cabo en los mares o costas poco vlg.i tadas. El apr~ 

samiento de naves, él robo de los efectos que transporten, el asesin~ 

to·de sus tripulantes o pasajeros; la violación y el secuestro carac

terizan la pi rater ia. ·que se aprovecha de la so 1 edad de 1 mar. de la -

despoblación de algunas costas.o de Ja indefensión de las naves mer -

cantes o de las de guerra mal armadas. 

~a piratería se ejerce por buques sin bandera o nacionalidad o que la 

ocul tab·an cuando serv!an a algún Estado también pirata· entonces" ( 4 ) 

No se trata aquí de robar aeronaves, ni de apoderarse de ellas con fi

nes. de lucro. que es la principal .caracterfstica de la piratería, ni de 

(4) Mapelll,Enrique, Ob Cit. pág. 25 

( 5) Cabanel las Torres, Guillermo, Diccionario Jurldlco El~ental Ed"t. 
Heliastra. Buenos Aires~ Argentina, Edic.12a-1979, Pág. 250. 
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despojar a pasajeros o tripulantes de sus efectos personales que sería 

propio de la piratería, 

Desde luego, el hecho se produce bajo amenazas, generalmente con armas 

de fuego, supone una actividad y violencia realizadas desde fuera del 

buque o nave, por medio de la Intimidad· o bien a través del abordaje, 

El Código Penal para el Distrito y Territorios en Materia coman y apll 

cable en toda la República en materia Federal, encuadra a la piratería 

dentrp de los del ltos en contra del Derecho Internacional y dice en su 

Artículo 146: 

''Serán considerados pir~tas: 

1. Los que, perteneciendo a la tripulación de una riave mercante mexl 

cana, de otra nación, o sin nacional ldad apresen a mano.armada -

alguna embarcación, o cometan depredaciones en el la 1 o hagan vio

lencia a las personas que se hallen a bordo, 

.11. Los que .yendo a bordo de una embarcación y la entreguen volunta-

rlamente a un pirata. 

111. Los corsarios que, en caso de guerra entre dos o más naciones, h,! 

gan el corso sin carta de marca o patente de ninguna de ellas o 

con patente de dos o más be 1 1 gerant es, o c'on patente de uno ·de -

el Jos, pero practicando actos de depredación contra buques de la 

República o i:te otra nación para hostilizar.a la cual no estuvlerm 

autorizados. Estas d l spos i c 1 ones deberán ap 1 i car se ~n 1 o conduce!! 

te a las aeronaves" 
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Como podemos apreciar, ni.estro Código Penal se refiere a este IHclto 

penal, como un delito eminentemente del mar,. y en la última.parte del 

párrafo 111, afirma que estas disposiciones se aplicarán en lo condu-

cente a las aeronaves, puesto que, los ~ctos de pjraterta son compte-

tamente diferentes a los realizados en el apoderamiento de una aeron!_ 

ve. 

El Subcomité del Comité Jurfdico sobre el Apoderamiento llfcfto de A,! 

ronaves, dependiente de la Organización de Aviación Civil lnternacio-

nal, deshechó_ de plano la denominación "piraterfa aérea". 

La facilidad para·aslmilar el apoderamiento Ilícito al detlto pirate

ría, se ha producido en ta práctica uñ'usoextenslvo del térml.no. Es 

lo que se ha 1 lamado la 11plraterfa por analogfa11 • 

V 11. SECUESTRO DE AERONAVES 

Á). Noción General 

Es el término más usual para designar al apoderamiento IHclto de ae

ronaves, esta palabra ha sido utilizada no sólo· en la prensa y lengu!_ 

je común, sino en documentos oficiales de carácter internacional. La 

Asociación de Transporte Aéreo internacional ( IATA ) , en un _documen• 

_to expedido .en enero de 1969 y dirigido a las 103 compañfas que en -

aquel las fechas eran sus miembros, interesando el apoyo de sus respec

tivos GobÍernos, denominaba a los hechos de intervenc16n armada delos 
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aviones de servicio regular . "secuestros". tnc1usive, la Organiza-

clón de Av laclón Civ 11 lnternac lona 1 pub 1 i có un documento lnt i tul a-

do "Subcomité del Comité Jurídico sobre e1 Secuestro de Aeronaves" 

en el año de 1969, en el que se dan a conocer los estudios llevados 

a cabo, para la celebrac.lón de un convenio que regule el hecho del lf. 

tivo en cuestión. Al leer sus p~glnas", se encuentra una nota en la 

cual se decfa que se usaba la palabra "secuestro" para designar el 

delito por mayor comodidad. 

B) Concepto 

Secuestro es. empleado dentro del Derecho Civil para ldentlfl.cár el d~ 

pósito judicial, o sea. e1 conStltuido por mandamiento de la Autoridad 

Judicial en el que se decreta el embargo o aseguramiento de bienes ll 

tiglosos. 

Dentro de Ja esfera del Oere.cho Penal,. el 11secuestro es la figura de-

1 lctlva ,consistente en la privación arbitrarla de la 1 ibertad person~I 

de un sujeto, o de varios, ! levada a. cabo por un particular o por va--· 

dos, con el objeto ~e· obtener un rescate o causar daños o perJu.iclos 

a 1 . secuestrado o secues tradi:>s, o a otra persona con. e 11os. 11 ( 6 ) 

Folchi opina "que en l.a mayorra de los países latinoamericanos, tieneel 

significado de acto de dlsposlél6n judicial. 'por el cual la. cosa o un 

( 6) De Pii'ia; Rafael.: Diccionario de Derecho, Editorial Porruc; Ht.xlco · 
1983, P'9· 443. 
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bien que se halla en poder de alguien, o sea, de persona o entidad -

distinta a aquélla que lo ostentaba; por ello no resulta apropiado -

el término para designar el delito qúe estamos anal Izando" ( 7 } 

C) Sujetos del Delito 

( 7 ) 

Encontramos que el sujeto pasivo del delito, es una persóna fTslca 

cosa distinta sucede en el desvío de una aeronave, ya que en esta 

nueva forma de delinquir, el sujeto pasivo podrá ser no sólo una per. 

sona física, o sea en el caso de q~e una persona de tal naturaleza - · 

sea la propietaria de la nave, sino.también podrá ser una persona m~ 

ra l .• o sea cuando lá aeronave pertenece a una persona moral, o cuan-. 

do la aeronave pertenece a una compañía aérea, ·a un pafs o· a cual· -

quier otro ente considerado como tal, 

Cuando sucede el desvío de la aeronave, se cometerán otros delitos -

como amenazas. pr.ivac i6n Oega l de la 1 lbertad y otros que pueden SE?_ 

brevenir, apareciendo en algunos casos, la figura del secuestro, 

siendo esto. cuando se mantiene a pasajeros y tripulantes como rehe-

nes, con el fin de exigir determinadas exigencias a cambio de su li

bertad, pero quedando Integrada la figura delictiva del secuestro,.~ 

sólo en relación a las personas detenidas y no con relación a la ae

ranave que fue desviada por medio. de. la violencia o se cambió i;fe de!.. 

Enrique Hapelli, Ob• Cit., pág. 21 
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VIH. 

tino por el mismo medio; ya que este acto constituye un delito indepe.!!_ 

diente, lo que se castiga, es hacer que el avión cambie de su ruta o 

destino por medio de Ja violencia sin perjuicio de apl lcar las penas 

correspondientes a los dermis delitos que se cc;metan como lo estatuye 

el Art. 170, párrafo 111, del Código Penal. 11Se impondrá prisión de 

cinco a veinte años, sin perjuicio de la pena que corresponda por 

otros delitos. 11 

En el secuestro, el actor encamina su acci6n hacia una persona física, 

no se encamina hacia un 'bien mueble como lo es, en este caso, el des

vio de una aeronave de su ruta o destino por medios violentos-. 

illQ. 

A) Definlcl6n 

Nuestro Código Penal, en su Art. 367, define el Robo: "Comete el de

lito de· robo el que se apodera de una cosa mueble sin derecho y sin 

consentimiento de Ja persona que pueda disponer de eJlá con arreglo a 

Ja J ey11 • 

En· el d 1 i to de robo, el ánimo del delincuente es el anlmus lucrandi; 

en el desvfo de una aeronave, podrfa ser exhibicionismo, o mantener a' 

Jos pasajeros .Y tripulantes como rehenes para obligar a los gobiernos 

de los cuales son súbditos, a realizar determinados actos; en este úl. 
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timo caso, quedará encuadrado en la fracción 111 del Art. 366 del Có 

digo Penal, cosa.muy distinta es el hecho de obligar al piloto de 

una nave aérea a desviarla de su ruta u obligarlo a encaminarla a un 

Jugar que no era su destino; no es la Intención del delincuente aprg_ 

piarse de Ja nave con carácter permanente o con ánimo de dueño. 

Se ha llegado a confundir el desvío de Ja aeronave con otra figura -

que .en la doctrina es llamada 11Robo de Uso11 ; el Art' 380 del Código 

Penal nos lo menciona' "al que se imputare el hecho de haber toma

do una cosa ajena sin consentimiento del dueño o légítimo poseedor y 

acredite haberla .tomado con carácter temporal y no para apropiarla o 

venderla, se le apl lcarán de uno a seis meses de prisión, siempre -

que justifique no haberse negado a devolverla, si se le requirió pa

ra el Jo. Además pagará a 1 ofend Ido como reparación· del daño, el do-, 

ble del alquiler; arrendamiento. o intereses de la cos¡:i usada". En-

cÓntramos que son varios los elementos de este delito, siendo el ap.!!_ 

deramlento de una.cosa mueble sin derecho y sin consentimiento de Ja 

persona que deba dar.lo. Tenemos hasta aquí los elementos del robo, -

pero faltando el elemento subjetivo de éste", o sea, el animus de 

apropiarse. En el robo de uso el delincuente debe tomar Ja cosa sin 

el ;foimo de apropiársela y' en forma temporal, ademcis, no debe negar

se a devolver Ja cosa cuando sea .requerido para ello; Ja ley' le imp-2 

ne, además, reparar el dai'lo. El delito cometido al desviar una aer.2_ 

nave de su ruta o destino tiene el.ementós claros y distintos a los -

. del robo. 



IX. EXTORSION 

A) Concepto . 
Extorsión ( del latfn extorsio ) • "Acción de arr:ebatar por fuerza -

una cosa a uno11 teniendo una segunda acepción de dallo o perjuicio 

Es Happelll López quien presentp con f~cha 25 de noviembre de 1969, -

una documentada propuesta a Ja Real Ar.adenia Española de Ja Lengua, 

sol !citando una concreta acepción de Ja palabra 11extorsión11 , para d_! 

finir estos hechos relacionados con la aeronáutica comercial. La -

propuesta . fue debidamente estudiada y discutida, sin que hasta el -

presente haya reca ido acuerdo ( 7 ) 

Hario O. Folchl opina: 1'Q.ue la denominación anterior ha sido dada de! 

. de.un punto de -vista terminológico; dicha palabra tiene un significa

do jurídico-penal. muy con~Teto en la legislación argentina, (a·) El 

Capítulo 111 del tftulo 110el itos contra la Prop1édad 11 del Código Pe-

·"ª 1 Argentino, lleva el nómbre de 11extors i6n11 y en los artículos que 

l~tegran dicho capft~Jo, se Incluyen la extorsión común; la extorsión 

de documentos, Ja extorsión mediante amenazas de Jmputaclones cont.ra 

e.1 honor o la violación de secretos, el rescate y el rescate de eadá"" 

veres (Arts. 169, 170 y 171 ) 

( 7 ) 

< a> 
Enrique Mapelll, Ob. Cit. Pág. 22 

Harlo o. Folchi • "Apoderamiento Antljuddic~ de Aeronave ~n Vuelo11 , 

Buenos Aires, Argentina. Abri 1-Junlo, 1970• Pá~. 167. 
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X. OTRAS OENOHINAC IONES ACERCA DEL APODERAMIENTO ILIC ITO DE AERONAVES 

En el ámbito anglosajón es utll Izada la palabra "Hijackin911 en el "slong" 

norteamericano significa salteamiento o atraco a mano armada realizado m~ 

diante Ja intercepción de vehfculos en marcha. 

11Aeroplraterfa 11 "Aerosecuestro11 "Interferencia ll Tcita de .Aeronaves" 11De.! 

vlación del ictlva de aeronave" 11 Oesvlacl6n criminal de aeronave". 

Cada autor tiene sus fundamentos conceptuales pero todos tienden a deter

minar al delito como la conducta por la cual el sujeto activo pone bajo -

su control o dominio la aeronave con fines de terror en la Población. 

En las VI Jornadas Nacionales de Derecho Aeronáutico y Espacial, en octubre 

.de 1971, se concluy6,11 que Jo ~s ajustable a este problema de derecho era 

denominar al acto del sujeto activo como "apoderamiento llfc:ito de aerona

ve en vuelo" 

"A!iora bien, creo conveniente renovar este tema que no está agotado, por 

nuevos estudios efectuados para tratar de encontrar una .denominación' juri

·dica que se acerque lo más próximo al proceder del agente activo al to.~ar 

Ja máquina aérea en su provecho. 

Senta.do esto, el delito ejecutado por el delincuente al hacerse cargo de.

una aeronave, no es e 1 apoderamiento, ya que e 1 acto cump 1 1 do por a que 1 , - · 

no es tal, pues.ninguno de los supuestos· conocidos, el individuo se apode

ró en su provecho de su uso. Oe a.11 r que la acción del sujeto activo, (1, 

delito que habrfa llevado a cabo consistida en usar, utilizar el aparato, 
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aprovecharse de él, de modo que, el acto encuadrarra en la fórmula de APR.Q. 

VECHAMIENTO !LICITO DE.AERONAVE, seguido de un desvío o no de la ruta que ,, 
debe seguir el apa'rato o el Itinerario preestablecido ( 9) 

. XI. APODERAMIENTO ILIC ITO DE AERONAVES 

Hemos analizado si.no todos, cuando menos la mayoría de los términos usa

dos para designar este deÍito, tanto en organismos Internacionales, como 

en la doctrina, que tampoco ha logrado ponerse de acuerdo ni unlf.lcar su 

.crl terlo, sin embargo, existe otra denominación que designa al del Jto m.is 

ampliamente y que es "Apoderamiento llfclto de Aeronave11 • 

Apoderamiento significa: 1 ~ el hecho de apoderarse del bien ajeno. Esto 

.s ignlflca que el delincuente se. apedera de un bien ajeno, sin consentimien_ 

to de su dueño y _de ahf proviene to 11 i 1 fclto11 , pues no existe 'justificación 

para ordenar a la trlpulaclón y a los pasajeros a seguir sus órdenes. 

Para nosotros, "Apoderamiento Lícito de Aeronaves" es un término utll Iza.do 

correctamente, porque teniendo bajo su control el sujeto 'activo a la aer2 

nave, puede inmovilizarla en tierra, desviarla' de su ruta o lograr cual- -

quiera de sus final ldades. 

( 9.) Jornadas Argentinas de Derecho· Aeron.iutico y Espacial. Instituto -
Nacional de Derecho Aereonó'lutico y Espacial. Comando General de 1.J 
Fuerza Aerea, Buenos Aires, Argentina, a~o 1975 •. Pcig~ 216-217. 
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No podemos concebir otra forma de desviar de su ruta o destino la aerona

ve que no sea mediante el apoderamiento ( único medio idóneo } 

A) Convenio de Tokio de 1963 y Convenio de la Haya, 1970 

Podemos agregar además, que son ya dos Convenios Internacionales los 

que adoptan esta disposición, el los son: 11EI Convenio sobre Infrac

ción y ciertos otros Actos cometidos a Bordo de una Aeronavé11 , fintl!. 

do en Tokio el 14 de septiembre de 1963 y; el 11Convenlo de la Haya P!. 

ra la Represión del Apoderamiento ttrclto de Aeronave", firmado en 

la Haya en 1970. 

B) Com i té Jurídico sobre Secuestro de Aer'onaves 

Creemos conveniente exponer el argumento que da el Subcomité del Co

mi té J~rídlco Sobre el Secuestro de Aeronaves, en los trabajos· real i

zados para la creación de un Convenio que regule el del lto.' 

1. En el 'presente documento, el acto que se examina es definido C,2 

mo 11apoderamiento i Ucl~o ·de aeronave" para mayor brevedad. Sin 

embargo, además de la ilegal ldad del apoderamiento, existen 

otros elementos esenciales como empleo de fuerza o amenaza de 

fuerza, a fin de interferir con el control de la aeronave y,ad_! 

iMs; de que dentro del contexto de la OACI, la aeronave sea una 

aeronave clvi 1. 

1 .'I Dentro dei· contexto del e)camen internacional del problema, apa

rece lmpH!=ito igualmente el hecho de que debe existir algún 

elemento Internacional ·relacionado con el acto en cuestión • 
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1 ,2 "Algunas veces se han empleado las expres,lones 11piraterra de aer2 

naves11 o 11plraterFa aérea 11 , pero estas expresiones han sido evi-

· tadas en el presente documento debido a que la palabra piratería 

tiene un slgnfflcado concreto en Derecho lnternaclonal 11 ( 10) 

C) Convenio Sobre Alta Mar de Ginebra en· 19?8 

Tal como se le d~flne en el Convenio Sobre Alta Mar de Ginebra en 

1958, Art, 15, la plraterfa Implica un acto Ilegal de violencia come• 

tldo: 

a) Para fines privado~, por la tripulaciónº. por pasajeros de un -

barco o aeronaves privados. 

b) Real Izado sobr~ alta mar o en un lugar fuera de la jurisdicción 

de cualquler estado. . ' 

c) Contra .otro.barco o aeronave o personas, o bienes en el mismo. 

Sin emb~~go; la clase de acto .!_legal que examinamos actualmente, n~ 

respondería a la última c:ondlcl6n Indicada de la frase anterior; y. 

pudiera ser que tampoco respondiese a las demás condiciones en todo' 

los •casos. 

( 10 ) OACI • Informe· del Subcomlt6 del Comité Jurfdtco sobre Secue.1 
tro de Aeronave, 1969 - 10 al 22 de Febreroí 1969. ,fntroduc~ 
c:ión. · · . . · J· 
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C A P 1 T U L O S E G U N O O 

EL DELITO OE.APODERAHIENTO !LICITO DE AERONAVE 

EN LA LEGISLACION PENAL MEXICANA 

1. CARACTER AERONAUTl~O E INTERÑAC IONAL 
DEL APODERAMIENTO ILICITO DE.AERONAVES 

Con la. evolución del transporte aéreo, nos dice el maestro Antonio Francoz 

Rlgalt, y el aumento de pasajeros a bordo de aeronaves, hay que aceptar Ja 

posibilidad de que se cometan más frecuentemente y mayor· húmero de delitos, 

entre ellos, alguno de los que van contra el ·Derecho Internacional, lo que 

significa una mayor lmportanc:;ia pr6ctlca y social de la cuestión" ( 1.1 ). 

Este delito es netamente aeronáutico y es con el desarrollo de Ja aeronav!. 

gacl6n que nace esta figura; sus notas de novedad Jo hacen diferente a 

cualquiera otra figura delictiva conocida. Guarda tan sólo relaclones In~ 

directas con otros del ltos, pero su novedad de esencia es completa .¡ coin-

pfeta su condición aeronáutica. 

los grandes progresos en Ja aviación, han obligado al Derecho Aéreo a mod.!:_ 

larse constantemente hasta llevarnos a la pregunta de si serfa factible a~ 

( 11 ) Francoz RllJilh. Antonio. Los Delitos cometidos a Bordo de lirs A.e 
ronaves de Transporte Internacional. Revista Crimlnalla, afto ':' 
XXVIII, .Hblco 1962, P6g. 593. 
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mitlrse dentro del marco aeronáutico. un aspecto penal que darra naclmierr 

to a un Derecho. Penal Aeronáutico. La materia ha sido objeto de lntere -

santes estudios, cuyas conclusiones no son coincidentes y las cuales se

rfan tema de otro estudio. 

A) Definición de Derecho Aereonáutlco 

Vldela Escalada define el Derecho Aeronáutico como 11 el conjunto de 

principios y normas de Derecho Público y Privado, de orden interno e 

Internacional, que rigen las Instituciones y relaciones jurídicas n.!!_ 

cidas de Ja actividad aeronáutica o modificadas por el la. 11 ( 12 ) 

La aeronavegación lleva a cabo el acercamiento de los pueblos, dentro 

de Inevitables realidades geográficas y polfticas. 

Nos habla Tapia Salinas 11 al considerar. el delito de apoderamiento -

11 fci to de aeronaves con carácter lnternaclonal por afectar un medio 

de comunicación universal, al· Igual que otros como la esclavitud,tr!_ 

ta de blancas, contrabando d~ drogas noclvás, Ja falsificación y. el 

uso de moneda falsificada, pornograffa, que afectan intereses comu--

nes a' la conciencia internacional : 11 ( 13 ) 

12 Enr 1 que Mape 111, "Apoderamiento 1 l f c 1 to de Aeronaves" 

13 Tapia Salinas, Ob. Cl t •. · 
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B) Internacionalidad del llfcito 

La Internacionalidad es uno de los caracteres distintivos del Dere-

cho de la Aviación por cuanto no es posible restringir el tráfico -

de aviones a los límites territoriales de cada pé!fs. 

Pero esta internacionalidad del Derecho de la Aviación, no ha de ser 

tan Intensa y de ta 1 na tura 1 eza que llegue a lmped ir a 1 es ta do pa~tl 

cular dictar normas Internas referentes a la aviación; sino que. ha 

de l Imitar a los acuerdos y convenios internacionales ( los cuales -

serán tema de.análisis en otro capftulo) suficientes para hacer po

sible el tráfico aéreo entre distintas naciones, pero dejando a es--

tas regular c.iert:as materias, de carácter privado la mayorfa de ellas, 

que no Influyen en el principal objetivo de la aviación. 

11, DECRETO DE AD 1 C ION AL ART. 170, DEL COD 1 GO PENAL MEX 1 CANO 

Creemos Importante transcribir el decreto que adicionó el Art~ 170, del C,2 

dlgo·Penal el 24 de Diciembre de .1968. 

ce. SECRETARIOS _DE LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNION 

El Ejecutivo de mi cargo ante una nueva forma de criminal ldad cometida por 
q"u 1 enes s In derecho desv f an de .su ruta una aeronave o la hacen camb lr.r su· 
destinó con'laconsigulente Intranquilidad y peligro de los que prestan el 
servicio ·y de los que. ~san ese medio de transporte, considera convenientes 
promover, mediante esta Iniciativa, Ja adición al Código Penal para el Ols. 
tri to y Territorios Federales en Materia del Fuero Común y para toda la R~ 
pl'.íbllca en materia Federal, con el fin de tutelar la seguridad en el trán-
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sito aéreo, proteger la vida de las personas, las vías de canunicaci6n, el 
medio de transporte y el patrimonio, tanto de particulares cano de quienes 
se dedican en forma comercial a prestar tan Importante servicio, estable
ciendo una figura delictiva que sancione con ejemplaridad a sus Infracto
res. 

Por lo expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere la· fracción 
1 del Art. 71, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
por el digno conducto de ustedes,. someto a la consideración del Honorable 
Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa de 

O E C R E T O 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el Código Penal para el Distrito y Territo
rios Federales en Materia de Fuero Común y para toda la República en mate
ria del Fuero Federal, con el Art. 170 Bis siguientes: 

ART.ICULO 170 BIS.- Se Impondrá prisión de 5 a ZO años, sin. perjúicio de -
la pena que·corresponda por otros delitos que cometa al que por amenazas -
ejerciendo violencia, Intimidación o por cualquier otro medio il rclto hi
ciere desviar de su ruta una aeronave o cambiar su destino •. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente decreto entrará en vigor quince días después 
de su publlcaci6n en. el Dlari'o Oficial de la Federacl6n. 

Reitero a ustedes señores Secretar i.os de. la Honorab 1 e· Cámara· de Senadores, 
las seguridades de mi consideración ate~ta y distinguida. 

Palacio Nacional, a veintlseis de noviembre de mi 1 novecientos.· sesenta y 
ocho. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 
EL PRESIDENTE CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

GUSTAVO DIAi OROAZ 
( 26 de Noviembre de 1968 ) 

El decreto transitorio, fue publicado en el Oiario.Oflclal de la Federación 

el mar•'ls 24 de diciembre de 1968, eomo sigue: 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona con un tercer párrafo el Art. 170 del Código 
Pena 1 para e 1 Oi s tri to y Terr i torl os Federa 1 es en ma ter la . de 1 J;uero Comú' 
y toda Ja República en Hater.ia del Fuero Federal como sigue:-

e • .i¡', 
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ARTICULO 1zo.- ....•..•..•••........••.••........•.........•••..•••.... 
•••·••·•··•···•••···•····••······•······••·······•····•····•··•····•···••· 
"Asimismo, se Impondrá prisión de S a 20. ai\os sin perjuicio de ·1a pena que 
corresponda por otros delitos que a:>meta, al que hiciere cambiar de desti
no una aeronave valiéndose de amenazas, violencia, Intimidación, o por cual 
quier otro medlo 11 fcl to, o la hiciere desviar de su ruta". 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente decreto entrará en vigor tres dlas después de 
su publlcac16n en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D. F., a 17 de diciembre de 1968,- Lic. Alfredo Rulseco Allanada, 
S.P.- Lic. Olódora Rivera Urlbe,- Lle. José del Valle de la Cajiga, D.P~.
Uc. Fernando Suárez del Solar, D. s.-. Rúbrica. 

En cunplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Art. 89 de la.Constl 
tuci6n Poi ítlca. de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida publ lea-- .. 
clón y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del. Poder 

. Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Kéxico, Distrito Federal, a los dtecl·· 
nueve días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho•· Gusta· 
vo Dfaz Ordaz, Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Luis Echeverda.-
Rúbrica. · · · 

111. AMLIS!S DE LOS ELEMENTOS 'DEL DELITO TIPIFlcADO EN LA SEGUNDA PARTE DEL 
·.ARTICULO IZO DEL CODIGO PENAL KEXICANO 

; A) E1 Hecho del Ae,oderamiento de la Aeronave 

a) Autoridad del comandante conforme a la Ley de Vtas Generales de 
comunicación · 

El apoderamiento por parte de o lo~ del lncuentes .• o sea que ésta 

. es sacada de 1a esfera de acción del canandante de Ja nave. y eol2 
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cada en el ámbito de acclun de.los que cometen el delito; ya que 

es tos v 1 enen a i nd 1 car a 1 p 11 oto qué es 1 o que debe hacer; desde 

ese momento, el conandante ya no ejerce la autoridad confome al 

Art. 321 de Ja Ley de Vias Generales de Comunicación dice "To

da aeronave destinada a un servicio público de transporte, esta

rá bajo el mando de un comandante designado por Ja empresa operi 

dora de entre los pilotos que Integran la tripulación de vuelo". 

La voluntad del comandante es una voluntad reglada, sometida a 

una serie de normas y de condiciones en las cuales, el comandan

te en ejercicio de sus facultades e investido de la autoridad p9_ 

blica que las leyes le otorgan como del mandato que recibe del 

operador, a quien representa, debe tener absoluta libertad de 

determl nación 

Se atent~ gravemente la seguridad de la aeronave, el -c~ndante 

necesita de condiciones físicas y mentale~ asr como de medios 

técnicos como observaciones meteorológicas, un itinerario a rec2 

rrer, duración del viaje, número y peso de personas y equipaje a 

transpor.tar, todos estos factores son necesarios para efectuar -

. el ejercicio de su delicada función, la fatiga. si se prolonga -

el vuelo más allá de las horas de lúcida actividad que el coman~ 

dante .t 1 ene es tab 1ec1 da y la ans l edad, producen un desequ 11 ibr 1 o 
em(.lcional, desorientación, relajamiento de la atención, perjudica 

el estado de alerta y reduce la actividad visual y la seguridar' -
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del vuelo,· 

b) Características de los delincuentes 

Por otra. parte los delincuentes son.personas que padecen· anormallda -

des psfqulcas y que se dejan Influir dlrectament~ por la notoriedad -

que su actuación puede alcanzar. 

El Doctor David. G. Hubbard, psiquiatra de la ciudad de Dallas, Texas, 

ha obtenl~o las siguientes conclusiones: 

. l.' El pirata aéreo trplco, es un hombre débi I, un solitario cuyo ac

to de plraterra no fue m~s que Ja culminación de una vida de fru.! 

taclones y fracasos, 

2. La mayoría tuvieron padres alcohólicos, propensos a arrebatos de 

violencia y crecler.on con el corazón 1 leno de odio hacia sus pa

.dres y sintiéndose aliados a la madre. 

3. Casi todos eran hombres fracasados en todos los aspectos de sus vl 

das y en su mayoría eran Individuos sol ltarios y tímidos, con un 

expediente escolar bastante pobre .y con ausencias largas en la es

cuela. 

4. Para muchos, la piratería aérea fue.una especie de último ensayo 

para alcanzar notoriedad y fama después de una vida miserable de -

frustaclones y. fracasos.· 

5 •.. Todos los pira tas aéreos entrevistados por. Hubbar.d son mentalmente 

Inestables, con inclinaciones al.homicidio o tendencia ál suicidio, 

y muchos alentaban sueños de alcanzar una muerte herólca, pero a m!_ 

nos de.otra persona. 

- 35 -



6. El mencionado psiquiatra afirma que muy po<:os de los entrevls.ta-

dos, actuaron por razones "estrictamente poi ftlcas y sólo lnspi-

rados por deltrlos de grandeza" ( 14 ) 

e) H6viles Fundamentales 

Por otra parte, los m6vlles fundamentales pueden ser entre algunos -

otros:'motlvacione~ de car,cter polftlco, eludir responsabilidad pe

nal por otros delitos cometidos, disuadir a los pasajeros de utill -

zar.aeronaves de una determlnada nacional ldad, o atraer la opinión -

públ lea a un determinado conflicto o para la difusión de determinada 

ldeologfa. 

El primer aspecto positivo del delito se traduce en la conducta que 

el delincuente rea 1 Iza a efecto de apoderarse de la aeronave, enten

diendo por ello, que la pone bajo su control a efecto de lograr la -

finalidad perseguida. Sin- embargo, .esta conducta de acuerdo con las 

diversas tiplficaclonds que las· legislaciones y los tratados lnter"! 

cionales contienen, se desdoblan en los actos sigufentes: 

l. El cambio de ruta que el delincuente obliga al comandant~ de I& 

nave a realizar, asi como la Interferencia en el medio de comuni 
• 

caclón tan importante de esta Invención. 

{ 14) Enrique Hapelli, Ob. Cit. P'9· 92. · 
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2. El ejercicio de control de la nave a que se ref lere el Convenio 

de Tokio. 

Algunos convenios consideran como conducta típica, la reallzacl6n 

de actos violentos contra las ~ersonas a bordo de una aeronave -

en vuelo y que constituya un peHgro para la seguridad de la ae-

ronave. 

3. La destrucción del aparato aeronáutico o la causacl6n de daños -

que Imposibiliten su vuelo o bien, la colocacl.6n de artefactos o. 

substancias capaces de destruir la: aeronave o incapacl tarla para 

el vuelo, o que, por su naturaleza, constituya un pellgro·para -

la seguridad de dicha nave. 

· 4~ Otros convenios van más allá, a 1 considerar como conducta. tfplca 

extensiva, la destrucción de Instalaciones o servicios de naveg!, 

cl6n aérea que perturben su funcionamiento. 

5. Huy Importante es considerar que ~n los convenios de Tokio y de 

. Hontreal se a>nsidera como com.etldo el delito y se sancionará c2_ 

mo tal "cuando el attlvo ·intente cometer cualquiera de los actos 

mencionados con-anterioridad. Esto Indica que la tentativa para 

los efectos d~ este Ilícito, se tendrá y castigará como delito -

consumado, lo que .no es extraño; ya que en algunos C6dlgos, to--

. man~oen c:onsidera.cl6n la gravedad del. Ilícito o el bien proteg! 
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do asr lo consideren. 

9) El Desvro de Ruta o Destino de la Aeronave debe hacerse en vuelo 

Para que pueda hablarse de este ilfclto, es necesario que la aeronave 

esté en vuelo, si estuviere posada en tierra será otra figura del ktl 

va, es a través del vu~lo en que se ponen en peligro los bienes jurí

dicos especfficos, la seguridad en el vuelo de 'los terceros en la su-

perflcie la regularidad del servicio. 

a) Convenio de Tokio de 1963. 

El Convenio de Tokio en su Art. 3, nos seiiala 11A los fines del -

presente convenio, se considera que una aeronave se encuentra en 

vuelo desde que aplica la fuerza motriz para. despegar hasta . que 

termina el recorrido de aterrizaje" 

b) Convenio de la Haya en 1970. 

---

El Convenio de .la Haya en su Art. 3 y el de Hontreal en su Art. 2 

coinciden en considerar que una aeronave se encuentra en vuelo -

desde el momento en que se clerra.n todas l.as puertas externas.de_!. 

pués del embarque hasta el momen~o en que se habra cualquiera de 

· dichas puertas para el desembarque. 

En esta parte del Art. en cuestión, la acción de los suj~tos actl 

vos se está rea 1 Izando en el vuelo de la aeronave. poniéndose en 

· pel. igro no sólo el avión; sino también la seguridad de las vías -

.de comunicación. la vida de pa~ajeros.Y tripulantes. 

·-· ,'. .. 
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c) Código ArgentTno 

El Código Argentino da el concepto de vuelo en su Art. 198 del C,2 

digo Penal incisos 2o y 3o: 11Ser4 reprimido c:on prisión de 3 a 15 

años, el que practicare algún acto de depreda~ión o violencia co.!!. 

tra una aeronave en vuelo o mientras realiza las operaciones ant!:, 

riores al vuelo o contra las personas o cosas que en ellas se en-

cuentran, sin estar autorizado por una potencia beligerante o ex-

cedien~o los_ límites de autorización legalmente concedida.· El 

que mediante violencia Intimidación o engaño usurpare la autoridad 

de un buque o de una aeronave con el fin de apodrarse de él o di,! 

poner las cosas o personas que ! leva". 

En este precepto enconuamos un concepto de vuelo jur fdico,. ya. que 

se castiga, tanto c:uando el delito se realiza dentro de las opera-

clones inmediatamente anteriores al vuelo, como cuando la nave se 

encuentra surcando el espacio. 

C} El delito debe realizarse por medio de la violencia, amenazas, intiml
. daclón u otro medio llfcito 

El activo puede valerse de cualquiera de estos medios para lograr sus 

fines, pero son fundamentales para el apodramiento, la desviación o de! 

tru.cci6n de la aeronave, el uso de la violencia física ( fuerza en·. las 
. o 

cosas o las personas ) o de la vioÍencla moral o Intimidación. 

Ad-'s, la clandestinidad y el engaño, son medios comlslvos apropiados 
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para la realización de los actos que conforme a los convenios Indica-

dos se destinan para destruir o dañar el objeto del llfclto o.las in! 

talaclones de servicios del mismo. 

a) Violencia, según el diccionario .- AcclcSn física o moral, lo su

ficientemente eficaz· para anular la capacidad de reacción de la 

persona sobre qu 1 en se ejerce· { 15 ) 

b) Aménaza.- Anuncio, traducido en palabras o actcs, de un mal que_ ha 

de recaer sobre persona· o personas determinadas, formulado directa 

o Indirectamente contra el las ( 16 ) 

c) Intimidación.- Acción y efecto de intimidar 

Intimidar.- Causar miedo o asustar. 

En conclusión, el legislador sólo debió citar que el apoderamiento 

se realice por medio de la violencia, ya sea física o moral. por -

que los vocablos Intimidación y amenazas, no significan ·otra cosa, 

que·una vlolencta moral. 

d) Videncia - en et Código Civil -

( 15 j 

( 16 ) 

El Art. 1819, del Código Civil, nos señala que hay violencia "cuan 

do se emplea la fuerza fr$lca o amenazas que importan peligro de 

perder la ~ida, la honra, la libertad o la salud, o una parte con

siderable de los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus as

.é::éndentes .o de sus parientes colaterales dentro'élel 'segundo grado" 

De PI~ Rafael, Diccionario de Derecho, Edit. Porrua lla. Ed. 1983, 
. pág. 75 

De Pii'la Rafael, Ob ~ Cit. i>o'g. 486~ · 
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SI se emplea la fuerza ffslca, será violencia fislca y ta segunda 

moral serán las amenazas y deben ser graves y de realización pr6-

xlma. 

Esta violencia fislca o lntlm.ldación, puede ser hecha desde el -

interior de la aeronave por quien o quienes to ocupan, o también, 

puede ser desde el exterior. 

e) Convenio de Tokio de 1963 

El Conv.enlo de Tokio en su Art. 11: 11 Este delito se canete cuan

do a bordo, mediante violencia o fotlmldacl6n, cometa cualquier 

otro acto 11 ic.l to de apoderamiento, interferencia o ejercicio del 

control de una aeronave en vuelo Al ·decirse "a bordo", debemos e_!! 

tender que debe esfar.ffslcamente en el lnter.lor de la aeronave. , 

f) · Convenio de ta Haya de 19]0 

El Convenio de la Haya_ en.su Art. lo. comete el delito "Toda per• 

sona que a bordo d,e una aeronave en vuelo, 11 fcl tamente mediante -

violenc¡a, amenaza de violencia .o cualquier otra forma de intlmÚI! 

. cl6n, se apodere de tal aeronave, ejerza el control de_ la misma. o 

,lntt1nte cemeter cualquiera de tales actos"; . Ja misma conclusión -

del convenio anterior con la anexión del ln,lso (b) .del ínismo Art. 

"el que sea c~pllc.e de ta persona que cometa o Intenté cometer 

cualquiera de ta les actos". 

.'' ,~, 
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D) Q_ue la aeronave sea desviada de su ruta o destino 

a) Final ldad del apoderamiento 

La finalidad del apoderamiento es desviarla de su ruta o destino 

establecido según los planes estab.lecidos, agrediendo gravemente 

la seguridad y progreso que ha alcanzado el transporte aéreo ate!!, 

tando contra el comercio y comunicación comercial. 

Los autores recibirán la pena señalada en el Art. 170 del Código 

.Penal, ya que ponen en peligro la vida de los pasajeros y tripu

lantes y·además nul ificando la máxima seguridad que 'debe preval,!

cer en.· la navegación aérea, ya que al fijarse las rutas que deben 

ser segu,idas. por. los av'iones se toman en cuenta factores técnicos 

de .los mismos, cl lmatológicos y orográficps de las regiones que -

han de sobrevolar, dando lugar, los deHncuentes con su. acción .a 

que el piloto encamine la nave por. lugares que posiblemente para 

él son desconocidos imprimiendo al· vuelo un riesgo grand"fsiíno que 

no aparecería si hubiere continuado.volando por la ruta prefijada. 

Al obl lgar los sujetos activos al pilotó a variar el destino de la 

.aeronave, también serán acreedores a ,la pena establecida en el su

puesto a~terior, ya que también a'quf se está atentando contra la 

seguridad que debe 'existir .en la aeronavegaclón, ya qu~ el piloto 

a 1 verse presionado por una violencia flslca o moral no actúa. con 

la serenidad requerida para real Izar I• dlfrcll man.labra de aterr .t 

zaje. 
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La desviación tendrá motivos. ajenos a los del servicio aéreo al -

que ésta afecta a la aeronave desviada, ha de ser llevada con ma-

licia, con la deliberada voluntad de desviarla para que constitu

ya el apoderamiento Ilícito, 

E) ·La Aereonave debe tener carácter comercial 

La aeronave debe tener· carácter comercial; s 1 fuera mi 11 tar o aeronave 

de Estado (servicios postales, aduaneros, de.policía, etc.) la flg_!! 

ra !licita será de otra índole, ya que su 'encuadre jurídico será lle".' 

vado a cabo dentro de figuras diferentes y con tratamiento muy dispar. 

a) Ley de Navegación Aérea Espa~o\.! 

Según el Art. 11 de.la Ley sobre Navegación Aérea .Española de Zl 

de julio de 1960, ·"se.entiende por aeronave toda construcción a_e 

ta para el transporte de personas o cosas capaz de moverse en 'ta 

atmósfera, merced a las relaciones en el aire, sea o no.ritás lige

ra que éste y tenga o no órganos motopropulsores" •. 

En la misma ley en su Art. 13, se contemplan lo que consideran.e.!?. 

mo aeronaves de Estado y aeronaves privadas •. 

Se cons 1 deran aeronaves de Estado con arreglo a 1 Art. 14:. 

1. Las aeronaves mi 11 tares, entendiéndose por ta les, .las que te!!. 

gan como n,tlslón, la defensa nacional o estén mandadas por un 

mi 1 i tar comisionado al efecto. Estas aeronaves estfn sujetas 

a su regi:ilacl6n peculiar. 
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b) Ley de Vfas Generales de Comunlcacltn 

En nuestra legislación mexicana la Ley de Vías Generales de Comunl-

cación en su Art. 311: "para tos efectos de esta ley se considera 

aeronave; cuat¡uier vehículo que pueda sostenerse en el aire" 

11Las aeronaves mexicanas se clasifican en Aeronaves de Estado y Aer2 

naves Civiles. Son Aereonaves de Estado las de propiedad de la Fe-

deracl6n, de los Estados, de tos Municipios o de los Organls111Qs_Pú

bllcos Descentralizados. 

Todas las demás se consl,deran Aeronaves Civiles, ya sea de servicio 
. . 

. público o de servicio privado. Las Aeronaves Clvl les están destln!_ 

das permanentemente a un servicio de Estado, se consideran Aerona-.;. 

ves de Estado. 

.·,, , 

' .. ~ 



IV. CLASIFICACION DEL DELITO, APODERAMIENTO .!LICITO DE AERONAVES DE ACUERDO 
A LA DOCTRINA PENAL 

a) Es un delito según Ja conducta del agente 

Por la. conducta del agente de acción porque se comete mediante una a.=_ 

tivldad positiva; en él se viola una ley·prohibltiva y en nlngan mo-

· mento puede ser om 1 s l ón porque es te det i to no cons 1 s te en 1 a fa 1 ta de 

actividad jurídicamente ordenada. 

6) Objeto del Delito 

"Los autores" distinguen entre objeto material y objeto jurfdfco del 

del lto: 

·- El objeto material. lo constituye Ja persona, cosa sobre quien r! 

cae el d.año o pel. lgro. 

Él obj.eto jurtdico, es el bien protegido por-·Ja ley y que el he

cho o la acc'i6n criminal lesionan • 

. S~gún Franco Sodi,. el objeto jurfdlco es la .,orma·que se viola, para 

Villalobos, es el bien o la Institución amparada por la'ley y afectada 

·por el delltci; con ta'J afirmación estamos de acuerdo, ya que en los -
. . . 

delitos, por ejemplo, de homicidio, de.robo y de rapto, los intereses 

protegidos son la. vida, Ja propiedad y Ja libertad; valores constitu

tivos de Jos objetos jurídicos de tales Infracciones penales. 11 ( 17 ) 

Castellanos Tena~ "Llnearrilentos del Derecho Penal •. Editorial Purrua 
P~g •. 146. 
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El legislador mexicano de 1931, hace la división legal de los delitos, 

teniendo ~n cuenta el bien o Interés protegido, asi encontramos el d~ 

lito de apoderamiento ilícito protegido dentro del capitulo 11Delltos 

en materia de Vfas de Comunicación y de Correspondencia". No podemos 

hablar en estos casos de un sólo bien tutelado por la norma, sino -

que son tan nunerosos que aludiremos a lo siguiente: La seguridad y 

regularidad de los vuelos, asr como la seguridad de las personas y -

los bienes de los .mismos. Todos sabemos el 'papel tan importante que· 

desempeña actualmente la Aeronavegación como factor incuestionable 

del progreso ·de los pueblos, y este papel se ha visto amenazado por -

delitos que socavan sus principales características, rapidez, eficie!!. 

· cia y seguridad. 

c} Es un delito según el resultado 

En cuánto al resultado, es material, debido-a que, a decir de castel!~ 

nos Tena", los delitos materia les .son ac;uel los en Tos cuales para su -

integración se requiere la producción de un resultado objetivo o mat~ 

rlal 11 ( 18 ) 

d) Es un delito según su duración.· 

Delito Permanente.- Sebastián Soler lo define en los términos siguie!!. 

tes: Puede hablarse de delito permanente sólo cuando la acción delic-

( t8 ) Castel !anos Tena, Ob. Cit. ~g.131, 



tiva misma, p~rmlte, por sus caracterrstlcas, que sea la idénticamente 

violatoria del Derecho, en cada uno de sus·momentos, 

Para Alimena, existe el delito permanente cuando .todos los momentos de 

su duración pueden imputarse como consumación. Permanece, no el mero 

efecto del delito, sino el estado ml·smo de la consumación, a dlferen -

cía de lo que ocurre en los delitos instantáneos de efectos permanen-

tes. En el delito permanente puede concebirse la acción como prolong! 

da en el tiempo; hay continuidad ·en la conciencia y en la ejecución; -

persistencia del propósito, no del mero efecto del delito, sino del e.?_ 

tado mismo de la ejecución; tal es el caso de los delitos privativos.

de la 1 tbertad como ~¡ rapto, el plagio, e~c. 11 

Alimena con fines excl.usivamente didácticos, expresa q~e el delito ins

tantáneo, es instantáneo en la conciencia e instantáneo.en la ejecución; 

el .continuado es continuado en la conciencia y discontrnuo en la ejecu-

. ción y, el permanente, es conti·nuado en la conciencia y continuado en 

la ejecución", ( 19 ) 

El delito de apoderamiento ilfclto.de aeronaves es un del !to permanente, 

si bien~ este ilTcito se consuma cuando el o los delincuentes obligan -

al piloto a desviar la nave de·su ruta o a. encaminarla a un lugar que 

no era el de su destino, violación del bien jurldico tutelado por la 

( 1'9 ) .Castellanos Tena, Ob. Cit. pág. 133 · 
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norma penal continúa hasta que no desaparezca la presión ejercida por 

el agente de) delito y esto no sucede sino cuando la nave aterriza en 

el lugar deseado por el sujeto activo y las autoridades del lugar se 

hacen cargo de la situación, ya que si esto no sucede y continúa Ja -

presión sobre pasajeros o tripulantes.el delito no terminará. 

e) Es un delito por el elemento interno o culpabll !dad 

.Por .el elem:_l')..to intérno o culpabilidad el delito es doloso, porque el 

hecho típico y antijurídico se hace conscientemente y no puede hablar 
' -

se de delito culposo en este caso, porque el delito se Integra por 

una serie de actos que no pueden real izarse por obrar· sin las caute--

las o sin las precauciones exigidas, necesariamente tiene que existir 

la intención de rea rizarse el hecho del lctivo. 

f) En f une i.ón a su es true tura es comp 1 ej o 

En función de su estructu.ra 'es complejo, ya que, la· figura se integra 

por dos o más infracciones dando nacimiento.a otra superior en gr:ave-
• •• ¡ • 

dad. Lo anterior no debe confundirse con el concurso de delitos que 

se presenta cuando un mismo sujeto ejecuta ·vari~s infracciones que 

figuran por separz¡do. En el delito complejo, la ley subsume varios 

delitos en uno sólo, como.suc.ede.en el'apoderamiento Ilícito de aero-

nave, pues en él se dan: robo con. violencia, amenazas, privaci~n 1 le

gal .de .la libertad, tentativa de .uso de explosivos y ótros mcis .. · En 

el orden civil se.causan daños y perjuicios al dueño, operador o pos~~ 

dor de la aeronave. 



g) Es un delito unisubJetlvo o plurlsubjetlvo 

Por los sujetos que intervienen para ejecutarlo, ·puede ser unisubje-

tlvo, porque su real izacl_6n puede ser 1 levada a cabo por un solo In-

dividuo, o bien, pued~j'er plurlsubjetlvo, cuando ·intervienen dos o 

más sujetos para su consumación. 

h) Por Ja forma de persecución 

Por la forma de persecución es dé oficio, pues la autoridad está obll 

gada a actuar, por mandato legal, con independencia de la voluntad de 

los ofendidos y no opera el perdón del ofendido como en los.delitos -

· que .requil!ren ·de ·Ja querella necesaria. 

i) . En func Ión de la mater la. 

En función de la .materia es Federal, de acuerdo a lo ordenádo por la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación éfe 30 de diciembre -

de 1935. 

J) Delito Común, Delito Político y Delito Social 

a ) De 1 rto coman 

. Delito ComÍín es aquel que .se formula en leyes dictadas por ,las te"'.' 
, , , 

, , 

gish1turas locales, y que se dirige contr:a los ll'ltereses juddl- - · 

'_.: .' 
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cos particulares ( contra la vida, la honestidad, la propiedad, 

etc. ) según opinión general izada de los· penalistas. 

Los Oellt-ns Polfticos no han sido definidos de manera satisfact2_ 

ria , genera 1 mente se i ne 1 u yen todos 1 os hechos que 1 es i onan 1 a º!. 
ganización del Estado. 

~hora bien, el problema surge en el delito político, ya que hay -

algunos autores que consideran el 11poderamiento lltclto de aeron~ 

ves como con carácter· po 1 r ti co y tomando en cuenta que en esos. c~ 

sos, los delincuentes se refugian en el país que recibe la aeron~ 

ve, éstos no pueden ser extraditados; Q sea entregados por el go

bierno del país que los reclama por el delito que cometió para 

ser juzgado, ya que es principio universalmente aceptado el de la 

no extradición de los delincuentes políticos. 

b) Delito Poi ftlco 

La def i ni e~ 6n que nos da el DI cci onario respecto a De 1 i to Poi i t leo, 

es el que tiende a quebrantar por hechos ilfcitos, el orden jurí

dico y social establecido, atentando contra la seguridad del .Esta-

. do conÚa los poderes del mismo.º contra la constitución o .princi

pios del régimen Imperante •. El IJelito político pretende varias la 

forma de ·gobierno. ( Repúb 1 i ca por Horiarqu fa o viceversa El 90-. 

b ierno mismo (" e 1 1 ega.1 por uno de la fuerza o uno de hecho por 

otro también violento o el régimen econdmlco de 'Ja sociedad (t:ur. 
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gués por socialista o a la inversa ) empleando en todo caso, me--

dios no admitidos por el orden legal o establecido. 

La diferencia entre delitos polkicos comunes se torna a veces muy 

difícil; Eugenio Cuello Colón, dice que la noción del delito po-

lttlco no es clara como el delit~ común y que ser~n táles, los -

que atenten contra el orden politico del Estado; señala también -

que puede ser considerado como poi ftlco, cualquier delito del or-

den común, cuando fuera cometido con fines poi itlcos, por eso se 

.supone la siguiente definic·ión: "Es delito político el cometido 

contra el orden político del Estado, asT como todo delito de cual 

quier otra clase determinado por móviles poi ftlcos., Los delitos 

políticos ·pueden ser: 

l. Delitos Políticos Puros.- Aquellos que atacan directamente la 

organización estatal ( rebelión, motin, etc. 

2. Delitos Políticos Relativos.-

a) Complejos.- Son aquellos en que se atacan directamente al 

Estado. y también a los bienes jurídicos particulares, como 

en el caso de una rebelión donde se cometen homicidios, ro-

bos, secuestros,·etc. · 

' . b) Conexos. - Son a que 1 1 os de 1 i tos comunes re 1 ac i onados con de 

1.1 tos po 1 t t 1 cos, por ej emp 1 o, cuando se roba un. banco para 
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( za ) 

financiar una -revolución con el dinero obtenido ( 20 ) -

La legislación mexicana no da una definición del delito político, 

sólo los enumera en su Art. 144 del Código Penal. 

El Código Penal Italiano de 1930 en su Art. 8º, habla del delito 

Po 1T ti co "es todo de 1 i to que ofenda un interés poli ti co de 1 Es t! 

do o un derecho del ciudadano. También se llama político el del! 

to común determinado en todo o en parte por motlvo·s políticos" 

El apode~miento se le ha querido dar el carácter de politico, pe

ro creo que no es un del 1 to poJ'r ti co puro, ya que a J cometed o no 

se están atacando instituciones gubernamentales para cambiar el .i_I! 

terés inoperante en un país. 

1.0 que si se está atacando, es el derecho que tienen los indlvi-: -

duos de trasladarse de un lugar a otro, se atacan los intereses de 

la persona moral o fisfca propietaria de la aeronave,· ya que pier-

den el uso y Ja disposición de ella. 

Pud 1 era· ser con's i derado un de 1 i to po 1 í ti co conexo o sea, que es un 

delito común relacionado con un delito polltlco, pero todavfa asf¡ 

Cuello Colón, Eugenio. 110erecho Penal ( parte general ) Editori 11 
. Nacional, 9a edición, 1975, pág. 268. 
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serra discutible. ya que cualquier persona que desvíe una aeronave 

alegará que cometió el delito por motivos politlcos y no podr4· 

ser extraditado del pafs que· le dí6 refugio. 

Una vez vistos los Intereses jurfdlcos dañad.os en el apoderaml~nto 

tl'tcito de aeronaves, creo que este es un delito común, pudiendo en 

algunas ocasiones, ser cometido con motivaciones polfticas, pero -

eso no debe ser pretexto para que la· Ley Penal se aplique con todo 

· el rigor, ya que las vidas de e.lentos de personas que viajan en las 

aeronaves no deben por ningún motivo ponerse en peligro. 

e) Oel lto Social 

Es diffcll asimismo, distinguir Jo político de lo social en determl 

nadas casos. En la -delincuencia del primer orden se vulnera o se -

arriesga un orden locaÍm~nte predeterminado en un pafs o nación. 

Es nacional y es Inocuo en otro pafs donde el delinéuente no ofenda 

con su actividad e ldeologfa las Instituciones dominantes quizá 

acorde con la· suya. Lo social tiene una perspectiva internacional 

o supranacional que mira a la estructura clasista· sin atención a -

fronteras, afecta a la sociedad misma en sus bases fundamentai'es 

que interesan por lgua l. a todos los Estados. 

' . 
El del lto soci.al es definido como aquel ejecutado .contra la 1 lbertad 

en las relaciones laboraes y en las manifestaciones violentas de Ja 

lucha de clases. Su lema consiste en la acción .revolucionarla· o ca 
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tastróflca que 1·eduzca un cambio económico en la sociedad y en otras 

modalidades acráticas, el aniquilamiento del Estado y de su autorl-

dad. El Delito Siclal se trata de emparentar casi siempre con el d~ 

lito político, si bien se señala como lindero entre uno y otro, ya -

que el de fndole.politico persigue transformación violenta de las es 

tructuras estatales, mientras que el de carácter social, tiendP. a 

una tranformación completa de los esquemas de la ·sociedad, especial

mente de lo económico ( 21 ) · 

TENTATIVA 

En el Art. 13, del Código Penal encontramos que son responsable de delitos: 

.Los que intervienen en la concepción, preparación o ejecución de ellos. 

El contenido del articulo implica que la autorfa no sólo se concentra en 

la persona de quien materialmente ejecuta la conducta o hechos descritos -

como delictivos, sino también, en quienes Intelectualmente lo conciben y 

determinan a sus ejecutores; aquel los, según mi opinión, resultan en oca-

slones más peligrosos y muchas veces no detectados en las acciones del Es

tado referidas a la persecución de los delitos, 

El análisis de la autoria se desarrolla en el estudio del lter-crlmlnis, -

conjuntamente con los actos preparatorios y de ejecución que constituye, en 

la concepción clásica, el camino del delito,mlsmo que va desde la concepción 

de éste en la mente del autor, hasta su consumación en el desarrollo fáctico. 

( 21 ) Cabanellas Torres, Ob, Cit. Tomo 11, Pág. 537 
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Castellanos Tena "nos habla de tentativa acabada y tentativa Inacabada. 

En tanto que en Ja primera, el sujeto realiza todos los actos encamina

dos a la consumación del delito, no ocurriendo esto por causas ajenas a 

su voluntad. En la segunda no se realizan todos los· actos de ejecución, 

no consumándose por causas ajenas a su actor" ( 22 ) 

El Art. I? del Código Penal primer párrafo, señala que "La tentativa es 

punible cuando se ejecutan hechos encaminados directa e indirectamente 

a la realización de un delito, si esi:e no se consuma por causas ajenas a 

la voluntad del agente". Vemos aqur que la Ley produce como elemento de 

la tentativa punible, que el delito no se consume por causas ajenas a la 

voluntad del actor~ en cambio, no ser4 punlble la tentatlva cuando el su 

jeto activo renuncia voluntarlamente a su consumación del delito. 

A su vez, la segunda.parte de'este artrculo expresa: "Para Imponer la p~ 

na de tentativa, los jueces tendrl!n en cuenta la temlblll dad del autor y 

el grado que sehublere llegado en la ejecución del delito". 

El Art. 63 del Código Penal prescribe: 11A los representantes de tentati

vas punibles se les apl lcar~ 11 ••••• Puedo señalar que la causa por la qus 

es pÚnfble la tentativa es que ésta Jmpllca un principio de. ejecución en 

·virtud de un proceso unFv.oco, o. sea, que no hay lugar a dudas respecto a 

la situación e Intención del sujeto activo del delito que propicia fa pue!. 

( 22 ) Castellanos Tena F., Ob. cft; p4g. 265 
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ta en pel !gro de un bien jurídico. 

En el delito de apoderamiento r1rctto de aeronaves encontramos tres pu!!. 

tos: 

a) El Individuo concibe la reallzacl6n del desvlo de la aeronave. 

b) Encontramos la adquisición o' preparación de las armas con las cuales 

se obligará al piloto de la aeronave a desviarla de su ruta o a en<=! 

minarla hacia un lugar que no era el de su destino y, además, el he..; 

cho de subir al avión con las armas, lo cual constltuy~ ya actos pr~ 

paratorios. Cabe Indicar aquf, que el legislador mexlcano debe to-

mar en cuenta Jos estados de peligro, como medl,da preventiva para 

que se considere delito 'el sólo hecho de sublr con armas a una'aero-

nave que va a inlclar el vuelo, Independientemente de las Intenciones 

del sujeto; involucrando, desde luego, cualquier justificación, es d~ 

clr, los aspectos referidos al deber jurídico y su lnexlstencla:por -

causas de justificación. 

VI. PÜNIBILIDAO - LEY DE VIAS GENERALES DE COHUNICACION 

,, ·~ ... 

Mencionamos al iniciar este capl tulo, que las dtsposfclones que sancionan 

las.acciones u omisiones que constituyen delito en la materia de vías de· 

comunicación, están contenidas en el Código Penal y en la Ley de Vfas(Ge

neta.les de Comunicacl6n. Esta dispone de modo general, que "Los que da-

ílen, perjudiquen o destuyan las vfas generales de c:omunlcac:lón .Y los me· -

dios transporte o Interrumpan los sel"vicfos d.e unos y otros, ser4n .c:~st! 
. . 

gados con multa de éinc:uenta a e lnco mil pesos y .con· las. sanciones espe--
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cfales q~e para estos cossos establece el Código Penal". Sin embargo en 

el Libro Séptimo, Cápftulo Unico, bajo el rubro de "sanciones", se con

tienen también d isposiclo:ies de carácter penal, relativos a los del ltos 

que pueden cometerse contra las vías de comunlcaci6R y los medios de ·:-

transporte. 

. ' 

Pensamos que estas dos leyes se complementan, esto lo desprendemos.del -

anterior artfculo 533 ya transcrito de la Ley de VTas Generales de Comu

nlcaci6n y los medios de comunicación y del artículo 6 del Código Penal. 

El grado actual del desarrollo de la aeronavegación y siendo lnsuf.lcien.:. 

tes los preceptos contenidos en el C6dlgo Penal relativos a los atenta-

dos. contra tas vías de comunicación, se han dictado normas de carácter -

más especializado, que tienen por objeto sancionar otros hedi os distls

tos a .los previstos .en la ley penal, que pueden ocasionar perjuicios a .. 

las vfas de comunicación o a los. medios de transporte, tales como:. los 

atentados contr.a la seguridad de la ruta y el tráfico aéreo, la interru,e 

ción de las radtocomunlcac.lones aeronáuticas mediante trasmisiones radlg, 

técnicas, etc.. Estos hechos pueden darse en ta navegación aérea, y al -

atentar contra la segurfdad aérea lesionan el orden social. 

La misma Ley Penal autoriza la apl icaclón de ley,es 'especiales cuando. el 

del Úo de que se tra.t.e no ésté contenido en aquel la. "Cuando sé coineta 

Un delito no previsto en este Código, pero si es una ley especial, se -
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aplicará ésta, observando las disposiciones conducentes en este Código, 

'~rt. 6 del Código Penal, Y en materia de delitos contra las vías de co 

municaclón y medios de transporte, cuando el o los hechos dellctuosos no 

estén previstos en el Código Penal, pero si en la Ley de Vías Generales 

de Comunicación (Ley Especial ), la ley aplicable será esta última, 

VI 1. SANC ION 

El Convenio de Ja Haya: "Para Ja Represión del Apodernmlento Ilícito de 

Aeronaves 11 hace referencia a que uno de los principios referido en dicho 

Tratado, ob 1 iga a las partes contratantes a establecer "sanciones severas" 

como una medida necesaria a fin de aminorar la realización de este delito, 

Muchos paises han establecido sanciones severísimas como la pena de muerte 

y la cadena perpetua. 

En nuestra Consitituci6n se limita la aplicación de tal sanción al estable 

cer en el Art. 22: 'Queda tambi~n prohibida Ja pena de muerte por delitos 

políticos, y en cuanto a Jos demás, sólo podrá imponerse al traidor a la -

patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosfa, prem!:_ 

ditación, a1 incendiario, al plagiarlo, al salteador de caminos, al pirata 

y a Jos reos de delitos graves del orden militar~. 

En este articulo se señala que Ja pena de muerte podrá ser impuesta al PL 
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V 111. 

rata, pero hemos visto que el que se apodera de una aeronave ilícitamente, 

no comete el delito de piratería y no puede aplicarse la pena capital al -

delito que tratamos. 

Nuestra legislación penal basada en el principio de mínimos y máximos para 

establecer la sanción de los del ltos, ha· consagrado en el Art. 170 del Có

digo Penal citado, una penalidad que va desde los cinco años a los veinte 

de pris16n, fo. que da amplio margen al juzgador para imponer la pena de 

acuerdo a la gravedad y a las circunstancias en que se cometi0 el delito. 

Tendrá que tomar en cuenta los medios empleados para la comisión del deli

to, el daño causado ol pel lgro ocasionado, la educación, la edad, la con

ducta, los motivos qué lo impulsarán a cometer el delito, en fin, todas 

aquel las señaladas por el Art. 52 del propio Código Penal. 

La sanción podrá ser mayor de veinte años cuando se cometan delitos que no 

son necesarios para real izar el apod!!!ramlento 1 licito de aeronave, pues h!!, 

brá acumulación de delitos. 

COMPETENCIA 

El apoderamiento ilfclto de aeronave, es un delito federal por mandamiento 

expreso de la ley, el Art. 124 Constitucional establece que: "las facult! 

des que no estén expresamente concedidas µor esta Constitución a los funci~ 
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narlo~ federales se entienden reservadas a los Estados. Por otra parte, 

el Art. 73 de la propia Constitución, faculta al Congreso de la Unión, en 

su fracción XXI, para definir los delitos y faltas en contra da la Feder~ 

clón y fijar los castigos que por e! los deban imponerse, as r la Ley Orgá

nica del Poder Judicial de la Federación establece en su Art. 41 que los 

jueces del Distrito de 1 O is tr 1 to Federa 1 en Materia Pena 1 conocerán: 

1. De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados. 

b) Los señalados en los Art. 2° y 5º del Código Penal. 

c) Los perpetrados en contra. del funcionamiento de un servicio pú 

blico federal, o en menoscabo de los bienes afectados a lasa-

tisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre descen-

tral Izado o concecionado. 

Es importante también conocer, cuando son competentes las leyes mex..!. 

canas para conocer de los actos y delitos que se dan sobre las aeron~ 

ves, para este efecto, es· n~cesario recurrir a la fracción IV del Art. 

5º del Código Penal: 

Articulo 5º: Se considerarán como ejecutados en el territorio de la 

Repúb 1 lea: 

IV.- Los cometidos a bordo .de aeronaves nacionales o e~ 

tranjeras que se encuentren en territorio o en at

mósfera o aguas territoriales nacionales o extran·· 
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jeras, en casos análogos a losq.ie se señala para -

buques las fracciones anteriores. 

Por último, el Art. 309 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 

nos dice lo siguiente: 

Artículo 309: Se someterán a las leyes mexicanas: 

l. Los hechos y actos jurldicos que ocurran a bordo -

de las aeronaves mexicanas durante el vuelo, y.a 

sea sobre territorio nacional o sobre mares no te

rritoriales y-aquel los que ocurran a bordo de aer2_ 

naves mexicanas durante el vuelo sobre territorio 

extranjero, a menos que sean de tal naturaleza que 

atenten contra la seguridad o el orden público del 

Estado extranjero subyacente. 

11. Los actos del icutosos ocurridos a bordo de cualquier 

aeronave sobre territorio extranjero produzcan o se 

pretenda que tengan efectos en territorio mexicano" 
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I.- CONVENIO DE LA ~AXA. 

En el articulo 2o. del C~nvenio de la Haya para la Represi6n del Apode

ramiento Ilícito de Aeronaves, de 16 de Diciembre de 1970, se establece 

el principio de que cada Estado contratante "Se obliga a establecer pe

nas severas". Este principio básico surgi6 en el Convenio antes mencio

nado, en razón de que dada la soberanía de cada Estado, estos tienen d~ 

recho a legislar en materia penal, de acuerdo a 1as necesidades de su -

propio país, de no ser así, se hubiera incurrido en graves problemas, -

pues al tratar de imponer una sola pena a todos los Estados, estos hu-

bieran rechazado inmediatamente el Convenio, por considerarlo violato-

rio de su soberanía, Por esta razón cada Estado, establece sus propias

nonnas sancionadoras del delito. ob\igándose ú~icamente a. imponer san--

cienes severas. 

Indiscutiblemente no es posible transcribir todas las disposiciones de

carácter positivo que rigen actualmente en los Estados, debido a ello.

trataremos únicamente aquellas legislaciones que consideramos importan

tes en virtud. de que se han vi~to afectadas por estos hechos delicti--

vos. 

II.- LEGISLACION ARGENTINA 

A).- C6digo Penal. 

Articulo 198.- •••••••• Será reprimido con rec1usi6n de 3 a 15 años: 

2.- El que practicare algún acto de depredación o violencia contra una· 

-~ - . 
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aeronave.en vuelo o mientras realiza las operaciones inmediatas ante-

riores al vuelo. o contra personas o cosas que en ella se encuentran,

sin estar autorizado por alguna potencia beligerante o excediendo los

lfmites de una autorización legítimamente concedida. 

3.- El que m.ediante violencia, intimi~ación o engaño usurpara la auto

ridad de un buque o aeronave, con el fin' de apoderarse de él o de dis

poner las cosas o de las personas que lleva. 

En este artículo, se sanciona al acto de depredación o violencia con-

tra una aeronave en vuelo o mientras realiza las operaciones inmediat_! 

mente anteriores al vuelo. Es importante este pár~afo, ya que la legi~ 

lación Argentina, trata de igual manera al acto que se reali.za antes -

del vuelo o durante ést~. a diferencia de los Convenios de Tokio y de

la Haya, que sólo sancionan el acto que se realiza durante el vuelo. -

Sanciona también el hecho de que estos actos se realicen por un exceso 

de autoridad concedida legítimamente. 

Este tercer párrafo. nos habla del apoderamiento que se lleva a cabo. 

usurpando la autoridad de un buque o de una aeronave. 

8).- Código Aeronáutico de 1967: 

Artfculo 199.- Los hechos ocurridos, los actos realizados y los deli-

·tos cometidos en una aeronave privada Argentina sobre Territorio Arge.!! 

tino, sus aguas jurisdiccionales o donde niogún Estado ejerza sobera--
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nía, están regidos por 1 as Leyes de 1 a Naci 6n Argentina y serán juzga-

dos por sus Tribunales, Corresponde igualmente la Jurisdicción de los-

Tribun.ales Argentinos y la ap1icaci6n de las Leyes de ta Nación en el -

caso de hechos ocurridos, actos realizados o delitos cc~etidos a bordo

de una aeronave privada Argentina sobre Territorio Extranjero y se hu-

bi ese lesionado un interés legítimo del Estado Argentino o de personas

domiciliadas en el o los hubiese realizado en la República el primer -

aterrizaje posterior al hecho acto o delito. 

Articulo 200.- En los hechos ocurridos, los actos reali.zados y los de-

titos cometidos en una aeronave privada ex.tranjera en vuelo sobre .terri 

torio Argentino o sus aguas jurisdiccionales, la jurisdicción de lós -

Tribunales Argentinos y la aplicación de las Leyes de la Nación sólo C.Q. 

rresponde en caso de: 

·1).- Que infrinjan Leyes de Seguridad P~blica, Militares o fiscales; 

2).- Que infrinjan Leyes o reglamentos de circulación aérea; 

3).- Que comprometa la seguridaa o el orden público o afecten el inte-

rés del Estado o de las. personas domiciliadas en él, o se hubiese reali 

zado hecho, acto o delito sino mediase en este último caso, pedido de-

extradi.ción. 

Artfcúlo 201.- Los hechos ocurridos, los actos· realizados y los delitos 

cometidos en una aeronave pública extranjera sobre territorio Argentino 
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. o sus aguas ·jurisdiccionales, están regidas por la ley del pabellón r 
serán juzgadas por sus tribunales. ( 23 ) 

( 23) Enrique Mape11i· Ob. Cit, pág. 113 



Con si de ramos importante· trari,sct'ibi r estos preceptos juri dicos, en vi r-

tud de que ei:tablecen normas de competencia jurisdiccional para el caso 

de que se presente el delito, 

III.- LEGISLACION CUBANA. 

A}.- Ley Número 1266 sobre desvfo de aviones o naves marítimas 

16 ele septiembre de 1969 ) 

Os va 1 do Dorti cós Torrado, Pres id.ente de 1 a. Repúb 1i ca de· Cuba • 
. . 

Hago Saber: Que el Consejo de Ministros_ ha acordado y yo he sancionado, 

lo siguiente: 

Por cuanto: El Gobierno de los Estados Unidos y Gobiernos lacayos de -

América Latina, como parte de. la polftica de bloqueo y agresión a Cuba, 

promovieron y alentaron el desvío forzoso y secuestro ele naves aéreas. y 

marítimas cubanas, acogiendo como héroe.s a vulgares asesino.s y apropiá!l 

· dose, en ocasiones,_ de las naves aéreas y marítimas .~ustraidas teniendo 

el pueblo de Cuba que lamentar inclusive.pérdidas de vidas. valiosas. 

Por cuanto: Esta actividad con .relación a barcos y aviones cubanos y' --
. - . -

otras fechorl'as y violaciones de las leyes y las nonnas internacionales 

promovidas .por el imperialismo en su política contra la Revolución Cub! · 

na, crearon un clima de ilegalid~d propiciatorio de la proliferaci6n de 

estos nuevos. fenómenos. de violencia, 

Por cuanto: El Gobierno de Estados . u.ni dos Y. Gobiernos lacayos d~ Améri · 
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ca. Latina, han incitado 1a salida ilegal de nuestrq pafs empleando ---

·cualesquiera medios, con desprecio de· la vida y la seguridad de las per. 

~onas y especialmente a través de territorio ilega~mente ocupado por la 

base· naval norteamericana en Guantánamo, lo que también ha contribufdo

a1 clima de vtolac16n e i~egalidad se~alado anteriormente. 

Por cuanto: tos desvíos forzosos de naves aéreas y marltimas de sus ru

.tas y actividades normales ponen e~ .riesgo la vida de personas inoc'en-

tes. afectap el desenvolvimiento de la navegación aérea y marttima_, in-

. fringen la legislación nacional .e •internacional y .las disposiciones ge

nerales .sobre migración vigentes en todos los.pafses, e igualmente im--,. ·, ' .. 

_,plican un peligro de introducción de epidemias, plagas y de enfenileda-

des_ i_nfectocontagiosas, .que pueden afectar la salud del pueblo cubano y 

·sus riquezas naturales, dad~ la _entrada.impestiva de.personas en nués~

tro pafs en.dichas naves aéreas_ o marítimas sin cumplir las disposicio

nes sanitarias del caso •. 

Por cuantQ: Si bien en cQn.tados casos los desvíos ·han sido producidos-.-: 

por personas en real estado de"peligro por sus actividades políticas, -
. . ' 

e~ otros dichos aetas han si do ejecut~~os. por delitos comunes, suj:tos-

,. de.conducta viciosa, desequilibrados mentales, ·personas inadaptadas so

. cialmente ansiosas de cambiar de ·país de residencia o compel Idas por

motiyaciones de fn4ole estrictamente_personal ~ que no pueden ser ;:mm.ar

cad~s d.entro/de una consideraci6ry de índole revolucionaria • 

. . ·~ . 



Por cuanto: El Gobierno de ~stados U ni.dos y Gobiernos 1 a cayos de Arnéri -

ca Latina, a través de sus 6rganos de prensa y Agencias Internacionales 

de noticias han intentado maliciosamente eludfr la responsabilidad que

tienen en el origen y desarrollo de estos hechos, ahora que la desvia-

ci6n de los mismos afectan a los paises cuyos gobiernos de una manera-

i.rresponsable los alefltaron contra Cuba. 

Por cuanto: El Gobierno Revolucionario de Cuba. no está dispuesto a aca

tar ácue.rdos m.u1tilatera1es q~e adopten organismos inter11acionales, co

mo la OEA que es una institución desprestigiada y sin ninguna autoridad 

·moral que ha sido cómplice de la política de bloqueo económico y ~e --

agresión imperialista a nuestro pafs y responsable junto.con el Gobier

no de Estados Unidos de que· Cuba. fuese v1ctima muchas veces de desvios

pi ratescos de sus naves.aéreas y maritimas, ni tampocQ acuerdos que so

bre.esta cuestión puede adoptar la ONU, que pennaneció con los brazos-

cruzados ante tales hechos contra Cuba. 

Por cuanto: Nuestro país no puede admitir tipo alguno de presión, ame-

naia de bloqueo o boicot de carácter internacional para hacerle adop-

tar medidas que conciernen solo a sus prerrogativas soberanas. 

Por cuanto: El Gobierno Revolucionario dé Cuba, considera que la solu-

ción de este problema sólo puede ser posible mediante d!?cistones sober_!!. 
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nas de1 Estado 'I la adopci6o. de medi.das recfprocas. 9~e tiendan tam---

bién a proteger a1 p~eblo c~bano de cualquier forma de v'{Qlación de la .. 

legislaci6n vigente. 

Por cuanto: El Gobierno Re~o~ucionari~ de Cuba ha respetado, de manera

consecue!'lte, los principios intern.acionafes que rigen las relaciones e!l. 

tre Estados. 

Por cuanto: El Gobierno Revol~cio(lari.o de Cuba coo.sidera necesario ado.P. 
. . 

tar i:nedidas tendientes a poner término al clima de inseguridad creada ;.. 

e~. la na'l!egación. aérea y marttima de sus 'rutas y act\vidades normales,

r adecuar su aplicacHSn a· la actitud que asuman otros Esta~os sobre ba

ses de igualdad y .recipr.ocidad. 

Por cua11to: En uso de las fac~lta~es que le están ccmfertdas, el Canse .. 

jo d.e Ministros resueive dictar 1a siguiente ley: 

' 
Artículo I.- Esta ley se aplica a los actos que se relacionan enseguida. 

A).- Apresar~ sustraer o apropiarse de una nave aérea o marftima. por -

cúalquier medio. 

B).- Desviar una nave aérea o marí.tima de su ruta o actividades norma-

.les mediante engafto, soborrio, violencia, intimidación o en· convivencia

con. cualquier miembro. de 1~ tripulación. 

C)~- Poner eri peligro la seguridad de una nave aérea o mar{tima,de las-
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persQnas o bienes a bordo de terceros, o el buen orden o la disciplina 

dentro de la-misma. 

D).- Entrar o salir en el país con infracción de las normas sobre mi--
' 

graci6n, aduanales y de control epidemio,6gico, veterinario y fitosani 

tario nacional e internacional.· 

E).- Infringir las leyes penales de Cuba a bordo de cualquier nave aé

rea o marítima ·de bandera cubana y· sea cual fuere el territorio donde-

se encuentren. 

f).- Infringir cualesquiera otras nonnas vigentes por los miembros de

la tripulación o personas a bordo de la nave aérea o marítima. 

Artículo 2.- Los autores de los actos descritos en el artículo I. que

arriben al territorio nacional podrán ser devueltos al Estado afecta

do, siempre que sean reclamados por dicho Estado, conforme a lo dis--

puesto en esta Ley. 

Artículo 3.- Las medidas dispuestas en la presente ley se aplicarán -

únicamente sobre bases de igualdad y estricta reciprocidad respecto a

las Estados afectados que acordaren bilateralmente con Cuba la aplica

ción de igual política a los casos comprendidos en la misma. 

Artículo 4.- Cuando se trate de nacionales el Estado Cubano se reserva 

el derecho de aplicar 1as medidas legales que correspondan. 

li 72 -



Arttcu1Q 5,- Sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley, el Estado Cuba--. . 
no, en el ejercicio de su soberanía, s~ reserva la prerrogativa de otor

gar el derecho de asilo cuando lo estimare justifi~ado, a aquéllas pers.Q_ 

nas que, por motivos de orden político, arriben a n~estro país habiéndo

se visto en la necesidad de utilizar esta vía extrema para eludir un --

real peligro de muerte grave o ·grave représión. 

Artículo 6.-·Las autores de los ~echos defitiidos en el articulo I, que-

arriben al territorio nacional serán puestos a disposición de las autori 

dades de inmigración, a fin de aplicar confonne a la legislación en vi-

gor y con las recomendaciones de los órganos competentes del Estado, las 

medidas pertinentes para la eficaz consecución de los objetivos de esta

ley. · 

En caso de que 1as autQridades de otro Estado reclamen oficialmente la -

devolución d.e tales personas, las autQri.dades cubanas de inmigración re

solverán. mediante un. pr-0c.edimiento sumario, sobre la procedencia o í.m-

procedencia de dicha reclamación, conforme a los preceptos que antece--

den. 

Artículo 7.- ·sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 6. los -

autores de los hechos definidos en el artículo I, estarán sujetos a res

ponsabilidad criminal por los delitos en que puedan haber incurrido, se

gún la legislación penal vigente. 
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Artícu1Q 8,- Se derogan cuantas disposiciones se opongan a lo estab1~

cido en ~a presente ley, la que comenzará a regir a partir de su pu---

blicación en la Gaceta Oficial de la República. ( 24 ) 

La República Cubana. que se ha visto en muchas ocasiones transtornada

por estos hechos, pues una infinidad de aviones han sido desviados h!

cia su territorio, se ha preocupado del problema a tal grado que ha -

promulgado la ley anterior en la cual podemos notar los aspectos si-~

guientes: 

A).- Está dirigida a desvíos aéreos y también a desvíos marítimos; 
• B). - Se denuncia al gobierno de 1 os Estados Unidos y Gobiernos 1 a cayos 

de Latinoamérica como los alentadores de estos desvíos forzosos como

parte de una política de agresión a Cuba; 

C).- Que estos actos ponen en peli~ro la seguridad de 1i;l na't!egación -

aérea y marítima; 

O).- Q.ue se violan con estos actos n.onnas migratorias y sanitarias; 

E).- La aplicación de nonnas que asul)lan otros Estados sobre 1a base de 

igualdad y reciprocidad; 

F).- Prevee la reclamación de los autores de los hechos cuando sean "! 

cionales o extranjeros; 

G).- Se reserve el derecho a asilo cuando lo estimare .justificado; 

H).- A los autores del hecho i1ic1to se les hará responsables de los -

delitos que se cometan para la consecuc\60 de sus fines. 

( 24) . Hapelll Enrique, Pág. 117, 118 y 119 
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l~.- lEGIS~~CION ESTADOUNIDENSE. 

A).- LEY DE AVIACIO~ FEDE~L DE 195~ 

(Enmendada por la Ley POblica 87-197, 87 Congresq, P.rimer periqdo de 

sesiones, aprobado el 5 de septiembre de 1961) 

Sección 902 

PI~ATERIA AEREA. 

(i) (1) TÓdQ e' que cometa o intente cometer un acto de pilateria -

aérea, en la forma que aquf se define, será castigado. 

A).- Por muerte si el veredicto del jurado ~si lo recomienda o en -

el caso en que haya reconocido y el demandante haya renunciado a un

enjuiciamiento por el.jurado, si el tribunal, a su discreción asi lo 

ordena, o 

B).- Por prisi6n de no menos de 20 años, si no se impone la pena de

muerte. 

(2) Tal como se emplea es esta subsecC'ión la expresión pirateria aé

rea, significa todo apoderamiento o ejerc"icio.de' control. por fuer

za o intimidación y coo. intención dolosa, de una aeronave en vuelo -

dedicada al comercio aéreo. 
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In.terferenc:ia con los miembros de la tripulación de vuelo 

o con los asisten.tes de "'.Uelo. 

1).- Todo el que, mientras se encuentre a bordo de una aeronave en vue

lo dedicada al comercio aéreo, ataque, i{ltimide o amenace a cualquier -

miembro de la tripulación de vuelo (incluso los mozos o mozas de servi

cio) de tal aeronave, de fonna que interfiera con e1 cumplimiento de -

los deberes de tal miembro o asisten.te o disminuya la posibilidad del -

mismo para cumplir con sus deberes, será multado con una cantidad que -

no exceda de $ 10,000.00 o sometido a prisión por lo menos de veinte 

años o ambos. Toda persona que cometa tales actos empleando una arma 

mortífera o peligrosa será encarcelado por cualquier periodo o vida.~5) 

Esta legislación denomina al delito "pilateria aérea" e impone una 

drástica sanción a 1 os autores "de este il fcito, por otra parte, a 1 defi 

nirlo nos habla de que debe realizarse con intención dolosa y sobre una 

aeronave comercial, por lo que entendemos que cuando no se realiza so-

bre aeronave comercial y dolosamente, no se configura el delito. Así -

mismo, castiga también a quien amenace e intimide a cualquier miembro -

de la tripulación interfiriendo su actividad o disminuyendo sus debe--

res. 

25 ) Enrique Mapel 11, Plfg. 120 
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V.- LEGISl...ACION FRANCESA 

Le1 NQmero 70-634, de 15 de julio dé i970, por la que se inserta en -

e 1 Código Penal un artf culo 462 que reprim.e el ap_Qderami en to c;le aero

naves. 

La Asamblea Nacional y el SenadQ oan aprobado, 

El Preside_nte de la Rep~blica promulga la ley, cu.yo tenor es el si--

guiente: 

Artl'culo I.- El Capítulo 2, del título II del libro tercero del Códi-

go Penal se compl~ta como sigue: 

SECCION IV 

APODERAMIENTO OE AERONAVES 

Artfculo 462.- Toda persona que encontrándose a bordo de una aeronave 

en vuelo, con violencia o amenaza ·de violencia, se apodere de .esta -

aeronave o tome el control de la mismaj.será castigada con reclusión

criminal, por un perfodo de cinco a dfez años. 

Si de estos hechos resultan heridas o enfennedades la pena ser$ de -

reclusión criminal por tiempo de dfez a veinte años, 

Si de los mismos resultare la muerte de una o varias personas, ta pe-

- 77 • 



n.a será. 1a de reclusi6n crim.inal perpetua sin perjuicio, si hubiere lu

gar, de 1a aplicación de los artículos 302, 303 y 304 del Código Penal. 

Artículo 2.- la presente ley es aplicación a los territoriqs de ultra-

mar con reserva de restituir las expresiones" reclusión criminal" por -

la de "trabajos forzadqs" 

La presente Ley será ejecutada como Ley del Estado. ( 26 ) 

La legislación francesa, aumenta la sanción de acuerdo a la gravedad 

del delito y pueden aplicarse penas que van desde los cinco años hasta

rec1usión criminal perpetua. Reglamenta también a los territorios de ul 

tramar pero para estos casos substituye la "redus.ión criminaJ 11 por la

cte "trabajos forzados 11
, 

VI.-LEGISLACION ESPAÑOLA 

A). - Ley Pena 1 y Procesa 1 de la Navegación Aérea de 24 de diciembre de-

1964. 

CAPITULO III 

Delitos eontra ·el Derecho de Gentes, 

· Artf ~Jlo 39.- El que se apodere con violencia o intimidación de uoa ae~ 

ronave. de personas o cosas que se hallen a bordo en circunstancias de

lugar y tiempo que imposibiliten la protección de un Estado. será cast::_ 

( .26 ) Mapel Ji, Enrique, Pág. 120; 121 
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gado CQl1 1 a pena de rec 1 us i ~n mayor. 

La pena ser~ de reclusi.6n mayor a muerte en los siguientes casos: 

1.- Si el miedo violentq empleado para la aprehensión de la aeronave la 

pone en peligro de siniestro. 

2.- Si el delito fuese acompañadq de homicidio, lesiones graves, viola

ción o abusos deshonestos, 

3.- Si se hubiese dejado a alguna persona sin medios para salvarse. 

Artículo 40.~ Serán castigados con las mismas penas señaladas en el --

artículo anterior, segan los casos: 

1.- los que con violencia. o intimidación se apoderen de una aeronave en 

que vuelen o faci1i_ten a.otros al apoderamiento. 

2.- Los que desde el aire, tierra.o mar, y por cualquier otro medio, -. . . 
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provoquen la caída, pérdida, incendio, aterrizaje o .amaraje de una aero

nave con el propósito de apoderarse de ella o de atentar en contra de -

las personas o cosas que se encuentren a bordo. ( 27 ) 

Es imposible hacer mención de todas las leyes existentes, ya que esto -

implicaría la elaboración de un. tratado especial al respecto, lo único -

que hemos hecho es asomarnos someram.ente al estudio comparado de la re-

glamentac1ón de este delito que obviamente reviste características in-~

ternacionales. Sin embargo creo que lo ~nterior nos da un.a idea de que -

cada Estado en uso de su soberanía y adhiriéndose al Convenio de la Haya 

sobre la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronave, ha reglamenta

do el delito, imponiendo sanciones severas. Esta reglamentación se ha h~ 

cho en cada Estado con características propias, a tal grado que muchas -

veces hay diferencias en cuanto a la denominación del delito, en las pe

nas impuestas, en la manera de identifi::arlo y en otros aspectos impor-

tantes. 

De las legislaciones estudiadas ·se desprende q!Je los Estados han seguí-

do tres sistemas diversos en la reglamentación del delito: 

A).- Refonnando o adicionando las nonnas ya establecidas en sus legisla

ciones. 

B).- Creando nonnas totalmente nuevas y que se incluyen en los Códigos-

vigentes y; 
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C),- ExpidiendQ le1es espec\ales al respecto. 

(27) Medidas para las sanciones de los actos.- pág. 19 
Ilfcitos contra la navegación aérea-Tapia Sa~inas- Murillo Rubiera 
Publicaci{jn de la Secretarfa General· · · 
Madrid 1974, · · 
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VII. - RESOLUCIONES DE LA !ATA. 

Uno de los organismos internaciones de carácter privado que más se -

ha preocupado, por crear soluciones para evitar estos hechos delic-

tuosos es la "Asc¡ciación de Transporte Aéreo Internaciona1"-(Inter

national Air Transport Associatiéin) o IATA, cuya función va encamin~ 

da a lograr una unificación en cuanto a la aplicación de tarifas y -

de reglamentos tendientes a lograr un mejor servicio entre todas las 

líneas aéreas comerciales. Debido a la importancia que reviste este:

organismo, ya que, a9rupa a la mayoría de las líneas comerciales,CO.!! 

sideramos pertinente y de una gran importancia, incluir la resolu--

ción aprobada en la reunión general anual, celebra<;ta en Teheráo en-

noviembre de 1970: 

A).- RESOLUCION SOBRE INTERFERENCIAS !LICITAS AERONAVES. 

ta Junta Genera 1 Anual. 

DEP,LORA el aumento y 1a violencia de las. interferencias ilícitas en

avi.ones del servicio de transporte aérea público ocurrí dos durante -

el pasado, pese a las declaraciones hechas· por las organizaciones i.!!. 

tergubernamentales y las m.edidas tomadas pqr los Estados para atacar 

el problema. 

NOTA.con se~timiento que lii le9islacióo nacional de muchos países -

carece de una fuerza disuasora efi.c~z puesto que no garantiza la -

persecución y castigo de tiiles actos criminales ni la extradición -

de las personas responsables, 
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REITERA. Su dec1araci6n hecha en la XXV Junta General Anual en 1969 en 
.. . ' 

la que pedía, ~los Estados y l~s organi.zaciones intergubernamenta1es e! 

pecialr:nente a las Naciones Unidas y a 1a Organiza,ción de A'(iaci6n Ci-

vil Internacional, que tomaran con urgencia las medidas necesarias pa

ra cortar eficazmente la interferencia i1i'cita en los avio(les del ser

vicio de transporte aéreo púb,icQ, 

RUEGA a los EstadQs que sin demora: 

A).- Confinnen públicam.ente su intenciqn de aplicar la solemne declar-ª 

ción adoptada por la XVII ~samblea (Extraordinaria) de la OACI, en es

pecial la petición de que los Estados, mediante una acción. conju11ta, -. . . . 

supriman todo acto que pu~dan poner en peligro la evolución segura y -

ordenada del transporte aéreo civil internaciona1 y garanticen la per

secución y castigo de quienes cometen tales actos. 

B).- Completen el trabajo jurídico y técnico actualmente en marcha co

mo parte de su labor para encontrar métodos que ayuden a preparar un -

sistema de reacción de conveni.os que sustituyan al ineficaz mecanismo-. . 
presente, a fin de que 1os tratados relativos a la presente situación

de emergencia entre en vigor rápidamente en todo el mundo. 

C).- Adopten los instrumentos internaciona1es pertinentes cor:no medida

de em.ergen.ci a, 

O}.- Promulguen la 1egislaci6n pertinente para aplicar ,~.s disposicio

nes de tales instrumentos internacionales. 

E).- Hasta que se adopter;i 1;a1e~ instrumentos internacion.a1es promul---
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guen la. 1egislaci6n pertinente que garantice la persecución y el casti

go de dichos actos criminales. 

PIDE a las Compañías Aéreas miembros que insten a sus gobiernos res-

pectivos para que to111en cua1~sqaiera medí.das conformes a la Ley, con -

objeto de suprimir e impedir todo acto de violencia contra la aviación

civi1 y sus servicios. 

PIDE al Director General que continae con el pleno apoyo de las lineas

aéreas miembros de la IATA, poniendo toda.su buena voluntad para lo---

grar tales objetivos. ( 28 ) 

El documento antes transcrito y que llama al delito interferencia ilíci 

ta de aeronave, por si sólo se explica, sin embargo, vale la pena hacer 

nota'r la preocupación que siente este organismo, por lograr mecanismos

más eficaces para que los tratados que ·se celebren al respecto entren-

en vigor a 1a·mayor brevedad posible, 

VIII.-RESOLUCIONES DE LA ONU. 

A). - RESOLUCION DEL XXV PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

DE LAS MCIONES UNIDAS 

Adoptada en la Sesi6n plenaria 1914 de Resolución 2645 de 25 de no--

viembre de 1970) 

Desviación a mano annada de aeronaves o interferencias en los viajes 

( 28.) Mapelll, Enrique, Ob. Cit., pág'. 133 - 134 
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aéreos civiles. 

LA ASAMBLEA. GENERAL. 

RECONOCIENDO que la aviación civi.l internacio11al constituye un vinculo

vital para la promoción y preseM1aci6n de las relaciones de amistad en

tre los Estados y que su f~ncio{lamiento seguro y annonioso redunda en-

beneficio de todos los pueblos. 

GRAVEMENTE PREOCUPADA por los actos de desviación a mano annada de ae~ 

naves u otras ingerencias ilícitas en los viajes aéreos civiles. 

RECONOCIENDO que tales actos ponen en peligro la vida y la ·seguridad de 

.pasajeros y tripulación y .constituyen una violación de sus derechos hu

manos. 



CONSCIENTE de que la a\li.aci 6n c;i yi 1 i nternaci c¡na l s61o puede desenvQ 1-

verse adecuadamente en condiciones que garanticen la seguridad de sus -

operaciones y el debido ejercicio de la libertad de sus ~peraciones y -

el debido ejercicio de la libertad de ios viajes aéreos. 

AOHIRIENDOSE a la solemne declaración fonnulada por la Asamblea de la-

Organizaci6n de Aviación Civil Internacional en su perrodo extraordina

rio de· sesiones ce1ebrado en Montreal en junio de 1970. 

TENIENDO PRESENTES la resolución, 2,551 (XXIV) de la Asamblea General. -

de 12 de diciembre de 1969, y la resolución 286 (1970) de 9 de sep_tiem· 

bre de 1970, aprobada por el ::onsenso en la 1,55 2a, sesión del Consejo 

de Seguridad. 

1.- _CONDENA, sin excepción alguna, todo acto de desviación de aeronaves 

u otra~ ingerencias en los viajes aéreos civiles, ya sean de origen na

cional o internacional ,r¡¡ediante amenaza o empleo de la fuerza Y. todo ª.f. 

to de violencia que se cometa contra los pasajeros, tripu~aciones y ae-

. ronaves que participen en el transporte aére.o civil y contra 1 as insta-· 

laciones de navegación aérea y las comunicaciones aeronáuticas utiliza

das en ese transporte; 

2.- '~STA a los Estados a que tomen.las medidas· apropiadas para desalen 

tar, impedir o reprimir la perpetración •. en su jurisdic_ción •. ,en cada-"'. 

eta pi) de .1 a ejecución de 1 QS mismos. ya que dispongan e 1 procesamiento-

- 86 -



y c9stigQ d.e las personas que los cometan de manera acorde con h 9rav~ 

dad de. estqs delitos Q sin. perjuiciQ ~~ los derechos y obligacto(les que 

tengan lQs Estados en virtud de i.(lstrumentos internacionales vige!ltes -
. . 

relacionados con la materi.a, 1a e~tradición de ta1es personas a fin i;te-

facilitar su ~rocesamiento 'I castigo; 

3.- DECLARA. que la explotación del apresamiento 11fcito de aeronaves P! 

ra tomar rehénes debe condenarse; 

4.~ DECLARA además que la detención ilega' de pasajeros y tripulacio---

. nes en .tránsito o que participen de· otra fonria en los viajes aéreos ci-· 

viles debe ~ondenarse como. otra forma de ,ingerencia ilícita en la líber. 

tad y continuidad de los.viajes aéreos. 

. . 
5.- ENCARECE a los Estados a cuyos territorios se desvien aeronaves --

apresadas que adopten disposiciones para el cuidado y seguridad de sus 

pasajeros y trip~lación qu~· les permitan proseguir su viaje lo antes -

posible y que les devue1~an las aero_na~es y su carga a las persopas ,.. 

·.que sean sus legftimos dueños;. 

. . . 

·. 6.-: .. l~V.I~fi. a lo~ Estados a. que ratifiquen el Convenio Sobre In.fraccio- . 

nes y Ciertos Actos Cometidos a Bordo de las ~eronaves, firmado en ro·".' 

kio el 14 de ~eptienibre de 1963, o se adhieran a él, de conformi.dad _ _: 
' ' ' .· . 

. con .el mismo; 
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7. - PIDE a los Estados que t ni.cien una actividad cor:icertada. de confor

midad con. la· Carta de las Nací ooes Unidas, para reprimir todo acto que

ponga en peligro el desarrollo seguro y armonioso del transporte aéreo-

1nternacional; 

8.- INSTA a los Estados a que, de acuerdo con la Carta, juntos o por -

separado, tomen medidas en colaboración con las Naciones Unidas y la O!_ 

ganización de Aviación Civil Internacional para asegurar que los pasaj! 

ros, tripulaciones y aeronaves que participan en la avi.ación civil no -

sean utilizados como medio de extorsión para obtener ventaja alguna; 

9.- ENCARECE que se preste pleno apoyo a los actuales. esfuerzos de la -

Organización de Aviación Civil Internacional para elaborar y coordinar, 

de confonnidad con sus atribuciones, medidas eficaces respecto de la i!l 

gerencia de los viajes aéreos civiles; 

10. - INSTA a 1 os Estados a que hagan cuanto este a su a lean ce para ase

gurar el éxito de la conferencia que se celebr~rá en la Haya en diciem

bre de 1970, con .objeto de aprobar un convenio sobre el apresamiento -

ilfcito de aeronave. de manera que tal convenio resulte eficáz y pueda

ponerse en vigor en breve. 

Este documento, es de trascendental importancia ya que. proviene de la

Organizaci6n de Naciones Unidas, la cual al igual que otros organismos-
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d.e c~r~cter internacioT\al se ha(l preocupado por el problema, Podemos -

obser<ar ~ue n.o úni c~e11te co(1def1a e~ ~.poderami ento i 1 icito de aerQpa~e, 

la cual llama "apresamiento ilfcito de aeronave" sino todos lo!> delitos 

encaminados a entorpecer la a~iación ci~il y a poner' en peligro la seg!!_ 

ridad del tráfico aéreo. A.simismo. al punto 10 de esta declaración, lo-
- . 

podemos señalar como un antecedente de1 Convenio de la Haya de 16 de dj_ 

ciembre de 1970, pues en él se insta a los Estados para que aprueben di 

chQ convenio a fin de regl~entar eficazmente al delito y para que pue

da en.trar eo •.ri.gor lo antes posible, 

.. IX.-RESOLUCION DE LA OACI 

A}.- RESOLUCION DE LA OACI.ADOPTADA EN LA XVII ASAMBLEA (EXTRAORDINARIA) 

CELEBRADA EN MONTREAL. 

OECLARACION DE LA ASAMBLEA. 

CONSIDERANDO que el transporte aéreo civil internacional contribuye a -
crear y preservar la amistad y 1a cOltlprensión entre los pueblos del mu.!!.. 

do y que fomenta el comercio entre las naciones; 

CONSIDERANDO que los actos de violencia y contra el transporte aéreo -

civil internacional y los aeropuertos y otras instalaciones 'I servic'ios 

utilizados por el transporte aéreo internacional compromete la se9uri--

. dad de 1 os mismos, afectan gravemente el funcionamiento de 1 os servi --

ci os aéreos i.nterri.acionales y soc¡iban la confianza de los pueblos del--
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mundo en la seguridad de1 transporte aéreo civil internacional: 

CONSIDERANDO que los Estados contratantes, habiendo observado el cre---

ciente número de actos de violencia centre el transporte aéreo interna-

cional se sienten hondamente preocupados por la seguridad del mismo. 

LA ASAMBLEA 

CONDENA todos los actos de violencia dirigidos contra las aeronaves dedi 

cadas al transporte aéreo civil internacional, sus tripulantes y pasaje-

ros; 

CONDENA todos los actos de violencia dirigidos contra el personal de --

aviación civil, los aeropuertos civiles y otras instalaciones y servi--

cios necesarios para dicho transporte; 

PIDE URGENTEMENTE a los Estados que no recurran en .circunstancia algu---

na, a actos de violencia dirigidos contra el transporte aéreo civil in-

ternacional y los aeropuertos y otras insta1aci.ones y servicios necesa-

rios para dicho transporte; 

PIDE UR.GEN.TEMENTE a los Estados que, en espera de la entr()da en vigor de .. . . 

los cc:wenios internacionales apropiados .• adopten medidas eficaces para

disvadir y prevenir la comisión de dichos actos y para asegurar, de con

fonnidad con sus leyes nacionales, el enjuiciamiento de los autores de -
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lo mism.o • 

ADOPTA LA SIGUIENTE DECLARACION: 

La Asamblea de la Organizaci6n de Aviación Civil Internacional, reunida . . 

en perfodo de sesiones extraordinario para tratar de la alannante proli 
. -

feración de los actos de apoderamie11to ilícito y violencia contra las-

aerQnaves de transporte aéreo ctlf 11 . i.ntern.acional • 1 as insta l aci enes -

aeropotuarias civiles y demás instalaciones y servicios conexos; 

Consciente de los prinCipios enunciados en el Convenio sobre Aviación -

Civil Internacional; 

Reconociendo la necesidad ur9e11te de utilizar todos los recursos de la

Organ1zaci ón para prevenir y di suadir 1 a comí si 6n de dichos actos~ 

SOLEMNEMENTE: 

1.- Lamenta los actos que sQcaban 1a confianza depositada en el trans-

porte aéreo por los pueblos del mundo,· 

2.- Expresa su pesar por la pérdida de vidas humanas y por el sufri---

miento y daños causados a importantes recursos económicos po~ dichos ªE. 

• tos. 

3, - Condena todos 1 os actos de vi.al enci a contra 1 as aeronaves dedicadas 

.a1 transporte a~reo ci'{il internacio_na1, sus tripulacio"es y pasajeros-

- 91 -



y contra e1 personal de aviación civil, aeropuertos civiles y otras ins

talaciones y servicios utilizados por dicho transporte. 

4.- Reconoce la necesidad urgente de que los Estados lleguen a un acuer

do general para conseguir una amplia colaboración internacional, en in-

terl!s de l·a seguridad del transporte aéreo civil internacional. 

5.- .Pide una acción concertada por parte de los Estados encaminada a po

ner fin a todos los actos que comprometen el desarrollo seguro y ordena

do del transporte aéreo civil internacional. 

6.- Pide la aplicación, tan pronto como sea posible, de las decisiones y 

recomendaciones de esta Asamblea, a fin de prevenir y disuadir la comi-

sión de dichos actos. ( 29) 

De importancia vital. resulta este documento, ya que proviene de una Or

ganismo Internacional especializado y dedicado únicamente a problemas -

inherentes a la aviación. Es obvio que este organismo tiene una fuerza -

extraordinaria, puesto que la mayoría de los Estados del mundo mantienen 

a sus representantes en el seno del mismo y de ellos resultan las deci-

siones Y· documentos que emiten, 

Esta condena surgi6 en la XVII Asamblea Extraordinaria, celebrada en Mo!l 

treal en 1970, cQn ~a participación de 91 delegados de los 119 Estados · 

( 29) Mapelll, Enrique, Ob. Cit. pág. 136- 137 
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con.tratantes d.e la OACI, de un Estadq no c;qntratante como 1 QS era 1 a --

U.R.S.S. y de doce organ.izaciqpes inter:oaciQnales, Creemos que esta resQ 

luci6n es importante debido a que condena todos los actos de violencia -

perpetrados en contra de las aeronaves. los aeropuertos y otras instal! 

ciones auxiliares de la. aeronavegaci6n lo que da la pauta para la crea-

ci6n de varios convenios que reglamenten los diferentes delitos que se-

han suscitado dentro de esta acti~idad. 
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X.- ACUERDO ENTRE ESTADOS UNIDOS, CANADA Y CUBA. 

La preocupaci6n de resolver los problemas que traen CQlllO consecue~cia, 

la realizaci6n de hechos delictivos en la aviación, ha llevado a los-

paises que más se han visto afectados por ellos, a la celebración de -

convenios bilaterales que reglamenten dichos actos. 

Asl' encontramos que la 'República de Cuba ha celebrado convenios bilate 
. . 

· ra 1 es con 1 os Estados Unidos de Norteamérica y Canadá el 15 de febrero 

de 1973. A pesar de que no existen relaciones diplamáticas entre Esta

dos Uni'dos y 1 a República de Cuba,. esto no obstó para que por encima -

de ello se vislumbraran Jos beneficios que para ambos paises se logra

r~an con este convenio. En efecto. por medio.de la embajada Suiza, que 

es la representante de los intereses de los Estados Unidos en Cuba y -

pO\ medio de la intervención de la. Embajada de Checoslovaquia, que re

presenta los intereses de .Cuba en .los Estados Unidos de Norteamérica -

sobre bases de igualdad y de estricta reciprocidad. 

Asimismo, en la misma fecna la República de Cuba celebró otro acuerdo

con el Gobierno de Canadá en lQs mismos términos. Debemos destacar·del 

acuerdo, que no solo reglamenta el apoderamiento .de aeronaves, sino 

· tafl'h.ién el apoderamiento de naves marítimas; 

B}.- Prevee que los delincuentes sean devueltos al país de la matrfcu-

1 a de 1 a nave para ser pfQc:esados ·y si no es así, deberán ser procesa· 
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Q.qs en- él pafs al que arriben. ~simismQ lqs países CQ~.tratantes se --

obligan a. devol1<er las fl.aves y todqs 1.Qs bienes que se trayan·obtefl,idQ

por e)(.tQrsi6n u otros m.edios ilfc;itos¡ 

C),- Acuerdan la aplicaci.~n rigurosa de las leyes. para que aque1los " 

·nacionales, arriben al territorio de la otra parte violando las leyes

de migración, sanidad de dd.uana y similares; 

0),-' Se establecen a.tenuantes, cuando se traten de perseguidos políti

cos. con inminente riesgo de perder la vida y qUe no tengan otra alter

nativa que la de reali~ar estos hechos delictivos, pero siempre y cuan, 

do.no tengan·otra' alternativa que la de realizar estos hechos delicti

vos, pero siempre y cuando no medí.e extorsi6n, ni daños a los pasaje-- · 

. ros y tri pu1 antes; 

E).- Se fija una dura~i6~ para e1 Conve!'lio de 5 años, duración que re

sulta de(rlasiadQ corta p~ra lo9rar verdaderos resultados; · 
. ' 

f).- El inciso 3 del Art1culo V del Convenio, da cierta inseguridad o-

inconsistencia a1 mismo, pu.es establece que cualquiera de las partes -

puede dar. por tenni nado el acuerdo, avisando con 6 meses de anticipa-'.'" 

ción, ,en cualquier momehto de su vigencia, ( 30 } 

Es lamentable que debido a las tensiones polfticas o económicas exis;.

tentes entre ambos países, lleven a u~Q de ellos en un mQmento de cri~ 
' . ' . 1 

si-s, a dar por terminado el Conve!lio. 

. Es menester 1~ creación. de cUusula.s más severas para hac;er que los --. . ' . 

- 95 -



países, no rtimpan con esos acuerdqs de una m.anera tai:i fácil. 

Es deseable para lograr aminorar la realización de este delito gue el 

acuerdo entre estos pafses dure los cinco años establecidos y se prorro

gue al concluir su perfodo de vigencia, 

Lo que es evidente es que estos acuerdos bilaterales constituyen un buen 

sistema de eliminaci6n o disminución del problema, muy especialmente si-
. . ' . . 
se otorga entre pafses que por sus antagonismos políticos son terreno --

propicio a despertar los deseos entre presuntos autores, amparados.por-

una dudosa impunidad. 

. ( 30 ) ·Dr. Tapia Salinas L. y Dr. Murillo Rubiera F. · 
Medidas para la sanción de Los Actos I1 í citos contra 
la Navegación Aérea, 
Décimo Congreso México Guanajuato 
15 - 27 Septiembre 1974. 
Publicación de la Secretaría General 
Madrid 1974 pág. 18 
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CAPITULO. CUARTO 

MEDIPAS PREVENTIVAS EN RELACION CON EL DELITO APODERAMIENTO 

!LICITO DE ~ERONAVES. 

I. - La Seguridad en la Aviaci6n Civil Internacional, 

A).- La Seguridad. 
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- La Seguridad en la Aviaci6n Civil Internacional. 

A).- La Seguridad. 

La seguridad de la Aviación Civil Internacional y sus instalaciones

ha sido amenazada por una variedad cada vez mayor de actos ilícitos. 

Para los cuales las legislaciones y programas nacionales e interna-

cionales pueden no ser adecuados. 

Las complejidades de las operaciones aéreas internacionales, las di

ferencias en las políticas administrativas de los explotadores y las 

variaciones de criterio aplicadas en diferentes partes del mundo, h~ 

cen difícil fonnular métodos y procedimientos recomendados para la -

previsión de esta clase de delitos~ además de que la unifonnidad in

ternacional en los métodos de aplicación de los criterios de seguri

dad de la aviación pueden no ser un procedimiento recomendable. ya -

que dentro de cada Estado deben detenninarse criterios y prepararse

reglamentos de seguridad detallados y específicos, según sus propias 

y especiales característicai. 

Las medidas de seguridad para prevenir tales actos ilícitos debe---

rían ser por tanto flexibles y guardar relación con la ·amenaza, que

variará en grado y tiempo. Es esencial que los órganos gubernamenta

les apropiados puedan hacer una evaluación rápida y bien fundada de

la amenaza, así como acordar las medidas de protección neces.arias y-
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asegurar que tales medidas se apliquen eficazmente. 

Cosa muy importante '1 esenc:ial es el m~ntenimiento de un equilibrio ra
zonable entre la seguridad y la facilitación, A este efecto debiera ha

cerse todo lo posible para asegurar que cuando se pongan en práctica 

las medidas de seguridad se apliquen de modo que causen un mínimo de in 

terferencias o demoras al tra~sporte aéreo internacional. 

8) .- Requisitos para la Seguridad. 

La seguridad exige una serie de requisitos previos, de los cuales cita- . 

remos los más importantes. 

a).- Que el Estado asuma la responsabilidad de establecer una política

Y planteamiento en cuanto.ª la seguridad. 

b).- Que se establezca una·estrecha cooperación entre las diferentes or 

ganizaciones interesadas en el éKito del programa de seguridad, tales-

como: autoridad de aviaci6n civil, policía, aduanas, correos, fuerzas-

de seguridad, administración del aeropuerto, explotadores, líneas aé---

reas, etc. 

c).- Que la escala de medidas de seguridad sea adecuada para afrontar -

las amenazas. 

d).- Que las instalaciones importantes de protección se identifiquen m.!!_ 

·cho antes de que produzca una situación de emergencia, distinguiéndose

. entre: medidas permanentes (instalaciones de vallas, ilumina~iones etc,) 

· y medidas.de emergencia ( restricción de accesos, inspección especial -

de aeronaves y pasajeros. etc. ) 
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C) .- Medidas Preventivas. 

Las med.idas pre11entivas ':/ de seguridad son aquellas que no afectan di-

rectam.ente a lo que por represión se entiende en 1 enguajes jurídico, -

por ser anteriores a la comisión de los nechos; si los reprimen por --

cuanto los coartan y tienden a e11itarlos con la adopción de medidas --

adecua.das de seguridad, Puede afirmarse que con la adopción de estas m~ 

didas se han evitado o aminorado en una parte· los mencionados actos ilí 

citos. 

D).- Medidas· Represivas. 

Las medidas de represión son aquellas que permiten la aprehensión de -

los delincuentes y su sometimiento a la jurisdicción competente, para -

que puedan aplicarse las disposiciones correspondientes y exigir las -

responsabilidades inherentes a la comisión de los hechos incriminados. 

- 102 -



II.-Diversas Med1cias Preventivas. 

A). - An.tecedentes de 1 os Primeros Oesv.tos de Aeronaves. 

De acuerdo con los datos elaboradQs por la Administraci6n Federal de--

1 os Estados Unidos, *e 1 primer casq de apoderamiento i 1i cito de una ae

ronave se produce, durante el vuelo internacional, en la Repúb1ica del 

Perú, el día 21 de febrero de 1931, teniendo lugar. precisamente en el 

mismo pafs, otro hecho análogo tan solo transcurridos tres dfas. El 16 

de -julio de 1948 un hic;lroal(it)n mqdelo "Catalina", que volaba de Macac

a Hong Kong. result6 si.ni.estrac;lq. pereciendo vei nti seis ocupantes, en

tre ellos los que pretendían apqc;lerarse del oro que en él se transpor

taba. 

B) .- Datos Estadísticos •. 

De 1931 a 1975 pudierqn coi:itarse oiás de cuatrocientos cincuenta los 

apoderamientos i1 í c1 tos de aeronr:wes que ha.n pasado a la triste hi sto-

. ria de la delincuencia aeronáutica .• 

Hay sin embargo, dos acontecimientos hi.stóricos que agudizan la delin

: cuenci~ ·aérea y que han sido fuente de los más numerosos y más graves-
. . . 

agraHos padecidos por la aviación cQmercial; 1as relaciones tirantes-

eiltre los Estados Unidos y Cuba y las tensiones en el mundo árabe. 

~sí vemos que cerca· del 40% de dos 1os desl(íos de. aeronaves y atenta, .. -

dos han involucradt> 1.a aviación ~orteaoiericana. La historia de este d~ 
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lito en Estados Unidos pueden ser divididos en tres fases acorde con -

los rnotivqs ~e los aerosecuestradores: escape. terrorismo político y -

extorsión. 

C).- Móvil de los PrimerQs Desvíos de Aeronaves. 

El motivo aparente de la rnayorfa de estos delincuentes ha sido escapar

a Cuba. 86 de los 102 logradQs han tenninado ahf. Antes de 1961 la úni-

ca experiencia Am.eri cana de desvíos de aeronaves fue recibir y permitir 

asilo político a los refugiados que hufan de la Cuba de Fidel. A causa-

de esto, cuando la primera nave americana fue llevada a Cuba en mayo -

de 1961, Estados Unidos quedó en una situación embarazosa. El avión fué 

detenido por el gobierno Cubano por casi un mes antes de que fuera in-

tercambiado por una nave Cubana anclada en Key West. 

Los autores Americanos de este delito consideraban a Cuba como un refu-

gio para la siguiente década aún cuando su recepción no era segura; al

gunos eran recibidos como amigos del pueblo Cubano. otros eran regresa

dos a Estados Unidos y otros eran encarcelados. en Cuba. Los desvíos de

aeronaves aumentaron dramáticamente en 1968 cuando 18 de 22 intentos tu 

vieron éxito en llegar a Cuba. 

*Véase Minar W. William.- Skyjacking Crime Control Models. 
The Journal of criminal.Law Se. Criminology 
66 ( 1 ) : 94 t 197 5 . 
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En 1969 los desvfos cQn,tinuarqn a Cuba, pero en ese añQ este delito fue 

introducidQ a EstadQs Unidos com.o una forma. c;le terrQrismo polftico. 

En agosto 29 de 1962 d.os mi e(ll.bros de 1 Frente Popular para 1 a Liberación

de Palestina, desviaron una aerolinea americana la llevaron a Damasco y

después de liberar a 1os pasajeros y a 1a ·tripulación destruyeron el ap_! 

rato. Este grupo terrortsta 11e~ó a1 cabo otros desvíos contra Israel,-

Estados Unidos y otros patses pro-israelitas en 1969 y 1970. La acción -

culminante fué la operación Abu-'.halaat, la cual consistió en la destru.s_ 

ción de 4 jets en septiembre de 1970, Esto fortaleció al grupo terroris

ta para cambiar rehenes por prisioneros capturados durante las primeras

operaciones. pero esta acc.ión enardeció la opinión mundial y condujo al

subsiguiente enfrentamie~to de este grupo terrorista y de la Real Annada 

de Jordania. 

La fase de extorsión de 1os desvíos de aeronaves empezó en novienbre 24-

de 1971 cuando O. B. Cooper obtuvo $ 200 000 de 1 a Compañia North ~/estern

A i rl i nes y.salto en paracaídas en un bosque cerca de Woodland, Washing-

tón. 

Desde el éxito de Cooper y su famosa extorsi6n, han habido 21 casos de -

extorsión en Estados Uní.dos incluyendo varios intentos para .realizar 10-

dé Cooper •. Sin embargo ninguno ha tenido éxito • 

. D) .- Esfuerzos para Controlar este Delito, 
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Los esfuerzos para controlar este delito pueden ser mejor entendidos c~ 

mo modelo del control del crimen. \(isto en. este sentido, la historie~ -

del esfuerzo del control del Desvío de Aeronaves, demuestra un progreso 

que va desde un modelo para disuadir a un modelo de impedimento del cri 

men, un modelo de rehabilitaci6n. nunca ha sido seramente propuesto co

mo una solución al problema del "Desvfo". Las razones fundamentales han 

sido que el Apoderamiento requiere un poco de habilidad técnica; s_ucede 

con poca frecuencia, es altamente notorio, puede ser muy costoso, causa 

gran terror r no es repeti.til(o. 

E).- Demandas de Acción Gubernamental en E.E.U.U. 

Demandas para acción gubernamental para controlar el delito ocurrieron

inmediatamente después del primer desvío de aeronave americano en 1961. 

a).- Acción Militar y Pena de Muerte. 

La r~acción pública incluyó peticiones de acción militar contra Cuba, -

la intervención de las Naciones Unidas y la pena de muerte para los au'." 

tores del delito. En septiembre 5 de 1961 un proyecto de Ley Federal CO.!!. 

tra los "Desvíos de Aeronaves" fué promulgada'· pidiendo una sentencia -

mínima de 20 a~os y como máximo la pena de muerte para los culpables. 

b).- Tripulación Annada. 

La administración Federal de Aviación (FAA) autorizó a la tripu1ación -

para •rmarse pero las aeroltrieas la rechazaron ba~o la base de que los

.balazos durante el yuelo serian m~s peligrosos que·1as demandas de el--

autor·. 
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c). - Registro Personal. 

la Asoci aci 6n de pi 1 qtos cqmerci a 1 es (APC) sugirieron registro persona 1 

antes del vuelo y tres aerolíneas pidieron penniso a 1~ Pirecci6n de -

Aeronáutica Civil para negar pasaje a las personas que no pennttieran-

ser registradas. La propuesta de cacheo no fue usada por las aerolíneas 

para no ofender a los pasajeros. 

En 1963 los Estados Unidos y otros 60 países participaron en la Confe-

rencia Intern.acional de Le.y a.érea en Tokio Jap6n. la conferencia fué -

llevada al cabo bajo los auspicios de la organización internacional de

Aviación Civil. En la conclu~ión de la Conferencia Estados Unidos y --

otros 15 paises finnaron 1a "Convención de Ofensas y otros ciertos ac-

tos cometidos en la Dire.cción Aérea~ "Esta c;orwención reconoci6 medidas 

ilegales de la aviación" como una ofensa sufragando la restauración de

propi edad y penni ti 61 a extra di cc:i 611 (pero no asignada por mandato) o -

castigo a los delincuentes en conventos esti;ltales. Los Estados Unidos 

no ratifica ron formalmente la Convenci.ón hasta 1969 siguiendo un resur

gimiento dramático en desvíos de aeronaves americanos en 1968 y 1969. 

d).- Bloqueo de Cabina. 

En 1964 1a fAA ordenó bloquear la cabina durante el vue1Q corno Una !lle

dida preventiva contra estos delincuentes. Porque este autor podfa aún 

amenazar a las aeromozas y a los pasajeros. esta no fue una medida muy 

efectiva y fue parcialmente anulada. 16 meses después de efectuarse. 
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Sin. embar!10 deberfa ser adlt'ertido que esta fue la primera medida pues-

ta dentrQ d.e la l.er en la base de pre\'.enc:i6'1 más que de di.suació11. 

e).~ Viajes Gratis. 

En julio de 1968 el departamento de Estados Unidos ofreció viajes gra-

tis de Miami a Cuba para cubanos exiliados que desearan regresar. La -

esperanza era· que ésta acción quitara e1 pretexto para los delincuentes 

cubanos deseando regresar a sus cas~s , 

f).- Cabina a Prueba de Balas. 

Aún más esfuerzos preventivos má.s di rectos recibí eron serias considera

ci ones. La Asociación de Transportación Aérea (ATA) desarrolló el estu

dio de un Magnetrometro desarrollado por Lockheed. mientras los republi_ 

canos pedían una cabina a erueba de balas. 

A principio de 1969 la FAA esta considerando más medidas para detectar

a los delincuentes antes de cometer el atentado. 

g).- Extradición 

Sin embargo hubo ataques indirectos. El boicot de los pafses al servi-

cio aéreo fué refutando que la extradición de los autores fuera pro--

puesta. 

La cooperación entre Estados Unidos y Cuba fué estimulada y la necesi--
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dad. de un tratado intern¡ic:t0oal fué acentuada. 

En marzo de 1969 las Asoc:iaciones de la Federación Internacional de Pi

lotos Comerciales amenaz¡in con huelga a menos que los gobiernos 11e~¡i-

ran a cabo 1 a extradi ciqn o que prqcesaran a 1 os delincuentes. En sep

tiembre de 1969 1 os Estados Unidos y otrirs naci enes ratificaron la con

vención de 1963 en Tokio Japón y buscaron tratados modernos de extradi_ 

ción. 

Todas estas acciones fueron basadas en la presunción de que pudieran -

ser evitados futuros atentados. 

h).- Detector de Armas ~lectrónico y Registro Físico. 

Sin embargo el movimiento hacia un modelo de prevención se había ini--

ciado. En febrero de 1969 en la cúspide del fenómeno de los desvíos de

aeronaves 1a FA.A autorizó registros físi.cos en los pasajeros aunque he

chos con discreci.ón. En octubre de 1969 y enero de 1979 tres líneas de

prestigio empezaron a usar el sistema desarrollado por la fAA. Este si.§_ 

tema utiliza un detector de annas electrónico usado directamente con -

pasajeros que parecieran delincuentes, esto de acuerdo a autores ante-

riores. El optimismo con que fué recibido este sistema desapareció en-

febrero de. 1970. Sin embargo cuando un avión de Eastern Ai r Li nes fue--
u • 

desviado en el aeropuerto Nework estaba en uso el magnetró111etro. Oes---

pués la FAA admitió que el magnetrómetro era más bien un amedrentador. 
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i).- Cooperaciqn con los Delincuentes. 

Otro cambio en el si.stem.a contra los autores comenz6 en 1970. Antes las

aerolineas habían cooperado con 1os delin.cuentes en la teori'~ de que la

cooperación sería mejor par~ los pasajeros y 1a tripulación que lo que -

haría un enfrentamiento. Perq en julio 4 de 1970 los oficial es de la --

Trans Word Airlines se llegaron a convencer de que el delincuente Arthur 

Barckley era un suicida y un irracional, ordenó que nQ les fuera dado el 

penniso para despegar después de cargar combustible. En una no muy clara 

secuencia de los hechos, los pasajeros espontáneamente abandonaron el -

.avión por 1as puertas de emergencia, el FBI poncho a tiros las llantas -

del avión, penetraron y capturaron ª· Barkley, 

j).- Guardias AnnadQs. 

La operación A.bu Thalaat en septiei:nbre de 1970 escalaron tanto nacional 

como 'internacionalmente it1tentos para controlar apoderamiento ilfcito. 

AunqUe ya se habían empleado guardias annados en vuelos elegidos desde-

1962 fue creada una fuerZ:a pennanente·de apoyo Sky Marsnall y se le pi

dió al Congreso 28 millones para iniciar e1 programa • 

. Internacionalmente, la convención de la Hay~ para 1a suspención de medi 

das i 1ega1 es de avi ac;i ón fué 11 e~a.da a cabo en diciembre de 1970. 

Haciendo a un lado los casos de escape que comprometían a la ma,yorfa· de 

1os desvíos, 'la Con.vención de la Haya se cledicó casi exclusivamente ---



al terrorisi:no del Frente Popular para la liberaciQn de Palestina. La-

convención detenninó el procesamientQ ~ extradi :ción de tqdos· 1os ~~ta

res aún aquellos que hufan de persecuci6n política. 

En 1971 el uso de detectores de annas se expandió y el 75% de los 1200-

hombres del 'sk.y Marshall fueron cambiados ·a operaciones de tierra. Es-

fuerzas adicionales fueron hechos para hacer acto público del acto es-

tricto contra los secuestradores. El administrador Shaffer de rAA apre

sur6 a la corte que impusiera pena de muerte para los autores, y una -

huelga mundial de 24 horas por los pilotos fué llevada a cabo para pro

testar la necesidad de cooperai::ión internacional. Luego en julio de --

de 1972 la FAA instruyó a .las aerolíneas para modificar la fonna de pe

dir a policfas y tripula~ión para desannar o someter a los delincuentes 

cuando fuera posible. 

Sin embargo para 1972 en enfasis del principio era cambiado hacia la -• 

prevención. En enero de l972 la FAA ordenó registros más saveros de los 

pasajeros y equipaje manua 1 • 

En julio 7 de 1972 la FAA proclarnó una orden de emergencia sugiriendo ,. 

un e:stric;to chequeo de los pasajeros e11 ~ue~os cortos. 

En agQsto de 1972 l á f AA . prohibió abordar a· los -pasaJerc)s ~ue J le1,1aran

e l patr6n de comp9rtamiento. al menos q.ue fueran registrados electroni-
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ca y.ffsicamente. 

k) .- Pantal.la Electr6nica e Inspección Física a Maletines Manuales. 

· Medidas preventivas fueron altamente implantadas en 1973. Para enero de 

1973 a todos los aeropuertos se les impuso pantalla electrónica para -

los pasajeros e inspección física a los maletines manuales. Para febre

ro 5 se extendió a febrero 16 por orden de la Corte leyes locales obli

garon a 1os oficiales a permanecer junto a los puestos de chequeo dura!}_ 

te el tiempo de abordar. 

Estas medidas virtualmente elimina ron 1 os "desvfos" en Estados Unidos. 

II r.-costo Fi sea l del Desvío de Aeronaves. 

Cuando se consideran los costos .fiscales de los programas de control de 

desvíos. de aeronaves hay dos comparaciones de interés; la primera es -

una comparación del costo de un programa de control, con el costo del -

propio apoderamiento y desvío de la aeronave. El segundo es una campar! 

ción de programas de control. 

Diferentes for111as de Apoderamiento de Aeronaves dan por resultado una -

variedad de costos. los vuelos de escape a Cuba, los cuales envuelven -

a la mayoría de los desvíos en Estados Unidos son relativamente bara--

tos. las extorsiones han sido menos frecuentes .pero más caras. puesto -

· que el porcentaje del rescate pagado, ha sido hasta 1973 de $400 000 00 
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Aún asf casi todo_ el dinerQ ha sidQ recobrado ~ 1a pérdida ~eta para -

las aeroHn.eas no ha sido mutilada (reducida). M~s caros perQ·menos fr~ 

cuentes han sido las bombas terroristas, las cuales han destrui'dQ va--

rios aviones americanos, 

Una segunda observación es que mientras que la mayoría de los desvíos -

han sido baratos relativamente en téminos financieros, las aerolíneas

.son vulnerables de severas pérdidas financieras atravez del terrorismo, 

a menos que medidas preventivas sean tomadas. 

la segunda comparación fiscal la cual esta disponible, es una compara-

ción de los costos de programas alternativos de control. La primera fa

se de gestiones (esfuerzos) de control {legislación, declaraciones pú-

bl icas, convenciones internacionales) fueron virtualmente gratis, pero

no tuvieron efecto detectable en el mundo de apoderamiento de aeronaves. 

Puesto que los costos fueron divididos entre el gobierno federal y las

aerol i'neas, el costo del sistema modelo {magnetrómetro, es difi'cil de -

estimar) Aún más estos costos varían al grado de cual sistema fue usado! 

lV.-. MANUAL DE SEGURIDAD DE LA ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 

La Resolución Al7- 10 de la Asamblea de la OACI-XVII periodo de sesfo-

nes {Extraordinario), lJevado a cabo en Montreal de1 16 al 30 de junio

de 1970-dió instrucciones al Secretario General para que se preparara -

con la mayor urgencia, un manual de seguridad (este manua1 utiliza el -
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yqcablo de seguridad principalmente en el sentido de las medidas enea-

minadas a prevenir los actos ilícitos contra la seguridad de la avia--

ci6n civil, empleándose· en algunos casos expresiones del ti.po "seguri-

dad de 1 as operaciones", seguridad de vuelo" y otras parecidas, cada -

vez que se ha estimado necesario hacer la distinción) destinado a ayu-

dar a los Estados en la adopción de los métodos y procedimientos expre

sados en 1_os Apéndices de la Resoluci.ón A 17-10, y a continuaciói:t se -

mantuviera bajo revisión constante. de modo que pudiese ser puesto al -

día y enmendado a intérva,os adecuados. 

Dentro de este Manual de Seguridad encontramos medidas de seguridad en

tierra, seguridad en 1a parte pública del Aeropuerto, medidas de segur.:!_ 

dad a bordo de las Aeronaves en vuelo, así como también dispositivos y

sisternas de seguridad. Las mencionadas posteriormente son algunas de -

las .citadas por este manual de seguridad. este Documento tiene el caráf_ 

ter de restringido, dado el contenido de medidas y pr'ocedimientos de S! 

guridad que se establecen. 

A).- MEDIDAS DE SEGURIDAD EN TIERRA. 

Generalidades. 

Un programa eficáz para la seguridad de 1a aviación civil sólo puede lQ. 

grar~J si se aplican, en tierra. métodos y procedimientos para impedir

que personas que intentan la comisión de un acto que personas qlJe inte!l 

tan la comisión de un acto de interferencia ilícita, logran acceso a --
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puntos de in,terferencia dentro o fuera de un aeropuerto. Q a aeronaves -

en tierra. 

La seguridad debe considerarse en relación con la necesidad de facilitar 

las operaciones y deberfa estar de conformidad con el principio de que -

las medidas de seguridad sean adecuadas para afrontar las amenazas. 

Este aspecto ·de 1a seguridad de la aviación civil podría dividirse mejor 

en sus dos partes básicas; medidas i procedimientos de seguridad en la -

parte aeronáutica (inéluyendo las comunicaciones y ayudas de navegación

que esUn fuera del aeropuerto. 

La plataforma y otros lugares de la parte aeronáutica de un aeropuerto--

· son las primeras a~reas en las que probablemente se lleve a cabo cual--

qi.tier fonna de acción ilícita que suponga un ataque armado contra aeron~ 

ves y pasajeros en tierra. En vista de la vulnerabilidad de esta área se'. 

recomienda que se protejan en todo momento contra la intrusión de perso

nas no autorizadas • 

. Al considerarse las medidas y procedimientos que deberían tomarse en la

parte pOblica de un aeropuerto, el grado de la amenaza tendr~ influencia 

. importante en 'ª cantidad d.e dispositivos de seguridad utilizados y en -

·el grado de. la.s medidas y procedimientos que se adopten. 

· Deberían prepararse instrucciones relativa.s a la seguridad, instruccio--
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nes relativas a la emergencia~ planes para contingencias, para cada -

aeropuertq. Estas instrucciones y planes deberían referirse por lo me-

nos, a la inspecci6n de pasajeros, su equipaje, mercancías. correo y -

suministros, las medidas a ser tomadas con respecto al apoderamiento -

ilícito o sabotaje de aerona~es e instalaciones, amenazas de tales ac-

tos, ataque annado dentro de 1os límites del aeropuerto y ataque annado 

a aeronaves o instalaciones desde puntos externos cerca del perímetro -

del aeropuerto. 

B).- SEGURIDAD EN LA PARTE AERONAUTICA. 

VALLAS DE SEGURIDAD.- Es escencial que se defina claramente el límite -

entre parte aeronáutica y la parte pública. Esto solamente puede lograr. 

se por medio de barreras de segurjdad, que impidan el acceso excepto -

através de los lugares autorizados. Estas barreras deberían ser penna-

nentes y se recomiendan las vallas de seguridad como lo más conveniente 

para este propósito. 

C).- IDENTIFICACION DE EMPLEADOS Y VISITANTES •. 

Para impedir o detectar personas que intenten entrar sin autorización -

en las áreas restringidas del aeropuerto es esencial que los represen-

tantes de la autoridad puedan comprobar la identidad ·y buena fe de toda. 

persona hallada en un área restringida. 

0).- IDENTIFICACION DE VEHICULOS. 
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E).- IDENTifICACION DE LOS MIEMBROS DE LA TRIPULACION. 

F).- PROTECCION DE AERONAVES EN LAS PLATAFORMAS. 

La primera lfnea de defensa cQntra el acceso no autorizado a las aeron!_ 

ves es la protección del lfmite entre la parte aeronáutica y la parte -

pública. La prevención del acceso no autorizado a las aeronaves depende 

de las medidas de seguridad tomadas en la proximidad inmediata de la -

aeronave y en un á.rea general. 

Las tripulaciones que trabajan en fas aeronaves deberán interceptar a -

toda persona que no tenga derecho a estar a bordo en la pro~imidad inm~ 

di ata. 

G) .- PROTECCION DE AERONAVES E INSTALACIONES EN PISTAS Y CALLES DE RO-

DAJE. 

Las aeronaves en pistas y calles de rodaje y puntos vulnerables dentro

º fuera del aeropuerto pueden estar expuestas ataque armado. 

Los atacantes pueden estar· fuera del. perímetro del aeropuerto o haber - · 

en"trado y estar dentro del mismo. 

Para dar protección contra un incidente de esa naturaleza y cQn fines-

generales de protecci6n, el personal de seguridad deberfa patrullar to

do el aeropuertQ y sus alrededores de modo frecuente. 

H}.- PROTECCION D~ PASAJEROS; EQUI·PAJE¡ CARGA Y CORREO. 
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I). - SEGURIDAD EN LA PARTE PUBLICA DEL AEROPUERTO. 

EdificiQs de Pasajeros. 

El edificio de pasajeros es el lugar de ma.yor importancia en el cual -

pueden aplicarse medidas de seguridad para impedir la ocurrencia de ac

tos de interferencia ilícita durante el vuelo. 

Adeoiás de lQs puestQs de seguridad puede que sea .necesario que el per-

sonal de los servicios de seg~ridad aerC!portuaria mant~n~an bajo l.a vi

gilancia las zonas públicas y de pasajeros del terminal a. fin de propoJ:. 

cionar protección contra la perpetración de un acto de interferencia -

ilícita. 

Deberfa da.rse a conocer al público la existencia del programa para la -

segu~idad de la aviación civil, ya que con tal conocimiento tendrá efef_ 

tos disuasivos sobre los posibles delin.cuentes. 

El sistema de seguridad deberfa·comenzar en el. momento en que los pasa

jeros comp~an su billete. El personal de ·venta de los mismos debería -

por lo tanto estar entrenado en obsen(ar a los pasajeros para detectar

a delincuentes en potencia. El entren.amiento en la observación a los P! 

saje'."":>s a~dará a identific~r que deberían someterse a inspecció~ adi-

ciooal de seguridad en el tenn.inal de pasajeros antes de embarcar. 

J).- OESPACHO Y PROTECCION DE PASAJEROS TRIPULACION Y EQUIPAJE. 
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~eberfan ~t;ilizarse prqcedimie11tQs de inspección y dispositivos para -

detectar 1a presencia i:te ªf1llªS en 1a p~rsQna de pasajerQs 0 en sus ---

equipa~es _de mano. 

Puede ser también cQnveniente prohibir 9ue los pasajeros transporten -

los siguientes artículos. 

a).- Todos los artfculos a.orrientes que puedan ser utilizados como ar-

mas ofensivas o defensi"as tales como hachas p~ra hielo, bastones de al 

pinista; navajas de afeitar. tijeras puntiagudas largas, cuchillos, he-

rramientas profesionales, recipientes con "aerosol" y, 

b).- Otros arttculos que p1.1edan dar lu9ar a sospechas fUndadas. 

K) .- MEDIDAS DE SEGURIDAD A BOR.DO DE t.A.S AERONAVES E~ VUE~O. 
- . . . . . . 

Genera 1i da des. 

Deben considerarse medidas de seguridad a bordo de las aeronaves en --

vuelo, ya que no es posible lograr seguridad total eri tierra, Por lo -

tanto deberían estudiarse medidas eficaces para las perso!laS en vuelo.

destinadas a compensar las deficien.ci.as de la. seguridad en tierra. 

Este capítul.o proporciQna la mayor parte del texto básico para lil prep!. 

ración de un pro!¡lra1TI.a de c.apaci.taci6n. para miembros de 1il tripulaciQn. 

L) .- VIGILANCIA Y COMUNICt.\:lONES tNTERNA5.. 
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Un estudiQ de los incidentes notificados de apoderamientQ ilícito de--

muestra que los delincuentes adoptan una variedad d~ técnicas y métodqs. 
. . 

En consecuencia nq existen métodos o procedimientos completos que sean

adecuados para ocuparse de todo tipo de incidente que pueda ocurrir en

vue1o. 

LL).- PROTECCION DEL PUESTO DE MANDO. 

El puesto de mando es a1t¡¡i:nente vulnerable, no sólo a 1os disparos de -

armas ~e fuego puede tener efectos catastróficos. 

M). - GUARDIAS DE SEGURIDAD DE VUELO. 

Presenta en peligro en potencia para la seguridad .de la aeronave a bQr

do de la cual se encuentran, debido al peligro de que se hagan disparos 

durante el vuelo. 

N).- DISPOSITIVOS Y SISTEMAS DE SEGURIDAD. 

GENERALIDADES. 

En este capitulo se fonnulan recomendaciones Y. esoecificaciones refere!l 

tes a las medidas de protección, dispositivos y sistemas de seguridad -

.con los que se puede suplementar las medidas y procedimientos de segur.:!_ 

dad previstos en el programa nacional para la seguridad de· la aviación

civi1 en un aeropuerto determinado. 

Entre los Dispositivos de Seguridad destacan: 
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a).- Los dispositivos para detectar metales (magnetr9metros) 

b).- RayQs X una solución rápida a la ~nspección. 

V.-DISPOSICIONES EN MEXICO, 

E_n nuestro paí'.s encontramos grao simil ~tud con. las medidas preventivas -

tomadas de Estados Uni.dos. 

A1 respecto encontramos algunas ley~s y reglamentos para e1 mejor fun--

cionamiento y seguridad de la navegación aérea, 

A).- fACULTADES DE A.S.A,. 

Reg1amento de Admh1istración Aeroportuaria, (Diario Oficial 16-VI-75). 

Artículo 39.- Aeropuerto!i y Sef\!icios Auxiliares dictará las medidas ne

cesarias para el control del acceso y salida de.las personas, a las zo-

nas restring·i das a 1 público dentro del recinto aeroportuario, en coordi

nación con las autoridades correspondientes. 

_Artículo 40.- Toda persona al abordar una aeronave deberá permitir que~

los objetos de mano que 11e~e consigo, sean revisados por el personal de 

1 os opet·adores. 

8).·- fACULTADES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE Y DEL -

COMANDANTE DEL AEROPUERTO. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. 

- 121 -



ARTICULO 51,- La Secretaria de Comunicaciones está facultada para intro 

ducir a las condiciones conforme a las cuales se haga el servicio públj_ 

co en las vías generales de comunicaci6n y medios de transporte ya est~ 

blecidos o que en lo sucesivo se establezcan. en su ca~idad de servi--

cios públicos, todas las modalidades que dicta el interés del mismo. En 

consecuencia la misma Secretarfa de Comunicaciones está autorizada. 

I.-Para ordenar, de acuerdo con las posibilidades económicas de las empre

sas. que se lleven a cabo en las vfas de comunicación y medios de tran! 

porte. sus servicios auxiliares, sus dependencias y accesorios, las --

obras de construcción, de reparación y de conservación que sean necesa

rias para la mayor seguridad del público~ 

· II.-Para ordenar que se suspenda el servicio de las vfas o medios de trans

porte, cuando no reunan las condi.ciones debidas de eficien.cia, seguri-

dad e higiene. 

III.-Para exigir que el personal de conducción de t9da clase de vehfculos -

cumpla en todo tiempo con los requisitos de esta ley y sus reglamentos. 

C).- Reglamento de Operación de Aeronaves Civiles (Diario Oficial ----

?2-XI-50). 

ARTICULO 7 .- Ningún ~asajero podrá llevar anna consigo; si la porta -- · 

deberá hacer entrega de ella al piloto a1 mando al abordar la aeronave. 
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A1 término del viaje le será de.,.ue1ta de propia 111an.o. 

Cuando se trate de armas de fuego, el piloto podrá hacerse depositario -

de ellas. sólo cuando los interesados posean la licéncia correspondien-

te. El pasajero estará obligado a entregar descargada el anna, 

D).- Reglamento de la Ley federal de Armas de Fuego y Explosivos 

(Diario ·Oficial 6-V-72), 

ARTICULO 80.- QUIENES TENGAN' PERMISO O AUTORIZACION EN LOS TERMINO$ DE -

LA LEY· (PARA PORTAR ARMAS); ESTAN OBLIGADOS A CUMPUR CON LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD QUE DICTE~ LAS AUTORIDADES COMPETENTES {SECRETARIA DE COMUNIC~ . . . 
CIONES Y TRANSPORTES, EN ESTE CASO), ASI COMO A RENDIR LOS INFORMES TEC

NICOS Y GENERALES QUE LES SOLICITEN. 

ARTICULO 94.- Toda autoridad civil o militar que recoja una o más armas

con base en lo dispuesto por la ley y este reglamento, deberá dar un re

cibo al intersado, en que consten las características de la misma, el 

. nombre y el cargo de quienes las recoja y el motivo. 
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1.- CONVENIO DE TOKIO DE 1963 

"Convenio Sobre las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos A 

Bordo de las Aeronaves". 

PRECEPTOS GENERALES DEL CONVENIO EN ORDEN A SU VIGENCIA 

El desarrollo de la aviaci6~ internacional ha aportado a la humanidad

si.gnificados imprecedentes de comunicación, 

El uso del espacio aéreo presenta problemas que deben ser resueltos 

por las naciones mediante un acuerdo. La unificación de las reglas de

la Ley Aérea Pública y Privada es de gran importancia para obtener or

denamiento y mejor uso del servicio aéreo. 

La Ley Aérea se ve en ·e1 ámbito internacional involucrado con diferen

tes materias como la administración, la ley civil, ley comercial y ley 

penal. 

Algunos pafses tienen jurisdicción de sus cortes sobre ofensas o deH -

tos com.etidos a bordo de vuelos de aeronaves, mientras otros solo ha

ceo un pequeño enunciado, Por esta razón gran número de juristas y or

ganizaciones internacionales se preocupan en crear un orden en el lab~ 

rinto de la 1ey criminal internacional para llegar a u11a solución aceE_ 

,.table universalmente como un código de reglas penales aplicables a cri 
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menes cometidos a bordo éte aeronaves en vuelos internacionales. 

Como resultado de esfuerzos sucesivos surgió la Convención de Tokio de -

1963·, conteniendo un sistema de juri sdi cci ón concurrente, e 1 cua 1 puede

ser ejercido solo con respecto a delitos y acto~ cometidos a bordo de -

una aeronave. 

El Convenio de Tokio nació con escaso apoyo internacional y tardó 6 

años, aproximadamente en entrar en vigor a partir de la fecha de su ini

cial finna. 

Después las adhesiones se multiplicaron gracias a las presiones de orga

nismos y asociaciones internacionales que consideraban este primer paso,.. 

indispensable para emprender la lucha contra la delincuencia que amenaz~ 

ba a 1 a navegación aérea. 

A pesar de las muchas desventajas de la Convención de Tokio, su existen

cia ha trafdo soluciones sobre p~incipios no resueltos entre Estados con 

tratantes, los cuales de hecho muestran Jos defectos de la Convención. 

Esta Convención puede no ser la·más productiva entre las Convenciones de 

Ley Internacional, pero mostró profundo interés y la extrema atención -

dada a la Converición,durante su creación por un periodo de más de 10 --

años . por un gran número de estados, es sufí ciente evidencia 1 a importan-
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cia que se 1e dió por la vasta mayoría de estos Estados. 

E,fectuadas 1 as deliberaciones correspo.ndi entes y aceptadas 1 as enmi en-

das propuestas, el ConveniQ fUé finnado en la Ciudad de Tol<i.o el 14 de

septiembre de 1963. Ha sido ratificado y se encuentra en vigor hasta la 

fecha por ochenta y seis Estados, entre ellos México, ratificado el 18-

de marzo de 1969. 

A).- Constitución del Con~enio. 

· Son siete los capítulos constitutivos del Convenio de Tokio, integrados 

por veintiseis artículos en total. Tales capítulos son los siguientes: 

l.- Campo de aplicación del Convenio. 

2.- Jurisdicción. 

3.- Facultades del comandante de la Aeronave 

4. - Apoderamiento 11 ícito de una Aeronave 

· 5.- Fac.ultades y Obligaciones de los Estados 

6.- Otras Disposiciones. 

7.- Disposiciones Finales. 

II.-Campo de Aplicación del Convenio • 

.::Fn .el capitulo primero se detenni.na el ámbito material de aplicación 

del Convenio. esto es, los específicos actos ilícitos, así como las cir 

cunstancias en que éstos han de acaecer, y respecto de los cuales los -

Estados contratantes han de tomar las medidas preventivas y punitivas -
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pertinentes. Tales actQs son: 

A).- Infracciones a las leyes pepales, es decir, delitos Qcurridos a -" 

bordo mientras la aeronave se halla en vue1Q sobre la superficie de al

ta mar o sobre la cua19uter Qtra zona situada fuera del territorio de -

un Estado, 

B).- Los actos que siendo o no i11fracciones, puedan poner eri peligro la 
. . 

seguridad de la aeronave o de las personas o bienes de la misma, o que-

pongan en peligro .el buen orden y discipli.na a bordo. 

Es _decir. -se refiere a actos que constituyen infracciones a las leyes -

penales que tienden a proteger la seguridad de la aeronave. la de las

personas o bienes a bordo de éstas. y de actos que no tienen .tal carác

ter y que ponen en peligro también tales bienes: 

El Conl(enio alude de modq parti'cular al delito que, con frecuencia cada 

· vez más creciente, ha ido e~tendiendo su halo ~iniestro sobre la activ_i 

dad aeronáutica. 

N os referimos a 1 de 1 i to de apQderami ento n fci to de aeronaves, en re-

lación al cual los Estados contratantes habrán, de t0111a·r las medidas ne

cesarias_ para que e1 comandante de la aerona',!e recobre el control sobre 

la misma o se ma11te119a en é1 , · 
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Si bien es cierto que las dtsposi.ciQnes relativas al Coriyen.i.o de TQkiQ 

no llegarQP a tener plena eficacia, si. ti.e.ne e1 mérito innegable .de n!. 

ber constituido la iniciaci6n de un proceso para prevenir y castigar -
. . 

adecuadamente este hecho Utcito, el cual ha culminado en las conyen--

ciones que se dictaron posteriQl'l'lente, 

Por otra parte, nay que apuntar asilllismo que el Convenio de Tokio re--

9Llla de 111odo negativo 1Q relativo ª.su campo material de apl'lcación ... -

Asi' .• su arti'culo 2 determina que ni.ngun,a de las disposici.Qnes del Con

venio se interpretará como que autoriza o .exige medida alguna e11 ·caso

de infracción a las ·1eyes penales de carácter político o basadas en --

. discriminación racial o religiosa, Pero tal disposición.tiene a su vez 

un caso de excepci6n .• y ~ue es aquel en que la seguridad del vuelo re

quiere de que se tomen ta.les medidas. Como se advertirá, .aquf se pone-
. . . 

especial énfasis ya~ de modo expreso, en el que ya advierten los auto .. 

res del Convenio de .Tokio que es el bien principal a proteger: el de-

la seguridad de la aeronave y de las personas a bordo. 

Para que se aplique el Comrenio tambiét1 es necesario que los necnos -

mencionados ocurran a bordo de una aeronave civil. Debe recordarse que 

·ef Convenio de C~icago de 1944 dtvide las aero11aves en ciyiles 't de E!, 

tado y que se enti.ende por éstas mismas las que son utilizadas en ser

vicio militares y de polici'a, 

Es .además necesa.rio que la.s aeronaves en que ocurran actos ilfci.tos a-
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que se refiere el Convenio, se encuen.tren en vuelo. es decir que se tia-

llen en aque]"·lápso que va desde la aplicaci.6~ de la fuerza motriz pará

su despegue hasta la terminaci6n de su recorrido de aterrizaje, según -

l9s establece el articulo I, párrafo 4 del mencionado Convenio. Esta de

finición de "Aeronave en Vuelq" presenta el inconveniente, desde el pun"' 

to de vista práctico, de dejar fuera de su alcance, y por.lo mismo de -

restringir su campo de ap1icaci6n, a momentos previos y posteriormente-

al lápso mencionado en que es postb1e también poner en peligro la seguri 

dad de la aeronave. 

Finalmente para que se aplique et Convenio los hechos deben haber ocurri 

do en una aeronave que se encuei;itre sobre alta mar o cualquier otrá zona 

que se hal1e·fuera del territorio de un Estado. 

III.~ Jurisdicci6n. 

En el capitulo segundo artículos tercero y cuarto del Convenio de Tokio

encontramos las cuestiones· relativas a·la jurisdicci6n .. 

Según· el articulo ter~ero, párrafo primero, es competente para ejercer-

facultades jurisdiccionales e~ Estado de matrícula de la aeronave en que 

se llevaron a cabo aquellos actos, Si{l embargo el problema de 1a concu-

rrencia de jurisdicci.ones que aparece cuando dos o más Estados resultan

competentes para conoeer et.e un mi.smo caso de relevancia jurídica. en es

te caso de fndole penal, 110 ·se elimina'ni se. resuelve, pues en el párra-
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fo 3 del mismo artfc;ulo 3 del Cqnveoi.Q. se expresa. que.la c0111entada di~ 

posicHjn de éste no excluye jurisdicci.6n penal .alguna que pueda ser ~-".' 

ejercida de acuerdo a las leyes respectivas. 

El artfculQ 4. se especiftcall. de maner.a ejempl ific;ativa en que casos el 

Estado Contratante que no sea e1 d.e la matricula. no podrá perturbar .el

vuelo de una aeronave a fi.n de ejercer su jurisdicción peoal sobre una

infracción cometida a bordo: 

a).- La infracción produce efectos en .el territorio de tal Estado;. 

b).- La infracción ~a sido c;om.etida por o contra un nacional de tal Es-

tado o una persona que tenga su residencia permanente en el ~ismo; 

e).- La infracción a_fecta a h seguridad de ta1 Estado; 

d).- Cuando sea necesari.o ej~rcer la. jurisdi,cción para c;~mplir las obli 

gactones de tal Estado de confonn.tdad con un acuerdo internacional mut! 

lateral. 

Por otra parte. si. es el c;asQ de que ~arios Estaqos contrata11tes consti. 

tuyen or~anizaciones de explotaci6n, que uttl izan aeronaves no matricu

ladas en alguno de esos Estados, éstos designarán al que habrá de s~r -

consi.derado como Estado de matricula para los efectos ((e la aplicación.-
. . 

dél Cor1Veni.~. lo cual deberá c;omuntcarse a la O.A.C.I,. misma que noti-

ficará este hecho a los de:nás Estados contratantes, según dispone el -

artículo 18. del capitulo VI en el que se contienen "Otras Disposiciones" 
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E1 artículo 17 señala (\ue al ajercer jurisdicción los Estados co11tratan

tes sobre los delitos de que nos ocupamos, deberán tenerse en cuenta los 

fundamentales bienes de la seguridad en vuelo y demás intereses de la -

aeronavegaci ón i nternaci ona 1 • evitando retrasos innecesarios a 1 as aero

naves y tripulación. 

IV.-Facultades del Comandante de la Aeronave. 

Es el capit1.11o III don.de encontramos las facultades conferidas a1 Coman

dante de la Aerona~e; 

1).- Facultad de aplicar las medidas coercitivas 

2).- Facultad de poder desembarcar una persona 

3).- Facultad de entregar a las autoridades a una persona. 

A es~e capítulo Mario O. Folchi (31) comenta lo siguiente: 

Es importante que el Convenio establezca, como lo hace. que el comandan

te adopte medidas en los casos de cua1C\uier deHto o infracción cometi-

dos a bordo, y no sólo relativos a aspectos parciales del ámbito de apli 

caci6n material de él (art. 60.l} 

Resu1t;a inconveniente, y por tanto tendría que ser modific;ada. la dispo-

(31} Fo1chi o. Mario. - Derecho Aeronáutico y Transporte. A.éreo pág. 162 
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sici6n del Convenio que s61o establece medidas facultativas, y no i111pe

rativas, que debefl ser tomadas pqr el comandante. 

No es apropiada la tenninolo$ía utilizada en la versi6n. castellana del 

Co!lvenio, en cuanto a la clase de m.edidas que puede adoptar el coman-

dante, En efecto, allf se refiere el texto a medidas "Razonab1es"o ---

"coercitivas" (art, 60, l) Es dable preguntar quién juzga de la raciona

bil,idad y h.asta qué púnto ciertas medidas resultan coercitivas o no. 

Además, al mencionar el Conl,(eni.e> 1a·s medidas "que seafl necesarias" in

. curre .en contrad1cci6n .termino16gica y en redundancia. 

Es i!lteresante la facultad del comandante de a(éronave establecida en • 

el artfculo 60, 2 según la cual puede exigir o autorizar la ayuda de -

los restantes miembros de la tripulación y soltcitar o autorizar. pero 

.no exigir, la de los pasajer·os. a fin de adoptar las medidas ya menci2_ 

nadas. Sin embargo esta facultad resulta incompleta al no poder exigir 

de los pasajeros dicha ayuda, p~rque en definitiva el coma.ndante es -

la suprema autoridad a ·bordo, y e1 mantenimiento o· restablecimientQ -

del orden den.tro de la aeronave puede hacer necesario que exija de al

gún pasajero remiso cierta ayuda en determinada ocasi6n. Incluso, ello 

puede tener i.mportancia ·para la seguridad del vuelo, Creo que otorgar-

. ·al .cO(llandante facultades parciales cuando, en verdad, la eitistencia de 

. u~a pequei'ia cOllluoidad a bordo hace a la vez que el.la se encuentre Hb~ 

· rad~ casi e~clusivamepte a sus componentes. es contradictorio hasta 
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. con el concepto jurfdico mismo que se tiene por lQs cQmún de la figura 

que se cc¡menta. 

El párrafo 3 del artículo 9 prevee la posibilidad de que el comandante 

entregue, además del delincuente, las pruebas e infonnes que se encue.!l 

tren en su posesión legitima, pero de su lectura, así como del exámen

completo de dicho artículo y del resto del Convenio, no surge con cla

ridad si en los demás casos previstos por el documento internacional y 

no sólo el supuesto del artículo 9 debe también entregar dichos infor

mes el comandante~ Es de suponer que si sólo se ha previsto dicha en-

trega en el caso del articulo 9 y no de un modo más general, no está-

obligado el comandante a hacerlo en los restantes supuestos. Con ello

entendemos que el Convenio adolece de un grave defecto. no sólo de té~ 

nica legislativa, sino además por ser consecuente cOn un er.ror ya señ_! 

lado antes, en orden a que las medidas que debe tomar sólo lo son a -

título facultativo y ·no imperativo. 

Pensamos, asimismo, que un convenio internacional debe posibilitar in

tegralmente un conjunto de soluciones útiles, a la vez que seriamente

sustentados en principios jurídicos. 

V.-Apoderamiento Ilícito de una Aeronave. 

ARTICULO II.- 1).- Cuando una persona a bordo, mediante violencia o 
' . . 

intimidación, cometa cualquier acto ilícito de apoderamiento, 1nterfe- . 
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rencia, o ejercicio del control de una aeronave en vuelo, o sea ifl!llinen 
. ' ·. -

te la realizaci6n de tales actos 1os Estados Contratantes tomar$~ tQdas 

las 111edidas apropiadas a fin de que el legitimo comandante de la aeron!_ 

ve recobre o mantenga su control, 

Tan solo un magro artfculo se dedica especfficamente a este tema en el

Convenio de Tokio. 

La nomenglatura de "apoderami.ento Üícito de aeronaves" se utiliza por

primera vez en el texto de un Convenio Internacional y aunque la ¡nisma

habrta de correr muy escasa fortuna, en el Convenio de ·la Haya de 1970-

ha quedado consagrada defloitivaJ!!ente sirviendo no ya tan solo para de

nominar el delito, sino para servir de nombre oficial a di.cho Convenio-

. de la Haya. 

Hay que considerar que las prescripciones de Tokio se establecen cuan-

do los hechos de apoderamientos i11citos de aeronaves no habian·adquiri 

·do la gravedad alcanzada en años posteriores. Por ellos hay que signifi 

car que su articulo II supone U(la previsión quiza avanzada para su tiem_ 

po, pero absolutamente insuficiente para los subsi_guientes ·sucesos. Lo

que no es válido ante dicha insuficienci.a, denegar la ratificación o -
adhesión al Convenio de Tokio. La comunidad internacional debe comenzar 

· .. por iniciar su postura positiva contra el delito de apoderamiento ilíci 

to de aeronave vatifica(ldQ o adhiriéndose al Convenio de Tok1o, aún.a--
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sabiendas de SU insuficienci~ :f sin perjuicio de CQ!ltipuar trabajandQ -

en la elaboración de otros más perfectqs ststemas jurfdicos, 

VI. - Extra di e r 6n _ _ 

Articulo 16.- 1.- Las infracciones cometidas a bordo de aeronaves ma--

triculadas en un Estado Con.trata11te serán consideradas, a los fines de

. extradición, como si se hubiesen cometido nQ sólo en el lugar que hayan 

ocurrido, sino también en el terrttqrio del Estado de matri'c:ula de 1a -

aeronave. 

2.- A reserva de lo dispuesto et;t el párrafo anterior, ningupa dtsposi--. 

ción de este Convenio se interpretará en el sentido de crear una oblig! 

ctón de conceder 1a extradición. (32) . 

Sobr~. este aspecto del CQnven.io se ha llegado a expresar muy severas -

críticas por el hecho de detenninar categóricamente que ninguoa de sus

disposicion.es habrá .de ioterpretarse en e1 sentido de crear cna obliga

ción de conceder la extradición, lo que es señalado en el arttcu10· 16--. 

párrafo 2, lo cual deja las puertas abiertas para que los.Estados con-'" 

tratantes procedan discrecional!lle~te sobre el asunto. teniendo el lo co

mo consecuencia la posibilidad de reducir el grado de eficacia de1 pro

pio r.'lovenio. 

( 32) Lic. Pino M. Jacinto,.., Los Delitos en las Conven.ciones tnteroaci.Q. 
nales de Dereého Aéreo•- Octubre 1977 pág. 14 ' 
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e o N v E H I o o E L A H A Y A 

OE .16 OE DICIEMBRE OE 1970 

I.- Preceptos Generales del Conveni.o en Orden a su Vigencia. 

Con la denominaci6n de "Convenio para la represi6n del apoderamiento·

iHcito de aeronaves" en fecha 16 de diciembre de 1970 fué otorgado ·

por la Conferencia Diplomática celebrada en la Haya y constituyeha$ta 

el. presente~ el más importan.te pa,so dado en el campo del Derecho Inter. 

nacional para la represt6n de esta clase de delitos, aunque se hayan -

demostrado pr~cticamente las dift<:u,tades de su ap1icacf6n, no .obstan

te ser partes, por ratlficació(l o adhesión. (62 Estados) 

la gestación de este Convenio fué verdaderamente labQriosa y realizada 

f~ndamentalmente por el Comité Jurídico de la OACI, atra.,,és de una se-
-

ri e de trabajos y pl'Qyectos que f~eron modi fi cáridose o i ne luso redu·--

c1 endo su alcance, .a1 compás de los acontecimientos. y posturas cambian_ 

tes de los distintos Estados, segúnlos actores de esta.clase de deli

tos adquieran detenninadQ m~ttz político o nacional. 

Destacaremos los puntos principa,es del texto de la Haya, que por cter. 

to .oo supone la derogación del Cop~enio de Tokio que conti.n~a en. todo

su vigor. 

Hasta la saciedad se ha. dicho que el apoderamiento ilfcito de aero~--
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ves es un fen6meno an.ti.jurídico gravemente perturbador para la navega-

ci6n aérea. ·Indepe'1dientemente del peligro que supone para la vtda de -

las personas y para la integridad de 1a propiedad, tanto de la aeronave 

como de su carga y de otras personas y bienes que paeden encontrarse en 

la superficie, este delito atenta a la libre comunicación de los pue--

blos. Es cierto que el Convenio firmado en la Haya no es el 'texto per-

fecto que la aviació!1 comercial demandaba, pero no lo es menos que 1as

imp1icacio!'fes poHticas de la materia y la complejtdad de las opiniones 

procedentes de los paises negociadores dtficul taban. todo esfuerzo. E1 -- . 

Convenio de la Haya Ita soslayado estas dificultades y ha conseguido sa

lir adelante y no es poco ello en tan intrincado y complejo tema. 

El saldo hay que considerarlo muy positivo. Se pueden fomular criti--

cas y anotar defectos, pero en una visión de conjunto y ponderando ade

. cuadamente todos 1os factores intenii{1ientes a los que nos hem.os referi 

do, hay que concluir que el Convenio de la Haya supone un paso definiti 

vo para la represi6n del delito y, desde luego, para su ·e('inarcamiento-

. jurídico en el ámbito internaci.onal. 

El cuerpo de este Conve!lio fué ratificado por México y publicado el 4 -

de Octubre· de 1972 en e1 Diario Ofic;ial de la federación . 

. II.• CONCEPTUACION DEL DELITO. 

El convenio no define en forma expresa el apoderamiento ilf.cito de aerQ_ · 
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naves, ~Qla1t1ente OQS dice en su artfculo lo. "comete el delito de apOd!; 

miento iHcitQ de aerooave todo persoo.a que, a bordo de una aeron~\!e ep 

vuelo: 

a).- Ilícitamente, medtante violencia, amenaza de violencia o cua1quier 

otra forma de 1ntimidaci6n se apodere de tal aeronave, ejerza el con--

trol de la misma, o inteote com~ter cualquiera de tales actos. 

b).- Sea c6mp1ice de la perso~a·q~e cometa o intente cometer cualquiera 

. de .tales actos" 

En primer lugar en el Con~enio no se llegó a una definición del delito, 
. . . 

ya ·que chocaría con much~s legiSlaciones de los ~stados contratantes y .. 

esto traería como consecuencia la no ratificación del Convenio por par

te de muchos pafses~ IJnicamente se estableció la den.ominacióp del deli-

to y esta fué la. de ,;apoderamiento 'lHc1to de aeronaveº 

III.~Elementos del Delito. 

Analizando el artículo lo, del Conveoio encontramos los siguientes ele-

mentos: 

a),.; El delito lo puede realizar cualquier persQna, es deci.r, puede ser 

pasajero, miembros de la tripulación e c.~alquier o~tipapte del avión. 

b).- Tiene q~e ir a bordo de la aeronave, lo que implica que solamente-
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las persQnas que vao en .el avi6n pueden realizar el delito. 

En este caso el Co~venio no prevee que este se pueda real\~ar desde --

fuera de 1a aeronave. La 1egtslaci6n Española. en este caso se encuen-

tra en oposición al Coove~_io p1.1es acepta que el delito pueda realizarse 

desde fuera del avión al señalar que el artículo 40 de la Ley Penal y -

Procesal de Navegaci6n Aér.ea: "Será.n castigados con las pe11as ya señal!_ 

das: 

lo.- Los que con violencia o intimi.dació!' se apoderen de 1a aeronave -

en que v~e 1 en. o , f aci 1 i ten a otro su apoderamiento. 

20.- Los GUe desde el atre, tierra o mar, y-por cualquier otro medio -

provoquen la cafda, pérdida. tnceodio, aterrizaje o amaraje de una aer.Q. 

nave. con _el propósito de apoderarse de ella o de atentar en contra de-

las personas que se encuentren a bordo" (33} 

Dados los avances de la Üc11ica·moder11a. se puede engañar al comandante 

de una aeronave· y de esa manera obligarlo. mediante falsas señales des

de tierra o a través • de la radio u otros medios de comunicación, para 

que aterrice en un territor'\o q1.1e se encuentre fuera del control de las 

.·autor:dades y así cometer e' delito. 

( 33) Mapelli Enrique Ob. Ctt. pág. 213 
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e).- La aeronave debe ir eP, v~elo 1 eo este caso para .determinar cuap

do u{l.a aeronave se encuentra en vuelo.tendrfamQs que rec~rrir a lo.es

tablecido en el arttculo Jo. del propio ConveniQ. 

Expresa Enrique ~apelli, 11 E!1 .. el transcurso de la .ehboraci6o del Pro-

yecto de Convento al 9ue oos referi111os, ~o faltaron opiniones que pre

tendfa{I. ~na más generosa co"ceptuac:i6n del delito en cuanto a su dura- · 

ci6n. Asf. el Delegado <!el Reitio Uo.ido apoy6 la propuesta de los Paf--. . . . 

ses ~ajos de supr1m1.r ias palabras "e{I. vuelo" en el arttculQ io.- E1-

Rei.no Unido considera que .el Coo.venio debfa comprender no soh.mente .;,_ 

los actos.de apoderamiento ilfcito cQ111etidos mientras la.aeronave se-

encuentra en vuelo, sino tambtEo cualquier ac:to c01ttetido después que -

el delincuente haya abor.~ado la aerona.ve. Acontecimientos recientes---. . . ' . 

. ale~aba ... ~abfan demostrado- ~ue ~{la persoP.a podrfa obtener y co!lservar 

el· con.trol de una aeronave, aúo cuando esta se encontrase en tierra -

coo sus p~ertas abiertas, Tales actos podfan poner en peHgro la segu:

ridad de las aero{l.aves, s~s pa~ajeros y tripu,ació~. ª' ig~a, que ~os

actos de apoderamte(\tO 'iltctto C~etidos mientras 1a aeroll.ave se en--.. 

cueritra en el a1re. AdE!Ul.ás .. aiiad{a- si. se consel"(abao las palabras --.. 

"e(I. vuelo" en el Convenio, esto podrí.a sig!\ificar que.cuando se inten 

tase .el apoderami.eoto de aer<ma~es mientras está esta.ba en tierra y el 

delincuente huyese a uo Estado parte en el Convep.io aotes q~e se in.i .. - · 

ciase ~"· proces~ en .. él. no serfa posible en tocios los casos que el Es .. 

tádo al q~e ~ub\e~e f\t.t{do, ·p~dlera e1tjuicia.rlo o someter1o ·a extradi--

'.· . 
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ci6n ya que tal acto no se regida por el Convenioº, ( 34) 

IV .-SANCION. DEL DELITO 

De los principios del Convenio de la Haya para la represi6n de1 Apoder! 

miento Ilícito de Aeronaves el que mayor polémica alcanz6 fué el esta--

(. 3~ Enrique Mapelli Ob. Cit. Ng. 164 
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blectdo en .e1 artfculo 2o •. el cual establece "l..os Estados Contratantes-. . . 

se obli.gafl. a establecer p~ra .el 4eHt~ pen,as severas". El prob1etl1?- pri.n. 

cipal que se present6 al momento de acordar este principio fu~ el de la 

soberanfa de los Estados, solQ se podfa regular o establecer de manera

concceta una sanci6n que rt9iera en todos los paises, pues se vio1arfa

ta1 soberanía. Esto trae como consecuencia 1a existencia de diferentes .. 

tipos de sanciones que pueden ser pecuni.arias, privativas de la liber-

tad y hasta de la vida, encontrando que actos que se dan con las mis--

mas características se les apllcan penas diferentes, dependiendo del 

Estado en que se realicen tales actos. 

El Artfculo 2o.- del Convenio, sólo obli.ga a los Estados a imponer san

ciones .severas, pero para lo que a unos Estados parece severo para----. . . 

·otros no 10 es, por ejemplo en Argentina se aplica al delito una san---

. ci6n de reclusi6n de 3 a 15 años. Australia ap1ica desde rec~usión de 7 

años a pena de muerte se§un la gravedad del delito, .Estados Unidos lo--·· 

sanciona con pena de muerte o prisi.ó~ de no 11\enos de 20 ai'los, Méxic() -

aplica una pena de 5 a 20 ai'los de prisiófl, Con lo anterior podernos dar~ 

nos cuenta de la falta de unifotm.idad en cuanto a la aplicación de ~a;.

pena, .quizá hubiera sido más preciso y se hubiera logrado una mayor CO.!l 

cordancia, si se hubi.ese establecido efl el Convenio un mf"1i!llO Y UI'\ ºmáxi 

mo. 

V. -OBLIGACIONES DE l..OS ESTADOS CONTRATANTES. . 
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SQn varias las obli9acio11es de 1QS Estados Contrata!ltes, l(I pri.nc'\pal

de ellas es la de establecer penas severas y ya la hemos señatado.en-

.el inciso anterior por lo que nos referimos a otras, que también revi1 

ten cierta importancia: 

A).- Deber de Facilitar su Sal,'lci6n por otros Estados Competeptes. 

Obligación de los Estados Co(ltratantes de detener al delincuente si se 

encuentra dentro de ~u terrttorio o asegurar su presencia. Esta obli9! 

ci6n señalada en el artfculo 60, del Convenio, tiene la finalidad de -

que el delito no quede inmune, cua.ndo el delincuente sustrayépdose a -

la autoridad de un Estado se refugie en otro. Este principio tien~ u{la 

fotfma relación con ~a extradición y el mismo arti'.culo 60. establ.ece-

que e1 Estado que l1eve a· cabo la detención. lo hará únicamente por el 

periodo que sea necesario para lograr un proced~miento penal o de extr! 

dicón. Unidas a esta obligación de detención. se encue~tra la de faci

Utar al delincuente la com.unicaci6n con el representante .de·l Estado -

de su nacionalidad más pr6ximQ y 1a oblt~ació~ de notific~r al Estado

de matrícula de la aeronave, a1 Estado e1:1 donde te{lga su oficina prin

cipal o residencia permai:lente una persona a la cual se da en arrenda-

miento una aeronave sin tripulación, al Estado de que sea nacional et-

. detenido y a los demás Estados interesados, Esta obligación surge del~ 

prir ... ipici de reciprocidad que debe exisÚr entre lQs Estados de ser- -

oidos, pues se da oportunidad al Estado de que sea naciooal el delin-

cuente de defenderlo. Por otra parte con dicha 11otificaci.6n indicará--
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si ~e propone ejercer s~ Jurisdicci6n. 

B).- Deber de Restablecer la Nol'1.lla1idad Perturbada de la Navegaci611 ---

Aérea. 

El Deber de establecer 1a !\Orn:ialidad p~rturbada de la navegaci611 aérea

encuentra su sanción en el artf<:~1o 9. Se· establece e11 el mismo que ---· 

cuando tenga lugar cualquier acto de apoderamiento ilfcito de aeronave

º sea inminente su realizaci.lln, los.Estados Contratantes tomar~n todas-

. las medidas a pro piadas a fin· de q~e el 1 egfti.mo c:omandao.te de la aeron.! 

ve recobre o mantenga s~ control. 

· · En dichos casos. cada Estado Contratante en curo territorio se epcuen-

tren la aeronave. los, pasajeros o la tripulación, facilitará a la tri-

pulación y a los pasajeros 1~ cont'inuaci611 del viaje lo antes posible--

· Y devolverá sin demora la aeronave y su carga a sus legftimos poseedo-

res. 

' e).- Deber de Informacilln. 

Qb ligación de i nfonna r a la ~A·~.I, de con.formi dad con la l egi s l aci Ófl de

cada Estado, según el artfculo II: a).- Las circunstal'!cias del delito¡-
. . 
· b) ... Las medid~s t~adas pilra 9ue el legftimo comandante recobre. o mao

ténga su control; c).-l:;as .medidas toma.das en relaci6p con el delincuen-

. te y, especialme"te, el resultado de todo procedimiento de e1<tradtci.6n .. 

y otro procedimiento judic'f.a1. 
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O).- Deber de Sancionar el Delito. 

Obligación ae cada Estado Contratante, establezca su jurisdfcc.i6n so-

bre el delito o sobre cualquier acto de violen~i.a en los casos señala

dos por el artfculo 4o.: a}.- Si .el delito se comete a bordo de una -

aeronave matricu1ada en tal Estado¡ b).- Si la aeronave, a bordo de la 

cual se comete el <lelito, aterrtz.a en un territorio con el presunto -

delincuente todavía a.bordo: e).- Si. .el 4e~ito se comete a bordo de -

una aeroti.ave dada en arrendamien,to sin tri~ulaci6n a una persona 9ue-

en tal Estado. tenga su oficina principal o, de no tener tal oficifla, -

su residencia pe\illanente, 

VI.-.Extradición. 

A este respecto en un análisis col)lparativo el Convenio de la Haya con

el de Tokio encontramos diferencias. ( 35 ) 

En su oportunidad ha sido descrito lo· que al respecto señala el Conve

nio de Tokio. 

Artfculo 80. del Convento de la Haya: 

l.-· "El delito se consi.derará incluido entre los delitos que den lu§ar 

a extradición celebrado .er:i.tre EstadQs Contratantes. Los Estados Contr! 

· tantes se co1t1prometen a ~l'.lcluir el delito como caso de extradición en

tode tratado de extradición que cele.bren entre si. en el futuro • 

. 2.- Si un Estado Contra.tante, que subordine la extradición a la exis-

( 35 ) 'pino H. JaCinto, Ob. Cit., ~9• 14 
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teocia de uo tratadQ, recibe de otrQ Estado ContraJante , con el que -

no tiel\e tratadQ, ~na sqli.citud de extradición, podr~ dtscrecionalmen, .. 

te consid,erar el pre~en.te Conve1;rio como base jurf di ca necesaria para -

la extradi.ci6n referente a1 de11to, La Extradición estará sujeta a las 

denás condicio{\es exigidas por el dere~~o del Estii.dQ requerido. 

3.- Los Estados Contratantes que no subordinen ia extradición a la --

existencia de un tratado recon.ocerá~ e 1 deH to como caso de extradi--

ci ón entre eHQs. s~jetci a l~s condiciones exigidas por el <:lerec!lo del 

Estado requerido~ 

.4.- A los fin.es de extradi:ci6n entre Estados Contratantes,. se conside

rará que el delito se ha.cometido. l\O solamente en el lugar donde oc~

rri6 sin.o también en el terr~torio de los Estados obligados a estable~ 

· cer su Jur1sdicci6n de acuerdo·con el ~rticulo 4. párrafo l . 
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CON~ENIO DE MONTREAL DE 1971. 

PRECEPTOS GENERALES EN ORDEN A SU'VIGENCIA 

En junio de 1970, durante el Décimo séptimo período de Sesiones Extra-

ordinarias, la Asamblea de la O.A.C.l. adoptó la resolución a 17-20, me

diante la cual encargaba al Consejo que convocara al Comité Jurídico pa

ra que preparara, con la máxima celebridad posible, un proyecto de conv~ 

. niosobre actos de interferencia ilfcitas contra la aviaci.ón civil inter

naciQnal, con vistas a su adopción en una conferencia diplomática que se 

celebraría lo más pronto posible. 

El Comité Jurídico de la 0,A.C.I. examinó el tema en su Décimo Octavo -

Perfodo de Sesiones. celebrado en Londres del 29 de septiembre al 22 de

Octubre de 1970. 

Como.resultado da sus liberaciones, el Comité Juridico preparó un pro--

yecto de convenio sobre interferencia ilfcita.en la Aviación Civil, y e~ 

timó que dicho texto podría ya presentarse a los Estados como proyecto -

definitivo. 

De confonnidad con lo dispuesto por la Resolución A 7-6, procedimiento

para la aprobación de proyectos de convenios, .el Consejo decidió, en el. 

mes de noviembre de 1970, distribuir el proyecto de Convenio preparado~ 

por.el Comité Jurfdico_entre los Estados y Organismos Ioternacionales-

.determinados por el Consejo, y decidió también convocar a una Conferen-
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cia Internacional de Pleni.potenciarios en Montreal del 8 al 23 de sep

tiembre de 1971, con el propósito de la discusión final del mismo y su 

aprobación con las enmiendas propuestas y aceptadas. Concluidas las --

respectivas deliberaciones, la Conferencia adoptó el texto de1 Conve-

nio, el cual quedó abierto en Montreal, a partir del día 23 de septierr!_ 

bre de 1971, a la finna de los Estados participantes en la Conferencia, 

y después del día 10 de Octubre ~asta que entró en vigor, quedó abier~ 

to a la finna de todos los Estadqs .en Londres, Moscú y Washingtón. Pre 

cisamente en nue~ro pai's apareció publicado en el Diario Oficial de-· 

la Federación el 4 de' juliode 1974, 

. . 
·· .. El Convenio de Montreal s·e encuentra en vigor entre 40 Estados que jun 
l ' ' ' • . -

. tamente con 1 os dos anteriores • .forma 1 a tri 1 ogí'a de Convenios que --

tienden a asegurar de una fonna preventiva los atel!tados contra la na

vegación aérea. 

11 Ambito Material de Aplicación. 

El Convenio de Mootreal señala varios tipos de actos que se ponen en -

peligro, la seguridad de la, aviación civil coino son: actos de violE'.n-

cia ·en contra de una persona a .bordo de una aeronave que, por natural! 

za, constituyan un peligro para la seguridad de Ja aeronave; destruc-. '' ' ': . . '· ' ' ', 

ción de. una aeronave err serVi cio o actos que 1 e causen daños que la in 
• 1 ·~ 

capaciten para el v'uelo o que, por su natur.aleza, constituyan un'. peli-· 
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gro para 1a seguridad de la aeronave en vuelo. Y yendo más all~ de lo -

·previsto por ·1os Convenios de Tokio y de la Haya, se incluyen todos --

aquellos actos que destruyan o dañen aeropuertos, instalaciones o servi 

cios para la navegación aérea internacional, o impidan su funcionamien

to normal por tener ta1es actos caracterfsticas que los convierta en un 

peligro para la seguridad de las aeronaves en vuelo, confonne a lo dis

puesto por el artícUlo I, inciso a. b, c. 

Asimismo el mismo artículo 1, inciso e, incluye e1 delito de .comunica-

ci6n deliberada de falsa información que también ponga en peligro la s~ 

guridaq de dicha aeronave en vuelo. 

El Convenio ha sido redactado de tal modo que permite hacer aplicable -

las medidas que se obligan a tomar los Estados Contratantes, a aquellos 

individuos responsables de dichos actos que se encuentren en o no a bcir 

do de una aeronave. y que ésta se halle en vuelo o en la superficie te

rrestre (artículo 4) Como se advertirá, el campo material de aplicación 

del Convenio de Montreal resulta así más amplio que los de Tokio y la-

Haya. y con ello i;;e logra extender el mánto protector del Derecho a --

::itros muchos aspectos hasta entonces desatendidos. 

. . 

Para efectos de. aplicación. las circunstancias en que debe e'ncontrarse-

1 a aeronave son: o bien"en vuelo~' entendiéndose esta expresión en los -

mismos términos en que lo hada el Convenio de' la Haya o bien "en serví 
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ci 011
• lo. Cl!a 1 debe interpretarse, de ácuerdo con e 1 Convenio. como una 

aeronave que se halla en e1 período que va desde e1 momento en que e1-

personal de tierra o la tripulación empieza a desarrollar las necesa-

rias operaciones previas al vuelo, hasta veinticuatro ~oras ctespués de 

cualquier aterrizaje (artículo 2), 

Respecto del concepto "aeronave en servicio" cabe hacer la o?servación 

de que aún presenta inconvenientes por el hecho de que al fijar lfmi--· 

tes dentro· de los cuales han de realizarse los actos que atenten con-

tra la seguridad en vuelo y/o la seguridad de personas y bienes a bor

do de la mi_sma, deja fuera de aquenos lími.tes momeritos en que pueden

acaecer· tales.actos, y posibilitar con ello la impunidad de los mismos! 

Sin embargo; hay que reconocer que tiene el gran mérito de, por ser -

más amplio que el de los Convenios que lo precedieron, limitar al máxi 

mo la posibilidad de actos que pudieran pon·er en peligro los menciona

dos bienes y que pudieran pasar inadvertidos o no ser evitados. 

Por otra .parte , se exduyen del campo de aplicación del Convenio las

.aeronaves utilizadas en servicios militares, de aduanas o de policfa - · 

(artfculo 4, párrafo 2). Con.ello hace eco de las limitaciones establ!_ 

cidas por los Convenios de Tokio y de la Haya ·en relación al tipo de -

aeronaves cuya seguridad pretenden proteger, Ciertamente, corro se re-• 
. . 

cardará los referidos Convenios, así como el propio Convenio .de Moo--· 

treal, sólo son aplicables a aeronaves que presten se~icios ·de trans-
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portaci6n civil internacional. 

En los casos de actos de violencia contra persona que se hallen a bordo 

de una aeronave en vuelo. los cuales constituyen un peligro para la se

guridad de la aeronave; destrucción o causación de daños a tal aeronave 

que implique peligro para la seguridad de d_ichas personas; o delibera

da comunicación de infonnes fa1sos que pongan en peligro la seguridad.

de la aeronave en vuelo. puede aplicarse el Convenio. trátese de vuelo

internacional o de vuelo interno. s61o cuando el lugar real o previsto

de despegue o de aterrizaje de la aeronave se encuentre fuera del Esta

do de matricula, o cuando cualquiera de los ilícitos mencionados se hu

biese cometido en el territorio de un Estado distinto del de la matric_!! 

la. Asimismo. el .convenio es aplicable también si el presunto delincue!}_ 

te se halla en territorio de un Estado que no es el de la matricula. --

{articulo 4, incisos a y b, y p~rrafo 3 ). 

Jurisdicci6n 

Sigue el tl1xto de Montreal en esta. materia al de la Haya, si bien esta

blece la variación de introducir como primera regla de competencia la • 

jurisdicción del Estado en cuyo territorio se cometa el delito. Aqui--

vuelve a incluirse el principio de la concurrencia de jurisdiccfones, y. 

·se precisa que los. Estados que han de tomar las medidas necesarias a fin 

de fijar su jurisdicción: Son el Estado de matricula de la aeronave; el . . . -. . . 

Estado en cuyo territorio aterriza la aeronave con el presunto del in---
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cuente a bordo; el Estado de la oficitt.a principal o de 1~ resideocia -

pennanente del arrendatario de una aeronave sin tripulaciqn {artfculo 5, 

párrafo 1,) inciso b), e). y d), y el Estado desigtta~o cqmo Estado de -

matrfcu1a por organizaciones de explotaci6n en comúo del transporte aé-

reo u orga11ismos ioternaci.ona1es que u~i.1icen aeronaves de matricula co

mún o internacional artfculo 9, 

la singular modalidad que presenta e1 Convenio de Montreal en materia -

de jurisdicción, es la de establecer como primera regla de competencia -

. la jurisdicción del Estado en cuyo territorio se lleve a efecto cualqui~ 

ra (o cualesquiera) de los actos ilícitos que el Convenio considera, --

.artículo 5, párrafo l. inciso a. 

111. extradición 

' Los términos y supuestos relativos a la extradición en el Conyenio de -

Montreal son reproducción de los establecidos en el Convenio anteriór. -

ElConvenio de Montreal es análogo al de la Haya y 1Q que se ha querido

.. es ampliar con un Convenio Internacional las di.ferentes figuras delicti

. vas, para comprender a aquellas van dirigidas contra la segur\dad de la.-

· navegación aérea no solo en sus manifestaciones de apoderamiento desvia

ci6n o control ilícito de una aeronave sino en tQdQ a.tentado contra la -

seguridad de 1a aviación civil la dificultad en esta cuesti6n esta tam-

' bién r:tQ ·tanto en la retificación o adhesi6n de los Estados sino en el 

cumplimiento del Convenio. 
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CONVENIO DE ROMA 

No podía bastar. para las solución del problemi! de una manera radical, -

con 1a. existencia de unos c;onvenios·intemacionales, tales como los tres 

analizados si el cumplimiento de los mismos quedaba a la voluntad de ca

da Estado. Parece que eran necesarios unos medios suficientes de coac--

ci6n. 

El derecho Internacional Público tiene arbitrados diversos procedimien-

tos .de coacción a fin de que los Estados observen y cumplan los compromj_ 

sos internacionales que 1es resulten obligados. Del mismo modo-dice --

Oppenheim-(36) que según el Pacto de la Sociedad de Naciones también se

gún la Carta de las Naciones Unidas, los medios coactivos de arreglo son 

de dos clases: los que implican el uso de la fuerza. annada y los que no-

1o implican .. Sin embargo, a diferencia del Pacto según la Carta, ambos-

son obligatorios a petición del Consejo de Seguridad, por e1 cual son -

ordenados. 

El articulo 41 de la Carta de Naciones Unidas de 26 de junio de 1945 es

tablece que el Consejo de seguridad podrá decidir qué medidas que no im

pliquen el uso de la fuerza. armada han de ernpl earse para hacer efectivas 

sus decisiones, y podrá instar a los Miembros' de las Naciones Upidas a -

que apliquen dichas medidas, que podrán comprender la interrupción total 

o parcial ~e las relaciones económicas y de las comunicaciones ferrovia-

( 36 ) Ha~l 1.i Lópe:t, ,Enrique. ttLos Del itas Aeoromfotlcos y el Derecho 
1 n ternac lona 1 , Ed. La Coruña , 1975 , ¡)49. ZO 
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rias, marftimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléctricas, y --

otros medios de comui:i.tcac16n, asf como. la ruptura de relaciones dtplotn! 

ticas. 

r 
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El artfculo siguiente de 1~ Propia Carta prescribe que si el Consejo -

de Seguridad' estimara que las medidas indicadas pueden ser inadecuadas

º han demostrado serlo, podrá ejercer, por medio de fuerzas aéreas nav!_ 

les o terrestres, la acción que sea necesaria para mantener o restable

cer la paz y la seguridad internacional. 

Tal a cci6n podrá comprender demostraciones, bloqueos y otras operacio-

nes ejecutadas por fuerzas aéreas. navales o terrestres de Miembros de

las Naciones Unidas. 

Para la efectividad de todo ello, el articulo 43 de la Carta referida -

prescribe que todos los miembros, con el fin de contribuir al manteni-

miento de la paz y la seguridad internacionales. se comprometen a poner 

a disposición del Consejo de Seguridad , cuando éste lo solicite, y de

confonnidad con un convenio especial o con convenios especiales. las -

fuerzas annadas de ayuda y las facilidades. incluso el derecho de paso, 

que sean necesarias para el propósito de mantener la paz y la seguridad 

internacionales. Dicho Convenio· o Convenios fijarán el número y clase-

de las fuerzas, su grado de preparaci6n y su ubicación general, como 

también la naturaleza de las facilidades y de la ayuda qúe habrán de 

darse. El Convenio o Convenios serán negociados a iniciativa del Conse

jo de Seguridad tan pronto como sea posible; serán concertados entre -

el Consejo de Seguridad y Miembros individuales o entre el Consejo de-

Seguridad .y grupos Miembros, y estarán sujetos a ratificación por los -
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EstadQs signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos con!_ 

titucionales, 

Es necesario señalar destacadamente que el artfculQ 41 de la Carta de

las Naciones Unidas, al que ya pos hemos referido, admite, como medi

da coactiva respecto de un estado. la interrupci6n total o parcial de

las comunicaciones aéreas. Estas medidas podrán ser adoptadas para ha

cer efectivas las propias decisiones del Coosejo de Seguridad si pre

viamente éste ha determinado la existencia de amenaza a la paz, que--

brantamiento de ella o acto de agresión {artículo 39 de la Cortf;!), 

Aunque las Naciooes Unidas tienen condenados los actos ilícitos come-

tidos contra la navegación aérea, es lo cierto. que el C0111ité de Segu

ridad no ha llegado a tomar acuerdo alguno. en relilci6n con las medí--

. ·das concretas sobre ello, En consecuencia. el juego de sanciones inter. 

.nacionales previsto en los preceptos de la Carta de las Naciones Uní-

das, a que hemos venido reftrl~ndonos, oo ha llegado a ponerse en fun

cionamiento. ya·que la Resolució~ de 1~samb1ea General de las Nacio-

nes Unidas. emitida sobre el tema, es meramente declarativa de princi

pios y propósitos, porq~e no coottene concretas y precisas disposi~io

nes. 

Todo. ello ha dado lugar a dos circunstancias de inciden.da negativa.De 

. una parte la resistencia de detenninados Estados a hacerse parte, me-· 
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diante las necesarias ratificaciones o adhesiones, de lQs Cqnvenios de

TokiQ. 1a Haya y Montreal a que acabamos de referirnos; de otra el io-

cumplimie~to más o menos manifiesto de tal norma que las previsiones -

contenidas en dichas Convenciones no han dado lugar a la apetecida efi

ciencia. No obstante, debe reconocerse que la delincuencia aeronáutica-

ha remitido de manera visible y que, incluso pudiera decirse ha quedado

reducida a unos limites, que s' bien siguen siendo graves y desde luego

lamentables, encajan dentro de lo generalmente contabilizado en cuanto -

a otras delincuencias internacionales, 

~n el transcurso del mes de septiembre de 1973 y bajo la Convocato~ia 

de la Organización Internacional de la Aviación Civil (OACI) tuvieron 

· lugar en Roma, tanto una Conferencia Diplomática como una Asamblea Ex--

traordinaria del propio organi.smo. 

En una y otra reunión habrfan de tratarse de las med'{das complementarias 

que deberfan tomar los Estados a fin de hacer efectivas las previsiones

de los Convenios de la Haya de 1970 y Montreal de 1971, sobre represión

del apoderamiento ilfcito de a~ronaves y represión de actos ilfcitos CO.!!. 

tra la seguridad de 1 a Avi.ación Civil. respectiVamente. 

Esta ~unferencia de Roma contempló diversos proyectos presentados por --

las Delegaciones de Dir:iamarca. Finlandia, Noruega y Suecia y por la ;.. __ _ 

URSS. En ambos se establecfan medidas para sancionar a los Estados que-
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· incumpliesen, en cual\tO a la ~avegac1<1n a~rea, sus cOl!lpromisos interna

cionales. 

La Conferencia Diplom6tica de Roma no 11eg6 a adoptar acuerdo alguno -

de orden positivo, si bien se redact6 ~o documeoto denominado "Protoco

lo complementario al Convenio de represi6ri de actos ilfcitos contra la

seguridad de la Aviaci6n Civi.l, firmado en Montrea1 el 23 de septiembre 

de 1971". Este documento puede servi.r de base para trabajos futuros. -

aún no coronados por el 6xito. 
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e o N e L u s I o N E s 

_l.- El delito que hemos venido estudiando debe denominarse APODERAMIEN

TO !LICITO DE AERONAVE, tal .como lo hace el Convenio de Tokio, So-

bre Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos Abordo de las AerQ_ 

naves y el Convenio de la Haya celebrado en diciembre de 1970 para

la represión del mismo debiéndose deshechar cualquier otra denomin! 

ci6n, 

2.- EL APODERAMIENTO !LICITO DE AERONAVE, es un delito eminentemente -

Internacional y aeronáutico que atenta en contra de la libre comunj_ 

cación de los pueblos. 

3.- En el ámbito nacional debe considerarse como un delito de carácter

federal y debe aplicarse el articulo 170 del C6digo Penal y para t~ 

da la República en materia federal, descartándose por completo la -

aplicación del articulo 146 del mfsmo código, que se refiere a la

piraterfa. 

4.~ El bien jurídico protegido en el Apoderamiento Ilfcito de Aeronave,· 

es la seguridad de la aviación civil internacional y la libre comu

l'li caci ón entre 1 os pueb 1 os. 

s.- Del estudio de las legislaciones de los diferentes Estados que- tra · 
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tan el delito, conclufmos que existe una grave preocupac16n por erra

dicar este ilfcfto penal, ya que. me~oscaba la confianza·que los p~e-

blos han depositado en el transporte aéreo. 

6.- La navegaci6n aérea es fuente de. inn.umerables delitos creando confl ic

tos de Derecho Internacional porque plantea problemas que rebasan el -

ámbito de Derecho Nacional ya que al atravesar la. aeron.ave en. muchos. -

paises diferentes a aquel bajo cuyo pabellón navega. origina una super 

posición de las respectivas competencias .de los pafses de los cuales -

el aparato transita desde que el vuelo principia hasta que termina. 

7.-la legislación Penal Mexjcana como la de los dem4s estados ha previsto 

tales problemas proporc.iona so1uct6n (Código Penal artfculos lo. al -

So; ley de Vías Generales de Comunicación art. 309} 

Lo que nos enfrenta a una pluralidad de soberanías de car<tcter nacio-

nal orig1nando asf disparidad de las legislaciones nacionales sobre la 

materia. 

8.~Del estudio de las legislaciones de los diferentes Estados que tratan

el delito, concluimos· que existe una grave preocupaci6n por erradicar

este iHcito penal, ya que menoscaba la confianza que los puebl.os han

deposHado en el transporte aéreo. 

9.-Los Organismos de carácter ioternacional públicos y privados que se --
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encuentren vinculados de una u otra manera, a la actividad aviatoria

han unido esfuerzos jurídicos internacionales que reglamenten y erra~ 

diquen dicho delito. 

10.-Consideramos que las óuenas intenciones de algunos organismos inter-

nacionales. así como la de algunos tratadistas que han logrado regla

mentar este delito a nivel i11temaciona1 ~ sólo podrá llevarse a la -

práctica cuando todos los Estados Contratantes, conscientes de evi--

tar la delincuencia internacional cooperen más estrechamente dejando

ª un lado sus diferencias políticas y económicas y en base a una soli 

daridad internacional. lleguen a lograr un or~en justo para todos los 

pueblos del mundo. 

·11.-Las medidas de seguridad que se tomen en los aeropuertos y en las pr~ 

pia~ aeronaves para prevenir el delito. deberán ser_ lo más eficientes 

y sencillos posible. a fin de no afectar el transporte aéreo interna

cional, debiéndose unir los esfuerzos de los gobiernos de los Estados, 

de las Compañías Aéreas y de los organismos especializados. 

12.- La Organización de Aviaci6n Civil Internacional debe preparar y pro

poner, y las Naciones Unidas adoptar, una serie de medidas de seguri

dad 111Je los distintos Estadós deberfan imponer con carácter obligato

rio para preservar la Aviación Civil en su carácter de Comunicación-

Internacional entre los pueblos del mundo. 

- 164 ~ 



13.- DadQ que la actividad aerQnSutica se despliega pri~cipa1mente en el-

4mbtto i11ternacion.al, y que la diversidad de Estados en que se lleva 

a cabo pueden verse afectados de varios modos por aquellos actos que 

impidan su normal funcio{lami.ento '!/ necesario desarrollo. se ha visto 

la conveniencia de que tQdQs .ellos ~olaboren co11 sus esfuerzos disp.Q. 

nibles para alcanzar tales prop~sitos. De aquf la creación de normas 

de Derecho Internacio!Jal que entre otras cosas conminan a dichos Es

tados a crear y aplicar todas aqu~llas medidas tendientes a la pre-

vención y a la represi.ón de los actos que ponen en peligrQ dicha 

actividad. 

14.- El primer instrumento internacional importante para tales efectos -

lo es ·el Convenio de Tokio de 1963, el cual adolece de ciertos defef. 

tos como: la obscurid.ad de. sus disposiciones sobre su propia obliga

torfedad, las imperfecciones técnico-jurfdicas en mater.ia de juris-

dicción, la timide~ de sus disposiciones relativas a extradición •. -

la vaga caracterizaci6n del delito de apoderamiento ilfcito de aero-
, 

nave. sin embargo tieoe i.11.dfscutible mérito de fijar los lineamien--

tos mb importantes para definir el delito de apoderamiento iHcito

de aeronave, que por ser el de más frecuente realización en el m~ndo 

actual na .llegado a co~.stitui.r .e1 princtpa1 obJetq de regu1aci~n de-

. 1os poste~iores tra,tados sobre materia aeron~utica. 

Este Conven;o confiere ademi.s faculta.des al comandante de la aerona· 

• ·. 165 • 



ve, as6 cQmo prevee facultades y obligaciones para los Estados en rela-
·-

ción a la prevenci6n del delito y juzgamtento de los culpables. 

15.-En Convenio de la Haya de 1970 supo aprovechar las experiencias ante-

riores y las enriqueció en lqs siguientes puntos; una perfilaci6n más-

precisa del delito de apoderamiento ilfcito de·aeronave, consideraci6n

de los casos de tentativa presumible del mismo y de todos aquellos ac-

tos de violencia contra pasajeros y tri.pulación de la aeronave con moti 

vo de los actos procedentemente.mencionados, conveniente ampliación del 

concepto de una aeronave en vuelo. Categórica y por tanto indubitable-

determinación de la obligatoriedad del Convenio mismo; afinación de los 

preceptos relativos a la jurisdicción penal que· deben ejercer los Esta

dos partes; establecimiento de la obligación para éstos de incluir los

delitos caracterizados entre los que habrán de dar lugar a la extradi--

. ción en todo tratado que hayan de celebrar en lo posterior. 

16. -El Convenf.o Internaci ona 1 sobre i. lf citos aeronáuticos más reci entemen-

te celebrado,el Convenio de Montreal de 1971, tiene como principal mér.i 

to en relación al que lo precedió la ampliación·del catálogo de los --

i1fcitos referidos, ~a que detennina como materia sobre la que quedan-

obl f gados los Estados Contratantes a tomar medidas· punitivas y preventi 

vas necesarias a todos aquellos que no sólo de manera directa, sino --

indirecta también, ponga en pelig:o la seguridad de la aeronave. hálla

se esta .en vuelo o en servicio. 

- 166 -



17~- Serfa deseable que prosf~uiendo los iptentos realizados en.septiem

bre .de 1973 en Roma, por la Organizact6n de Aviac;iqn Ci~tl Interna

c:iooal, se acepte por los Estados la aplfcac;iQn ~e las disposicio-

nes contepidas en los Convenios de Tokio de 1963, de la Haya de ---

1970 y Montreal de 1971, 

Probablemente a esta acci6n se c;onsidera muy conveniente fomeptar -

la realización de tr~tados bilaterales o multilaterales sobre la f! 

presión de apoderamiento ilfcito de áeronaves ·y de los atentados -

contra la seguridad aérea. Se hace preciso que los paises incorpo-

ren a su Derecho.Positivo vigente las medidas de represi6n estable

cidas en el Smbfto internacional por vfa convencjo11al, utilizando -

para ello cualquiera de estos procedimientos. 

Su inclusión como infracción en. los C6di.gos Penales. 

Su introducciófl cQmo del.ito ~ero!l~utiéo en la Legislación espec.~fj_ 

·.ca sobre Avi acic5n Ctvi.l. 

PromulQacic5fl de le.res. especiales para su represión y enjiliciamiepto. 
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CONVENIO SOBRE INFRACCIONES Y CIERTOS OTROS ACTOS COMETIDOS A 
BORDO DE LAS AERONAVES. 
Tokio, 14 de Septiembre de 1963. 

CONVENIO PARA LA REPRESION DE ACTOS ILICITOS CONTRA LA SEGURI
DAD DE LA AVIACION CIVIL. 
Montrea 1, 23 de Septiembre de 1971 • 

CONVENIO PARA LA REPRESION DEL APODERAMIENTO !LICITO DE AERO~ 
VES. 
Haya, 16 de Diciembre de 1973. 

MANUAL DE SEGURIDAD DE LA O.ACI, RESOLUCION A-17-10 
16 al 30 de Junio de 1970. 

REGLAMENTO DE ADH 1N1STRAC1 ON AEROPORTUARIA 
Diario Oficial 16-Vll-1975. 

REGLAMENTO DE OPERACION DE AERONAVES CIVILES 
22 de Noviembre de 1950. · 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS O.O. 
6 de Mayo de 1972. 
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